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INTRODUCCIÓN 

Es cierto que, la ciencia médica confom1e ha pasado el tiempo ha obtenido grandes logros, : -

también lo es que día con día surgen nuevas y raras enfermedades, alg1Í~a~~ de- cll~s- h;sta 

hoy en día ni siquiera tienen cura, provocando sufrimiento a qui(:~(:S -- la5- padecen, 

aquellos que los rodean y aman. , .. · ,. >~-.::· 
- . ' ,: :~~·;>·.: . ' 
'./ .. ;; ,· -, -~:,';', ·~~_:::'.:¿~·.i?~ 

··-··' 

Es importante señalar que elegi c'tc tema porque he tenido que compartir ~i vida·cori el 

"linfoma de Hodking", que es un tipo de cáncer en los ganglios linfáticos, Uno de_ los_ pocos 

curables, detectados a tiempo. Cuando yo asistía a los tratamientO¿ pa~a combatir -la 

enfcm1edad, tuve la oportunidad de conocer a mucha gente que súfria de diferentes tipos de 

cáncer; recuerdo especialmente el caso de una señora que padecía un cáncer denominado 

"linfoma subcutáneo", con el cual vivió en silencio durante 3 ·años hasta que la enfermedad 

se le manifestó, siendo ya, demasiado tarde; A la fecha llevaba año y medio en tratamiento 

de quimioterapia y sin embargo no sentía ninguna mej-orla; Se ~entia y veía mal _ 

lisicamcnte, y anímicamente cansada, ya que su enfermedad, en pleno siglo XXI, es aún 

desconocida y por lo tanto la utilizaban como conejillo de indias. Yo al _verla n1e 

impresione ya que no tenia cabello, su piel estaba amoratada y "escamada" parecía como si 

esta se le cayera en pedazos. 

Aquellas personas que sufren_ una enferm~d~1favanzada, y ya no tienen cura, únicamente 
- - --- - '""'. --_ - - ; --o-· :; ---~~,-- -~~---,-;;-- ·.-----, . 

control, y que pasan _la_ m;;yo~ parte' de_i- tiempo _internados en un hospital recibiendo 

enonnes dosis de ti:ntamiento,de qúin~iÓterapia y otras drogas para calmar los dolores que 



produce el cúnccr;:Dcbc considerarse que tienen el derecho de pedir se les dé una "dulce: 

muerte" (eutanasia). No olvidemos que los tratamientos que se-dan.es lo-_mismo a aplicar la_:-
- -

eutanasia, la diferencia es que los tratamientos se aplican en pequeñas dosis, lo mismo debe 

de sufrir una persona con SIDA; diabétic~, hemipléjica; en fin todas aquellas que padece~ · 
de enfermedades que son incurables. 

Por casos como el anterior es que estoy a favor del Homicidio Consentido y de la eutanasia 

ya que a uno como enfermo lo deprime más, que la familia se desgaste tanto durante el 

proceso de la cnfcm1cdad, el que vean como se va acabando la vida de uno y sobre todo ver 

cómo se mortifica la familia; aunque sé que el deber del médico es hacer lo imposible por 

alargar la vida del paciente. cierto seria que en csios casos él también estuviera a favor del 

homicidio consentido. 

La investigación llevada a cabo por una servidora y que a continuación prcsci1io,'ftié'líéch~-

con mucho esfuerzo y esta dedicada a todas aquellas personas que en estos momentos pas_:in · 
por la dura y dificil dctcnninación de tomar decisiones serias acerca de su vida, me refiero· 

a las personas cnfcmrns y familiares que son quienes sufren al ludo del cnfem10, sino es que·· 

sufren más ante este tipo de situaciones. 

Ya lo dice R.O.F. "La mejor muerte es la que se presenta sin agonia cuando uno está 

donnido y no se despierta jamás". 
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produce el cáncer; Debe considerarse que tienen el derecho de pedir se les dé una"dulce 

muerte" {eutanasia). No olvidemos que los tratamientos que se dan és lo mismo.~: a.pHcar la 

eutanasia, la diferencia es que los tratamientos se aplican en pequeñas do~i~; lÓ mis;,,o debe 

de sufrir una persona con SIDA, diabética, hemipléjica; en firi todas::i'quell~ 'tjue pad~cen 
de enfcnncdadcs que son incurables. 

' . . . . 

Por casos como el anterior es que estoy a favor del Homicidi.o .ConscrÍtido y de la eutanasia 

ya que a uno como enfermo lo deprime más, que la fa;,,ili~ se desgaste tanto du~imÍe él 

proceso de la cnfem1cdad, el que vean como se va .acabando la vida de uno y sobre todo ver 

cómo se mortifica la familia; aunque sé que el deber.del médico es hacer lo imposible por 

alargar la vida del paciente, cierto sería que en estos casos él también estuviera a favor del 

homicidio consentido. 

La investigación llevada a cabo por una servidora y que a continuación presento, fue hecha 

con mucho esfucr¿o y esta dedicada a todas aquellas personas que en estos momentos pasan 

por la dura y dificil determinación de tomar decisiones serias acerca de su vida, me refiero 

n las personas enfermas y familiares que son quienes sufren al lado del enfermo, sino es que 

sufren más ante este tipo de situaciones. 
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CAPÍTULO l. ASPECTOS GENERALES DEL HOMICIDIO 
CONSENTIDO-EUTANASIA 

El Derecho a quitarse la Vicia. Para unos, ayudar a morir a quien lo ha elegido porque 

cree que su vida no es digna de ser vivida es un acto de solidaridad y de compasión. Para 

otros, se trata de un mero homicidio. En México, el derecho a la vida, a la integridad 

ílsica y moral desde el momento de la concepción, es garantía constitucional que ,el 

Código Civil recoge y el Derecho Penal protege, otorgándole el primero, al nuevo ser, 

derechos básicos desde que es concebido, y sancionando el segundo. su muerte 

deliberada en cualquier etapa de la vida, desde su estado embrionario hasta la ádultcz, 

En consecuencia. In eutanasia en cualquiera de sus modalidades, asi como el homicidio 

consentido son punibles, pues ni el consentimiento de la víctima exime. el dolo Y. 

consecuentemente 1:1 responsabilidad. Al igual que en muchos otros países, tanto la. 

eutanasia activa como el suicidio asistido son prácti.cas contempladas como delitos y, . 

por tanto, objeto de sanción. 

El jurame/lfo //ipocrcitico, que desde hace mcís ele 23 siglos rige la práctica 

médica occide11wl, eswblece la protección ele la salud y la vicia del paciente 

como las mayores prioridades. Sin embargo, lt1 recie/lfe /egalizació11 ele la 

ell/cmasia 11 homicidio co11se11tido e11 l/olam/a, lw abierto las puertas a la 

posibilidad de ayudar a los enfermos terminales 111eclia11te una so/11ció11 

radical: la 1111wrtc. 1 

La nueva legislación de Holanda pem1itc a los médicos "i1yudar" a mÓrir a los pacientes 

que asi lo desean. pero siempre bajo condiciones muy estrictas, ya· que antes deberán 

cerciorarse de que el cnfem10 padece sufrimientos .·insoportables y ·que éstos son 

consecuencia de una patologia médica diagnosticada; además de corroborar otros datos y 

requisitos para poder dar por reiterada la volun~a·d·dcl pa~i~~Íe-dciponer fin a su vida. 

Para ello los médicos dcberún someter el cas.o al ~oniro.1.' de" comisi~ncs regionales, 

1 l\t. COPERIJ\S, EI"RIQUE. Emmu1 ... ill, ¿Ustt.>tl 1h..•cit/e?. Aluy ·úuer<•.wmú•.·l\-téxico,·rc\'isla mensual, año 
17, 11\1111\!ro -t. Ed. Sanli.1 Fe. 2001. 
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constiluidas por un ju~sta, unrriédico-y un e~perto en ética, cuya ~azón de ser nó es otra 

que vigilar el acatanli~~to de ~sta~~rincticio~cs y, por tan;~,qúc ;,o ~e ~0~1elan abusos ni 
- < 

injusticias. -. 

, \:- . - ~.: ~' 

El••propó~ito'de lo~ l¿¡¡i~Í;~cl~rcs.hol~nclescs 'noha:'sido otro que sacar a la luz los· 

:;;':f ~~-~:J:¿;í~i~t~~-fi~~~!i:i",::::J¡b:-;'~d:.:: 
._- ex __ i_g_ib __ l_e_ s_·:-.·• -• ;- '' ;.'.: ,_,- : __ ·_-_:_«::--._.-• --

·~)~~-· <·:·~·,!:; ,. :·' ,_-.. -.'' 
j'; :.:}._~ r ~-- ,~.'.~~;.~;,;_~·-:: :_- • \; ~--~::r ~: :-· 

~. ,) - ~.-- ,·, ->··· 
- En Méxiéo la silua:::iiín de)a cutan~iá u homicidio consentido es igúál de compleja que 

en +~c~os otros _pai~e~.'a(r{o estar legalizad~ por lo que no se encuentra exe~la de 

polémiéa,: 

.: . ,. 

Pese a lodo,_ varias' instituciones se han enfocadodesde hace varios años al análisis de 

sus implicacione5 médÍc..;;: éticas, l~g~lcs y huiilanas. Atitc ello, diversas agrupaciones . . - - . 

rcclmnan -una'salida ·legal: y_ humanitaria para. las personas con graves incapacidades, 

dolencias insoportables de una vejez incapacita.lle y últimos estragos de una enfermedad 

terminal. 

- -. ' 

Los numeroso casos de muerte por piedad, ocurridos en todos los paises civilizados, en 

estos 'últimos tiempos, demuestra~ q~c cst~os frente a un problema vivo, de palpitante 

interés, inspirado en la moral de la solidaridad humana, que pone en evidencia el dolor 

de un semcjMte que sufre. Frente a él, el jurista y menos aún el legislador pueden cerrar 

los ojos. 

1.1 CONCEPTO DE HOMICIDIO CONSENTIDO 

También llmnado eutanasia, evidente es su carácter problemático desde el intento mismo_ 

de definirla. Definiciones meramente etimológicas pueden dar lugar, y se lo han hecho• 

históricamente, a equivocadas y peligrosas intcr:prctacioncs del concepto y a las_ 



- - -· 

consecuentes' p~estas ~n prác~'ica de éspéluznantes pro~ramas s~puestamente eutanásico~ 
ideados pa~a· __ C~l~~i~~r---~C~-l~ ~'inscrVibte" ~ ."ind-eseab.lc", eso si,".-·d~· n1llnCra "suave", 

11 t_railquila11 .~?~-f~~~~lol-~~;~ 

Nombrarlo h~ri'tici~Úó~~onséntido, es la connotación más acertada, ya que en el mundo 

del ser:.10 Ónic~ q~e realmente sucede, es que alguien priva de la vida a otro, lo que da 

e'omo:~csültadc/:·un hÓlnicidio. El homicidio consentido implica, necesariamente, el 

· En, el homicidio consentido la conducta activa radica, en matar a otro mediante la 

expresa solicitud de éste. El suicida sigue siendo el eje en tomo al cual gira la actuación 

del tercero; sigue teniendo el dominio del hecho, y en este caso, el tercero llega hasta el 

extremo de causar materialmente la muerte, con lo que no se está ya ante un caso de 

participación en el hecho ajeno sino, por el contrario, en un verdadero acto de homicidio 

atenuado por el consentimiento de la víctima. 

Ahora bien, la diferencia entre homicidio consentido y suicidio para el 

derecho penal alemán, es solamente. ººla causació11 material y voluntaria de 

la propia 11111erte .. y 110 "la 111uerte volu11taria ele 1111 sujeto capaz", con 

i11depem/e11cia ele que sea el propio suicida o 1111 tercero el que ejecute la 

muerte.1 

"E11 definitiva, se llama suicic/io todo caso ele úwerte. que .resulte, ·directa o 

i11tlirectame11te, de 1111 aCto, Po~itivo - o 11egati\·o~ rc;alizciclo por la victi11u1 mis11u1, 

sabiendo ella que c/ebíá proc/ucir este resu!Íad~ ". J, 

2 JUANATEY DORADO, CAR.'1EN. Derecho. Suicidio y E111a11t1.tit1. Madrid. Ed. Centro de 
Publicaciones. t994. Pp.tSI. 
3 DURKllEIM EMILE. E/Suicülio. Madrid, España. Ed. AKAL. 1992. 
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lnna G. Amucliiltegui, dice: "la i:o11d11cta. típica ·e11 la partii:ipació11· e11· .. e/.'s11icídio 

co11sist(! e11 do; posibles fo;iiws tle i11c11rrir e11 ella:.u11a es iml11¿¡,. a alg11ie11 al s11icicli; J'.. 
la otra es llll.\"ilüirle " •• ·:· 

El delito ~~· ~~-~1¡~¡~,)~l.ón en el suiciidÍo, se encuentra conteinplado ~n él capitulo III, 

dé I~~ ·iékí~~{~c;'~Srie~~~~~~ le~i~n~s y hoiTiieidio, articulo· 312 del Código P~nal clel. 
: : -·' ..... _,_._;,,"¡ ! ~; ..... -,.. -_ •.• ;'.~ ... . : .:.· '. . ' 

: · oistrit~ F~~,;~~,_q~ecli¿e: '. · 

"Art. 31 /~('i/,¡;;~:pr~;Í~rl! t111xilio 0° indujere " ot1·0 pt1ra q11e se suicide, será castigado 
' '.,. - -.,· .. ' - -

co11 lt1 pe11á··,¡e ·,~;;o' á. cbico atios de prisió11; si se lo prestare hasta el p1111to de ejecl//ar 

él ,;,/s//1;1dA'11~r1~;: I~ ¡ll"isió11 serti de c11111ro o doce mios." 

:' . · .. 

La particlpaci_ón en el suicidio puede ser lisien o psicológica. Es psicológ_i~a, cuando él• 

agente produce· en el sujeto pasivo el propósito que antes no existía, o bien realiiina el. 

1>rorósito ya existente. y es tisica o material, cuando el agente concurre en la
0 

cj'ecucióri 

del suicidio, ya. sea proporcionando los medios necesarios (\'t:n~.n~: .. ~;,i;,.;;, ::c'i~.)~· ~ .. 
cualquier otro modo que facilite la ej ccución de la misma. 

Para. entender mejor el homicidio consentido, analizaremos lós diferentes conceptos', 

clases y tipos de eutanasia. 

1.2 CONCEPTO DE EUTANASIA 

Jurídicamente el vocablo eutanasia fue compuesto en el siglo XVII, por el canciller 

inglés Francis Bacon, proviene del griego e11 (bien o buena) y rlumatos (muerte). Así, 

atendiendo a la interpretación únicamente etimológica la eutanasia es la buena muerte o 

la muerte dulce. Sin embargo, como ya habíamos mencionado, al hacer referencia a la 

eutanasia muchos autores no se ponen de acuerdo sobre su concepto y cuáles son los 

supuestos de hecho que abarca. 

4AMUCI IATEGUI REQUES.·\, JRMA GRISELDA. Derecho Penal (cursos primero)' segundo). México. 
Segunda edición. Ed. Oxford. 2001. Pp. l60 y 161. 



5 

El Diccionario Jurídico Abcledo Perrot define a la eutanasia de la siguiente 

manera: Integra el grupo de los homicidios piadosos, altr11is1C1s o por 

compasión. Su eswclio co/l/empla p11111os ile >'islll sociales, religiosos. éticos 

y legales. 

El homicidio piadoso se caracteriza porque su mÓ>'il se presume inspirado 

en el sentimiento /111111anilllrio ele evi/Clr la prolongación ele 1111 sufri111ie1110 

procluciclo por 1111a e11fer111eclacl reputmla incurable. y a coudición ele que sea 

el propio pacie/l/e quien pida se le cié 11111erte. 

los partidarios ele la eutanasia alegan que es in/1111m1110 dejar St(fi'il' a los 

incurables: que 1111 médico debiera tener el derecho ele evitar las agonías 

le11/Cls y e/olorosas de sus pacientes. En la ac111alidacl hay médicos que no 

i·adlan Cll prescribir mwlgésicos en muy altas dC1sf.< para ralmnr al enferma 

i11c11rable. prac1ica11clo así una especie ele eutanasia progresi\'(1. 

E11 el es/Cldo actual de la legislación y las costumbres. la eutt111t1sia 

propillmente tlicha es consiclerada poco menos que 1111 asesi11c110. 5 

La definición dada anteriorn1ente, en lo particular, me parece, se acerca al concepto de 

eutanasia sin llegar·a co.nfundirnos.· 

El concepto del ll·IASTER DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO, acerca de la 

eutanasia es J 1Hédico. Alue/'/e sin sufrimiclllo jisico, sobre tocio la 

procurada con drogas adecttaclas. IJoctrina médica jttriclica que clejie11de el 

clerecho de acahar la .vicia a los que padecen 11u1/es incurah/es. y c.·011 

s11.frimie11tos atroces, previa petición del paciente y tlic1ame11 nu!tlico ele 1111a 

comisión o trilnmal f.!~"•Pecia/. /lasta la fecha 110 Ita sido aceptcula por los 

'DICCIONARIO JURÍDICO .·llJH/.HDO-l'ERR<J7: Buenos Aires, Argentina. Tomo 11. E-0, Pp. IOI. ; 
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médicos ni hll obtenido sllnción /eglll lllgunll, y lw siclo condeiwc/a por lll 

lglesill Católica. 6 

La definición citada antcrionncntc, me parece la más acertada al término homicidio 

consentido, ya Auc hace mención de la petición del paciente; En lo que difiero es en 

aquel párrafo que dice no haber tenido sanción legal alguna; más adelante veremos que 

no ha sido así. 

Siguiendo a Díez Ripollés, puc<ll! definirse a la eutanasia como el 

comportamielllo que. ele acuerdo con fo \•o/untcu/ o imerés ele otra persona 

que padece una lesión o enfermec/ac/ incumble, genem/me/l/e mortal, que le 

Clll/Sa grC11'es s11frimie11tos y afee/ti considemhlemente su calidad de vida, da 

lugar a la producción. alllicipación o 110-apla=amie1110 de lll \'ida del no 

afectado. 7 

Para Jiméncz de Asúa la eutanasia es la muerte tranquila y sin e/olor, co11 

ji11es libertadores ele paclecimie11tos i1110/erables y sin remedio. a petición del 

sujeto, o con objetil'O e/imimulor ele seres desprovistos de valor \•ita/, que 

importa a ill \'e= un resu/wclo económico, previo clicignóstico y ejecución 

oficia/es! 

Cuello Calón dice que la verdadera eutanasia es "fo que se inspira por la piedad y la 

compllsión hacia el tristé e/oliente, solo procura su tránsito si11 angustia ni dolor, 110 la 

que se propone ccwsar la muerte".• 

6 MASTER DICCIONARIO E:-;CICLOPEDICO. España. Tomo IV. Ed. Olimpo, S.A. 1993. Pp. 1546. 
1 CALDERÓN CEREZO. A. Derecho Pe11ul. Barcelona. Torno ll. Ed. Bosch, S.A. 1999, Pp. 601. -
11 JIMENEZ DE ASÚA. LUIS. lih1!rtt1cl 1/e Amar y Derecho" /.forir. Buenos Aires. Séptima edición. Ed. 
Dcpalrna. 1984. Pp. 339. . 
" CUELLO CALÓN, EUGENIO. El Problema Penal tle la Eutanasia, e11 trei temas pe11ales. Barcelona. 
Ed. Bosch. 1995. Pp. 129. 
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El citado autor se refiere a 16~ lla~1ados cuidados pali~tivos, que, no son más 

que aquellos ~uid~dos que se' le da~·al c1ifcm10 terminal en el trance de sus 

·.últimos días ha;ta' la muerte. A lo cuál Gómez Lópcz Orlando en .su ob.ra el 

homicidio escribe en el homicidio elllanásico se busca aliviar sufrimiemos, 

se mata para (/11/cificar la muerte, por tal razón 1w co11stit11yen n( homiCiclio 

euta11¡isico 11i ayuda al suicidio los actos del que ayuda a qúie1! está 

muriendo, s11111i11istrá11clo/e analgésicos, asistencia moral, psicológica o 

espiritual para que e11ji·e11te con valor la muerte, pues e11 estos caSOf ·"º hay 

acción homicida, 11i dolo, ni se acorta la vida, sino q11e se c/11/cifica 1111a 

muerte que se prolonga; tales conductas son atípicas y por.endeno.pueden 

ser punibles y son acciones piadosas y una genuina eutanasia. 1°., 

Cam1cn Juanatcy Dorado siguiendo a Gascón Abcllfi~. ~f~~c~· claridad· 

conccptuaÍ al problema de la eutanasia, cuyos IimitC's ;apdreccn; ·.con 
- . . . . · .. ~:' _, ''. 

· frecuencia un tanto difusos como hemos podido apreciar:·Así .por eutanasia 

pode~1os entender aquellas acciones 11 oi1;isioú'eS{n1oiivadizs ·~po'r 
consideración a una persona que, directa o inclir~dtaúieí;/;;, prÓ'vod;,i; ~u 
muerte, pero e11tenclienclo la muerte como. un bien pá~ay~i/p~rso;;a ~ n~ ' 

'-··' ' - .. 

simplemellle como un ayudar a bien morir. Y·sienclo/'adélllás, contflción 

indispensable q11e la vicia adquiera un estatus de bidigiiicl~~l.irrev'ersible;ÍI 

Un grupo ele escritores, consiclera que la eutanasia eS · ia agonía.'.buena o. 

dulce. Escribía Morache: La agonía que se desliza así(~ dei:ir; .si11 dolores, 

y en /a que lasjimciones sensoriales se van extinguienclo.poco a·p~co) p
0

llecle 

calificarse ele agonía tranquila. de eutanasia, llamando clistanasia a esos 

largos y espantoso tránsitos a la otra vicia en qile el agónico, en plena 

10 GÓMEZ LÓPEZ. ORLANDO. El Homicidio. Sanla Fe de Bogolá, Colombia. Tomo ll. Segunda 
edición. Ed. Tcmis S.A. 1997. Pp. 89 y 90. 
11 JUANATEY DORADO. CARMEN. Ob cil. Pp. 377. 
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lucidez, sufre e/afores físicos y morales, llt111u111tlo con t111g11sria a la muerte 

liberadora que se aproxima con pasos lenitivos. JJ 

. Pctcr Singcr, se refiere a la eutanasia de la ~iguiente manera:· "acabar con /a l'ida ele los 

qÜe pade~e1i ~;ife;1;1edat1<!S ;,;cúrables,'· coi1 iran ;d~l~r .~ dl1gÍis1i~. por el bien de los que 
... ·• · .. '. •. . . ·' . . >.. . . '. . i·.·.··· .. •:. ·: '•"'. '. ::.·• .• ¡j• ;'/ . 
·mitcrelf;i para ahorrarles 'inás s11.fri111ie1110. ·o angustia", •.. : ... · 

;: ·;¿~s ~u~ critican y se ~p'anen i{1a ~~ta~aL I~ defi~en c~~o '.'muerte por enfermedad''. 

As!podriamos escribir n~ilcs'', ~e dcímicionc: de cutan~sia, ~'jan1as p~ndriamos llegar 

ac~crdo para llc~ar a un solo concepto, en Ía acción· c'ui~n'ási<:~ )a m~e~c e~ el objeto 
. ·-' .. , .... -- ' ·' ,·..::' 

buscado, la intervención debe tener como intención de quienla,.practica el deseo de 

obtener Ja muerte, un segundo elemento Jo engloba a su ·vez en· tres. aspectos: por un 

lado, puede producirse mediante una acción (administ~ar:aJ..paciente cualquier tipo de 

sustancia tóxica capaz de provocar Ja muerte) y, por otro lado, a través de una omisión 

(negarle al paciente la asistencia médica debida que pudiera haberle salvado Ja \'ida). El 

tercer elemento, se trata del hecho de que necesariamente se busca causar la muerte de 

otro ser humano y no Ja de uno mismo. Si la acción es llevada a cabo en sí mismo, 

tendrá que ser calificada forzosamente como eutanasia. As! esta ha de ser realizada en 

consideración a quien Ja pide. 

Un último elemento, para h.ablar de eutanasia; son Jos motivos que pueden llevar a una 

persona a solicitarla. Pucclc realizarse por dos causas, Ja primera, para evitar 

sufrimientos .que no tienen por qué ser previsibles en un futuro, y otra, porque se llegue a 

·•:·.pc~sar qlle Ja caHdad de vida de una persona no resulta suficiente para mantenerla con 

vida .. · Todo ello debe ser realizado bajo Ja petición expresa o presunta de Ja persona que 

desea morir. De no mediar dicha petición, podríamos estar adentrándonos en otras 

figuras jurídicas, como podría ser el homicidio, o incluso el asesinato. 

12 JIMÉNEZ DE ASÚA, LUIS. Ob cit. Pp. 338. 
13 SINGER. PETER. Practica/ etltics. Segunda edición. Cambridge, University Press 1993. Citado por la 
edición española de C.U.P., 1995. Traducción de Rafael Herrera I3onet. Pp. 217. 
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De todas las definiciones que se han menci_onado, las que- a mí me_ parecen más acertadas 

son las de Jiménez de· Asúa .Y- la_ citada ·en el Diccionario. Abeledo-Perrot, pues se 

adecuan más al termino cittanaslá; 

a)_ Et1fennedad i~cur~~lc. 
b) Padecer dolores crueles; 

"~ . ; . 

'· <·: ·~ 

/···· 

c) Qué la muerte se dé a petición del sujeto pasivo; sus familiares o tutelares. 

d) Por un profundo sentimiento de piedad humana. 

e) Qui:' se procure 11n:i muerte exenta de sufrimiento. 

1.3 DIFERENCIA 
EUTANASIA 

ENTRE HOMICIDIO CONSENTIDO y 

Es muy importante para la realización de este trabajo, di fcrcneiar el termino homicidio 

co11se11ticlo de la e111a11asia; El primero se refiere al supuesto de la persona que solicita 

su muerte (por la causa que sea), y la eutanasia, por lo general, se refiere a la muerte 

provocada por móviles de piedad. 

En ocasiones, coinciden, la petición por parte del pasivo (cuando padece una 

cnfennedad incurable en fase tem1inal) y la aceptación del activo de privarlo de· la vida; 

púede-haber eutanasia sin petición del pasivo. 

A;_. pesar de ello, muchos autores, e incluso en áJgunos diccionarios, siguen 

confundiéndonos al querer darle el mismo concepto a dos palabras que tienen un 

significado "casi" similar pero que como puede observarse no del todo son iguales. 



to 

1.4 CLASIFICACIÓN Y TIPOS DE EUTANASIA 

Atendiendo a los tipos o clasificaciones que se dan de eutanasia, los autores distan 

mucho de dar una sola clasificación acerca del tema. as!. en relación con I~ ejecución se 

distingue entre e11ta11asia actil'a (también llamada positiva u occisiva) y pasfra. 

Núñcz Paz dice que la primera consiste' en· la ;e{ili=acidn · ·de 11n 

comportamiento ele ay11da a la niuerie . para s11pri1Í1b· · o. paliar los 

sufrimientos del paciente, disting11iéúdosé. a, s11 \.ez •. ;le acuerdo con la 

i11tencionaliclacl del auto, en directa e indirecta." 

En la directa la acción va dirigida al acortamiento de la vida mediante actos positivos, 

ante un proceso largo y doloroso considerado insoportable y de pronóstico irreversible, 

esto es, en fase terminal, estaremos de acuerdo en que estos son menos frecuentes por 1.a 

gran existencia de medios fammcológicos cada vez más modernos y adecuados para:. 

aliviar dolores. Pero no por ello deja de tener responsabilidad penal. estaríamos violando · 

al bien jurídico llamado vida, ya que no es suficiente el co~scnti;,,ienlo para aflrmarq~c. 
es permitida la conduela activa directa. 

La i11directa tiene un doble efecto; por una· parte él 'a6'cÍn~;· Í~ vida, aún 

cuando su objetivo principal sea el de aliyi,ar lo~ sufrin1ientos; puede 

incluirse también a la denominada eutanasia ~P~~~ c,·~~~ilin~ qu~ Íiene ~orno 
fin la ayuda en el morir sin producir'aci,rt~~l:~ri;óicÍ~Í~\·Ída~ ~tiÍizando 
medios paliativos que mitigan el sufrl"1i~~tÓ'. &i'."c~fcnnc>'. la emaiwsia 

' - '·~ >· .. ; -.- -- ··: •. " . - ,_. .. - - - . 

realizada por e/ propio illteresatlo :/1Ó ,·sÓfncÚ/e·. CotÍceptu;I¡,Í¡ente con e/ 

SUicic/io, en Cl/anto <¡lle aq11eita Sl'.~OIUÍ /a U~~le;:aci<Í1i './e,/am11erte como 

medio de aliviar los s1tfri11;ie11tos ;,;/co;·:;;:·µ;{q~iico~ cÍerimdos de 111111 

enfermedad terminal, mientras ~lie ·,,,¡ ·~11lcitiÍ;·co'/;siste en i¡11itarse uno 

1
" NÚÑEZ PAZ. MIGUEL ÁNGEL. HomicidiÓ Co11se1iÚclo. ~lllanasia y Derecho a Afori;·cotr Dignidad. 

España. Ed. Tccnos. t 999. Pp.58. 
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111is1110 la vida por moti'vos y circ1111sta11cias diversas. El suicidio sería el 

género y la e11ta11aSia la especie. 15 

En la pasiva (igualmente llamada negativa o lenitiva) se trata 

principalmellle de la omisión del /ratamiemo en que se emplean medios que 

c¡,nlribuya;, a la prolo11gació11 de la vida del paciellle cucmdo ésta presenta 

ya un deterioro irreversible o una enfermedad incurable en fase terminal. 16 

Eutanasia ••o/untaría. Es la realizada a petición expresa de la persona que va a morir. Y 

viceversa la eutanasia im•o/lmtaria. Se da cuando la persona que muere tenia la 

capacidad para consentir su propia muerte, pero no lo hace, bien porque no le 

preguntaron, o cuando lo hicieron esta decidió seguir viviendo. Los casos verdaderos de 

eutanasia involuntaria parecen ser muy raros y por tanto no tiene porque considerarse -

propiamente eutanasia, y se di fcrencia del asesinato porque su finalidad _es acabar i:on,-_el __ 

sufrimiento insoportable de un enfermo terminal. 

•CALIFICATIVOS DEL TÉRMINO "EUTANASIA" 

Eutanasia activa, positiva u occlsiva: Son acciones 
deliberadamente la muerte de un paciente que sufre, '_- " ·' .- , :: ·-:': -, ,:_; 
Eutanasia pash'a, negativa o lenitiva: Consiste en In cesación de_ actitudes terapéulicaii-: 
que prolonguen la vida de un paciente que se encuentra en situación de cnferrnédad •: 
terminal o irreversible. 
Eutanasia directa: En general, se considera un sinónimo de eutanasia activa. _ 
Eutanasia indirecta: Se refiere a la muerte -de un paciente ocurrida como efecto: 
secundario -no deseado ni buscado- del tratamiento del dolor producido por: su·: 
enfermedad. Esto es lo que tradicionalmente se ha denominado "principio del doblé-: 
efectoº. 
Eutanasia voluntaria: La que se realiza a petición expresa del paciente. 
Eutanasia involuntaria: La que se realiza sin que medie petición por parte del paciente. 

°'Jbidcm Pp. 60 
16 Id. 
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Torio hace una dislineión muy sencilla de la eutanasia que consla de cualro.iipos, y en lo 

personal me parece In más indicada para poder comprender mejor los tipos de eutanasia 

sin tener que confundimos: 

J 0 E111wwsic1 ge11ui11a, que es ayudar a bien morir (uso de cma/gésicos). 

2º Eu/ll11asit1 i11clirecta, que consiste e11 auxiliar a mo1;i1: cowacortainiento ele 

la l'ida. 

3° Euta11asit1 directa, que consiste en 1111a. acción '(ti1'.ectame11te dirigida a 

acor/ar la vida. 

4° Eutanasia pasiva 11 onota11asia,,consiste e11.ta s.~1pr~ión.<le.los medios de 

pro/011gació11 anijicial ele la .\;ida. 17·> .:, ·:· .. <'.> 
·»:~'.1 ~. 

" ' .:·<'~"· ·;,~ ·. 
Por otro Indo. ;11emtfe11clo a tdp;¡t;¡¡,jdd Jeradg~id~ por el ~dto cut~násiaco, Marcos del 

Cano. señala • lo~ ;~¡~¡¡j~~t~~,. tlp~~: de • éutan~si;: • eu~~rié~i~a; crl~1inal, económica, 

· · · exp~rimental: s;,lid~riá ypÍ~ai;';,,) ' .> . •·· 

· E111a11asia eu~~;:~~~~~ ~o,,;~ste en la muerte dadt1 a. los seres clefori11es o 

tar~ilos co11 el ft~1 'demej'?rar la 1'aza, sig11ie11do 1111a práctica q11e,'11ó só/O ha 

teilicÍo >'ige)1¿ia e;i ia ~~tÍ1a/iclad, sii10 que ha ve11iclosie/ldo aplic~dd désde 

la más remota ~íitiÍ:i·1edacl, i11c/11so en las gra11de/s civiliza'i:iones d/Grecia y 
. . .. . - ,~ '' .. ' -- . . . . . 

Roma. 

-. ' .· .--

E11ta11asia crit11i11al designa/a 11111erte si11 dolor ocas,io/l;,da, a /osi11di\Ú11os 

socia/melite p~ligrosos, Pei;o ~ste 'tipp•'de ,;,,;~;,¿ /10 es e;1ta11asid: es 

senci11dmé111e 11/1afonÍ1á de ejcci;tar lajJe11a ,~;, 1111íkrte.·· 

E111a11asia eco11ó111ica c¡,11siste ¡;,, ¡a' h/;,,;{,,ai:ión de los ~1ifermos inc11rt1b/es, 

de los locos, de/~; i1¡~álic/Os, cÚ los a11cili11ós, ~te.~ co1i e/fi11 ele t11igerar a la 

17 GANZENMÜLLER, CARLOS. Homicidio y Asesi11nto. Darcclona. Ed. Dosch. t 996. Pp. 136. 
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socicclatl de personas i11~i1i/es que s11po11e11 1111 e/evado coste (sic) eco11ó111ico 

sanitario y ás.iste11cial. 

E11ta11a~i.,, e:1:peri111t!lltal, .. es decir. aquella que consiste e11 procurar la 

. muért~ sbi';/ol~;.·~·d~te~111~1wclos sujetos co11 fines de, expéri111e11tació11, para 

contribuir ··a/ >/Ji·ogreio'. cie11fíjico. Pero esta 111a11era ele hablar parece 

bifi1)~d{uit!. . ·.·. ' ·.·.· ' 
,_·. ¡ ,'_., .·····.·:. 

E11 cambio ticiile iliás ~entido hablar.de E11ta11asia plad,;sa para referirse a 

·.la 1111ir¡.~teprovócada porrm se/lfiÚ1ie11t_o. de ·c_o111pasió11 hacia el sujeto que 

est<Í. soporta1;do' graves sÍifri11~ie11tos si11 1ii11g11na espera11=a fimclada de 

sobrevivir, puesto q11e, e11 ese s11p11esto, está act11a11clo 1111 se11ti111ie11tO 

altn1ista de auxilio hacia la perso11a que s11fre. Sin embargo, debe tenerse e11 

cue/lfa que, e11 realidad, la piedad es 1111 e/eme/lfo co11stit111fro de la 

e11ta11asia, de modo q11e 110 sería posible hablar co11 propiedad de la misma 

en aq11ellos casos ··en l,;s qr;e falte la piedad por parte ele/ q11e coinete el. 

acto. 18 

A todas ellas Alberto Pacheco suma Ja E11ta1wsia suicida (llamada:asl por él) ''es 

cuando el propio s11jeto recurre al uso de medios letales para, acortar o· s11primir su 

propia vida. "19 

18 MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. la E111mwsia Est11dio Filosójico-J11ridico. Madrid, España. Ed. 
Marcial Pons, ediciones Jurfdicas y Sociales S.A. 1999. Pp. 48,48,50 y S l. 
19 PACHECO ESCOBEDO, ALBERTO. los Derechos tle la Perso11C11itlacl e11 Particular. ~téxko. 
Segunda edición, Ed. Panorama. 1985. Pp. l 02. 



14 

Todas ellas son dclictuosas y la mayoría injusta de recibir él tcnnino eutanasia. En 

realidad las únicas no dclictu.osas son la eutanasia lenitiva y la distanásica. 

1.5 CONCEPTOS ANÁLOGOS DEL TÉRMINO EUTANASIA 

Empleado por la moral católica,. él tcnnino Ortota11asia atribuido al doctor Boskan de 

Licja, proveniente del griego orthos (recto, justo) y thanatos (muerte). Consiste en omitir 

la aplicación de los medios de prolongación artificial de la vida cuando se ha verificado 

la muerte cerebral y se da paso al denominado estado vegetativo, en conclusión significa 

dejar obrar a la naturaleza. 

Segtí11 la ética católica, s11 creación surge de la necesidad de 1111 término c¡11e 

designe la buena muerte, q11e es lo que se s11pone c¡11e tendría que significar 

la el//anasia, y que si11 embargo ya no significa, porque en la acwalidad 

hace referencia a la otra realidad menCio1.wd~:: un.a forma de homicidio 

conse11tido. Según esfll cada hombre tiene su hora de morir. Ni acortarla 

con violencia eutcmásica, ni prolongada ·con arti.fiosld;,d dist~11ási~a. 20 
· 

Distinta es la llamada dista11asia, término creado pór Morache, del griego dis (mala, 

dificultosa) y 1ha11atos (muerte), la cual co~·si;t~'én la prolongación de la vida biológica 

de un paciente con cnfcnnedad irrevc~ible o tenninal por medio de la tecnología 

médica. Estos medios pueden ser habiÍu.ales cuando ofrezcan algún tipo de beneficio 

terapéutico al paciente, o bien; inhabitualcs cuando su beneficio es nulo. El 

mantenimiento de estos últimos se ·denomina encarnizamiento terapéutico. 

Varias han sido las argumentaciones que se han utilizado a Ja hora de justificar las 

practicas distanásicas. Y, se ha argumentado que.mientras hay vida, existe la esperanza; 

que la vida es un valor tan importanie' que debe hacerse todo lo posible y hasta lo 

imposible para conservarla incluso en sus grados más elemcnta.1"'.s .• haciendo demasiado 

20 SÁNCllEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE. lCI Euta11nsia a111c la Moral y el Derecho. España; Ed. Universidad 
de Sevilla. Secretariado de Publicaciones. 1999. Pp. 45 •· 
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énfasis en que los médic6s est~~ p~~a c,;ra;, no par~ mátar ni dejar morir. Pero el 

derecho a la vida no es 1mder{C110 ;bsolüto qüe nci. pui:cla ~er limitado Y.ci~e nunca vaya 

a ceder e1i ningu~a circuÍi~t~n~iaY~ ' .::( ' 2/ .. ' ' ' .. · 
. , ·:· .. ;-· .... :~. .,_~··r:-... ~::::·::·~ ; -<>': }:<. ·. -.. · .. 
,., .. '·~' ' • e • •. • • ; •.• -- , , ;.:· ' -._ .• ·: ." . 

La figura de· Ja Adf~1al1~i~''i.::~1~~iY!a~;~;;,·~5· 1~"~~i'a~iL·~~ la ;~'r¿t~~ga~ión ~rtificiat ·de 
·. ·. )~·'.·.--·. ~-;::.~,~- ·_~r:\;s7,'.::::-~~·~~~,_t~r:= :.·. ;;.'_~;;_,·-_/:y~-;;:,;::~;:;°'~(-\.-~y!:« -~::1:: "'>- :;'~ · :.:··-·'~·~:--'--~-<.'; ..• -_:..:_ .. -_-~:, . 

·la vida dejando'que el proceso patológic.o. termine .cori la vida del.enfermo.'" 
- - · · .-:_~-;~~-::>~ir::-.~-~ .. ~-,:< (.:;;-~}'-~;r:.~J -.,. \:·::_-,.:r~- · -__ -· -. · -----:·~- --:· :-~~-- - "-.,,.~--;-_~º~!-_.( · ·-- ;··· 

En la c~cot~1l~s;J:~¿~~c~:~if;',~~¡if~;~d~rii:n:f la IU~í:rte Ú ~~c~~f~ritto'sin que medie 

~xp~esa ~~1~~1~i~~~~.~U.· ~~~:':~§~iy~í.e' ;¡):, <¡~e se a~ri~íiiria "eutanasia activa 

involuntária':·'.··;: . "',',·:::·: .· . 

·:: ._, .:~,: < 
Estas denomiriacÍonescs~ han dadÓ Í:~Ít.1~ finalidad de no caer en más eorifÚsionesde las 

.• ,, :,;>·'•"" 

que ya existen porque en ~l lengÚajé colonial se tián ido perdicriÍlo los ''apeHidÓs" y se 

ha utilizado, ú1ti~~ ~j''~e~~;.~1;~~Í,e/ 61·:~é~i~ó '.i:u,tan~ia, · a :~aus~s ~ó~~lctamente 
diferentes, lo que produc.e. confusión; 

. • NEOLOGISMOS 

Ortotanasia: Buena muerte, en el sentido de muerte en el momento biológico, adecuado. 
Su sentido es prácticamente igual al que etimológicamente tiene eutanasia, pero se ha 
propuesto dadas las connotaciones negativas con las que se ha ido cargando históricamente 
este último término. 
Distanasla: Prolongación artificial de la vida biológica de un paciente con una enfermedad 
irreversible o terminal mediante la tecnologla médica. Los medios tecnológicos utilizados 
pueden ser ordinarios o proporcionados cuando proporcionan algún tipo de beneficio 
terapéutico al paciente, o extraordinarios o desproporcionados cuando su beneficio es nulo. 
El mantenimiento de estos últimos se denomina encarnizamiento terapéutico. 
Adistanasia o antidistanasia: Cesación de la prolongación artificial de la vida dejando que 
el proceso patológico termine con la vida del enfermo. 
Cacotanasia: Acelerar deliberadamente la muerte de un enfermo sin que medie expresa 
voluntad por su parte. Equivale a lo que en otras ocasiones se denomina "eutanasia activa 
involuntaria". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En Holanda la definición de eútanasia consta de cuatro caractcristicas: 

a) un sujeto conuna cnf~rmedaci 'incurable, 

b) que pide voluntariamente la'rhú~rte; 

'c) tína acciórt'deliberadá é¡ue)rata de producirla, y 

d) •Un súj.eto que realiza la acciónmotivádo por un sentin1iento de compasión . 

... ,-,En·:·rcstin~cn, el nombre eutanasia debe est.ar reservado para aquellas acciones cuyo 

~bjetivo es tenninar, deliberadamente, con la vida dci' enfcrm;:, tem1inal o irreversible 

.qu~ padece sufrimientos intolerables a petición expresa de ,éste. Como rc5ultado, el resto 

de las acciones u omisiones en este campo no dcberlan recibir el nombre. 

Resulta una falacia poder encontrar un punto justo y estable, dadas cualquier tipo de 

circunsta~cias, para todo tipo de casos. Más al contrario, defenderemos, 1i relatividad y 

. multiplicidad d_e casos en los que se pueda v:_rir,n~l_i~~d.°un 'paciente, asl como la 

variedad de circunstancias qu_e pueda llegar a encerrar.un.mismo caso. Todo esto dará 

como resultado que no se tori1c ~nil'rliis1.¡:fa~~0Íü~ió~ ~~rii·:todos l~s casos, sino que 

dependerá de muchos factores, los cuales se d~bi::~de ten~~ en cuenta. 
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CAPÍTULO 11. LEGISLACIÓN COMPAH.ADA DEL HOMICIDIO 
CONSENTIDO 

i .. ·.;. ' 

consecuencia de un accidente de circulación,. tiene: que. cargar con la pérdida de 

alguno(s) de los sentidos, lo cual va acompañado a menudo,:·dc graves sufrimientos 

fisicos: En la tercera y última situación, niexiste peligro inminente ile muerte, ni 

tampoco padecimientos, pero el erÍfenno ha perdido l!Tev~~siblemente la consciencia y 

es mantenido con vida, a veces por espacio de varios años, con ·la ~yuda de los modernos 

aparatos de reanimación .. · 

.· ·. Estaremos tÓtal~ente ~.; ~cller~o en q;;eh1 apli¿~ci~!J ~ti~ ~iiianasia, aúri. en enfennos 

• terminales, ha sido' ii~. giávc probli;ma prim:lpaldieníé pani" ~éc:iii:'¿5 y l~gisl~dores, esto 
' ' .. " ~ .. - . . ,- : ' . . . . . . . . . . . . •. ·- ,. . ·- . -. ' : .. ' - . ' 

ha traído. como· consecllcnéia uria se.ríe' de 'acontecimientÓ~ 'clandestinos, que si bien, 

muchos de ellos n~siq~ie~ so~é~~ócidos. ·> 
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2.1 PAISES QUE CONTEMPLAN EL HOMICIDIO CONSENTIDO 

Las prácticas de culanasia consideradas como un tabú en la mayoría del mundo, han 

intentado injertarse en las leyes y lo han logrado en cierta medida, principalmente en 

países europeos. 

Es muy complicado llegar a un acuerdo entre los diversos seclorcs sociales que integran 

un pais. Aunemos a ello la idcologia que tiene cada país y peor aún, cada persona con 

respecto a la vida y a la muerte, por lo general se considera la vida como el bien jurídico 

supremo, el cual no se puede violar por ningún motivo, pero yo me pregunto ¿y la 

muerte? Tenemos derecho también a una "buena muerte", sobre todo "digna", en casos 

de enfermos tenninalcs, tema central de esta investigación. 

Freud escribió en una ocasión que ante un cadáver sentimos "casi como 1111a admiració11 

hacia a/g11ie11 que ha llevac/o a cabo algo 11111y dificil".~ 1 No.h_ay que hacerlo más difícil 

de lo que ya, de por si, es. Y, mucho_ menos;-·contrariando-la_voluntad de nuestros 

semejantes y metiendo de por medio át Derech~ P~ri~f.': - -- '· - -

El panorama general del tratamiento juridicopenal deLhomididio consentido en los 

países de nuestro ámbito cultural, puede sintetizar~ecle I~ s'igúi~nte manera. 

2.1.1 República Federal de Alemania. Por lo que se refiere al problema de lá 

muerte voluntaria, el código penal alemán, en su articulo .216 regula_ el homicidio 

consentido, estableciendo pena de prisión de seis meses- a _cin-co_ añÓs, cuando el 

homicidio se realice atendiendo a la solicitud expresa· y seria de la_ victima; La 

instigación o la ayuda en el suicidio no constituyen conductas- penalmente-sancionables. 

21 URRACA MARTfNEZ, SALVADOR. Eu1a11asia lloy 1111 Dcba1e Abierlo. Madrid, España. Ed. Nocsis. 
1996. Pp. 213. •· 
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La doctrina considera que p~ra la aplicación del articulo 216, es preciso que la solicitud 

de la victima sea explícita, inequívoca y seria, esto es, carente de. vicios. 

Respecto a las conductas cutanásicas, en la práctica la interrupción del tratamiento del 

cnferrno se admite cuando éste resulte inútil; en estos casos no se puede llevar a cabo un 

tratamiento terapéutico en contra de la voluntad del paciente. En todo caso, dado el 

conflicto que surge entre la imposibilidad de acortar la vida del paciente en estado 

tenninal y Ja necesidad de abreviar su sufrimiento, cabría Ja aplicación de Ja eximente de 

estado de necesidad en aquellos casos en Jos que el dolor fuese insoportable y resultará 

inoperante todo fármaco. 

En 1 986, se publicó el "Proyecto alternativo de Ja ley reguladora de Ja ayuda a morir" 

(Alter11atil•e111w111f eines Gesetzes ilher Sterbe/ii/fe). Este proyecto, obra de un grupo de 

trabajo compuesto por catedráticos de Derecho Penal y de diversas especialidades 

médicas, y su finalidad es ofrecer una altemati\'a en el ámbito jurídico al tratamiento de 

Ja "ayuda a morir" que debe prestarse a enfcm10s terminales aquejados de graves 

sufrimientos. El Proyecto regula el derecho a muerte digna. Y, parte de una concepción 

del derecho a Ja vida basada en el respeto a la libertad de toda persona "responsable", 

para decidir sobre su propia vida y muerte. Dicho derecho se inscribe, dentro de Jos 

limites señalados por la Constitución. 

El te:r:to del Proyecto resume las graneles lí11eas q11e lo ha11 inspirado y q11e 

se formu/a/¡ en los sig11ie11tes términos: 

- La vicia clebe ·ser protegicla, pero naclie debe' ser.ob/igado.·a ·vivir; et:· 

bienestar tfe{ pacie/lle, Sii cferec/io a, fa C111Íoc/e.1''.rl;IÜl°.~lÓ;I )'SI¡ ctfgnic/ad 

/111111a11a, también debe11 ser protegidos eli'ei j,,0;1Í~11°to ci~ici. ;,,i1e~te. 
. •, . ,".·'. ,"" ' ._,,.·.·· 

- Los f11ndame11tos. ele la regulación legal son la vo/1111uul y la situación del 

pacie11te. 
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- La ayuda e11 la Ú111erte es prel'llle11td fre111e á la ¡,'yuda a morir. 

- El Derecho debe sere/'nwrco dolÍclé, se clesárrol/e11 Ío;' criterios médicos, 

co11cedie11do al ;,;',új~'[, 111¡;;;},yi:ir ,;ídr[:~;, :;¡{,~ctÍwció11 y vi11cú/cí11clolo, al 

-:·,\·).--. '-·":;;:--· 1-(;; 

". ~·:¡,· (:!. ; ~i~~-r~·-· ,., .. :. :::~-
- La vicia es úi1 bl~1í iiÍeri/é~/i(//¡¡~'p;o/éccl'ói1:; clebi. p'or tciiito, re111tl1ciarse a 

cualquier clifere11ciadld1i ,~;, bus~ d síi;..~~idr":'Ití dÍ1bi~ pro vita. 
-· .. '···>·· , __ .,·,:::'• ---:~\~-:· .. ~~--- _·-:-,/!~'.¡;:. '-,' ·"--~_,· .. ~_:.· .. -

·.:·:>,··."··· '.C-" ·::::: .. :·;-: ·'. :.:·I···¡'<"•.•'/• :" 

mios". zs 

22 JUANATEY DORADO, CARMEN. Ob cit. Pp. 83. 
23 Ibídem. Pp. 84. 
" MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. Ob cit. Pp. 265. 
2s Jdcm. 
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La doctrina estima que la solicitud de la víctima debe ser: seria, inequívoca •. libre. 

carente de vicios y coherente; ,Y dcoe prolcmgarsc hasta .er momenÍo dela consumación; 

pudiendo ser revocable; ' 
' ' ' 

En Austria Ja ley autoriza Ja sustitución d~ la pena de prisión po/u.na pena pcc.uniaí-ia. . - ... ·--· -. . 

La eutanasia activa voluntaria, aunque es considerada ilegal, ha sido praciicada por un 

sector minoritario de médicos; y parece que una parte importante de la opinión pública 

opina que la legislación debe reformarse, permitiendo la eutanasia en los casos , de 

enfermedades terminales en determinadas condiciones. La cuestión es controvertida y la 

profesión médica, en su mayorfa, parece mostrarse contraria a la legalización. 

En el Territorio Norte fue aprobada una Ley ele los derechos ele los enfermos 

terminales, aprobada por el Parlamento, el clia 24 de mayo ele 1995 y entró 

en l'igor el 1 ele j11nio del mismo a1io, en virtud de esta ley el en.ferm'u 

terminal sometido a graves sufrimientos jisicos y mentales p11ec/e solicitar la 

ayuda para que le sea practicada la e11tanasia, siempre que sea mayor ele 

dieciocho atios. lo solicite c/irectamellle, la enfermec/ac/ sea incurable y el 

propósito ele/ tratamiento que reciba el paciente sea el ele alil'iar s11 e/olor y 

s11.frimiento y/o angustia. Todo lo c11a/ deberá ser l/evac/o a c~bo por, un 

médico residente en el Territorio ele/ Norte, estando ele acuerdo con, el 

diagnostico ele 11n primer médico con experiencia en /ai.e/~;¡,,ed¡;c/cl~l 
paciente. Transcurridos siete días, el paciente ha ele rellenar, otrá'soliciÍud 

para ter111i11ar con su vida de 1111 11~0do "/~11111'1110. "_·y coi(,;d/g;;jd~d·~~>~.\ 

' -. ' . ': : :_,- ~,.~---.. '.."·~-~··· .- : 

Esta Ley fue derogada más tarde, y sólo. se le aplico a citatrn enfermos terminales. 

26 NÚ1'IEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL. Ob cit. Pp. 251. 
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-. - __ , ···:." -.:.::· -: 
2.1.3 Suiza. El Código Penal Suizo regula la fig~ra del hcimicidi~ ~onsentido en su 

articulo 1 14, "Quien llltlfare a 1111 li~1i1b;·e ·ª pet;ció/1 ~.;riCl .. ·e insiste:ue. clel~nÍ~mo: se.rá 

castigado con la pena ele prisid11 el~. tres días (l Ú;eS,~i1T~.<x: i/:C· ;§'._,: 
, . .-.·~. ;·: . , ___ .... -. :· ,. :-: .. :.·_~- .. :·_.--.::~:~:)~~:~:;:~L~_~/:-~:.:\<.·:_._ .. · .. -. 

En Suiza, en 1977, los electores del Cantón dc.:zúrieh:'.votaron;umdniciativa popular, 
/. •".- .. , "." .' . .' ' -,·,_.~ > : .. : <"'.;_:.:, ·{;' < ~·:'.:~ '>i:<-;>~.-~:·;, ·;:<_¡;"\~c;d·~.··. ·" ·~ ·;', -.~,:e-·:•·,.· ·· ·' -

que aprobaron por mayciría, para legitimar, bajo determi~adas·condiciones, la elltanasia 

activa a solicitud de enfcm1os incurables. Lá\i~ldia;l~~. -~¿q~~~J·j~·tll~di!i~ación de I~ 
legislación fcdernl, fue archivada delinitivamenie·p~r deci~ione~ delN~iiotÍalrates''de' 6 

de marzo de 1979 y del Stlinclerat de 13 d~·j·~tliod~ 1979. . . . . 

Respecto a la eutanasia activa, se han venido dando varias propuestas, las cuales no han 

tenido efectividad, pero gran part" 'del sector doctrinal ha considerado que la eutánasia 

activa no debe ser punible siempre que concurran determinadas circunsta.ncias. y· 

conductas precisas, tenicndo'cn cuenta la voluntad del paciente y poniendo la decisión y 

controi en manos Jco co1;~isiono.ls'para t'a intcrrnpeión voluntaria de tá vida. 
. ·. ~·· . .• . . . . . .... ·· ·,c;M~W:{ 

Suiza lleva a cabo. á~tuatni~nte un estudio sobre eutanasia entre el personatsánit'anó~ :n' ' t(ft. 
interrogados, pero hÍlsÍa dentro de dos años no se analizarán los resuÚ~t'.16~.: ségÓn 

c~-tudios iftt~~~-Ci~~~ici~';_.~~-~Üz~d~'s ~n- Holanda, Bélgica y Austria, cntr~: Un:.-,t~~~,:y'.·_~n, . 
. cirico por- cicili(;'ct<: los médicos admiten haber contribuido activamente a~bl'e~iai los-

días de c~it't~ui~rpaciente descoso de morir. 

2~1.4 Dinamarca. El Código penal danés de 1930 regula al homicidio consentido, en 

su artículo 239: "Al que cié 111uerte a otro a petición expresa ele éste se le impo11clrá la 

pena ele prisió11 por u11a duració11 que puede elevarse a tres mios, o con clete11ción 

si111ple por una cluració11 ele sesenta días como 111í11i1110 ". 28 En caso de homicidio 

consentido guiado por motivos piadosos, puede hablarse del perdón judicial, pues la 

27 MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. Ob cit. Pp. 266. 
21 JUANATEY DORADO, CAR.'l.1EN. Ob cit. Pp. 86. 

e, ; ':•':c'ó~)~ 

,-_ ~r Y:.~~~ 
;' '~:\ .·'; 

-- :,_,-:;.;-; 
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pena de sesenta días resulta insignilicantc cuando se impone por la muerte de un ser 

humano. 

En este pa!s el enfermo puede· pedir la interrupción del tratamiento si padece una 

enfermedad incurable, desde mil novecientos noventa y dos los daneses pueden hacer un 

testamento médico en el que señalan su deseo de morir en caso de enfermedad incurable 

o accidente grave. 

2.1.5 Noruega. El artículo 235 del Código penal noruego regula el 

homicidio consentido. estableCiendo: •.. q11ie11 causara a otro. co11 su 

conse111imi,;11to, la'm11erte o una lesión perso11al gra1'C, o q11ie11 por piedad 

cause la muerte a un enfermo i11c11rable o le ayude a suicidarse, podrá ser 

castigado co11 pena i11f~rior al 111í11imo previsto o co11 pe11a co11m11tada por 

otra de inferi;r ir:av~dad. 29 

El articulo 236 castiga al q11e presta asi'ste11cia al s11icida o al q11e le provoca 

enfermedad o lesiones personales m11y graves co11senlidas, el cual será 

penado como cómplice de homicidio conse11tido o lesiones personales muy 

graves co11se111iilas .. No será penado el autor si la m11erte o lesión personal 

11111y grave mi llega a prod11cirse. JO 

Por consiguientc,•,el legisfador :atenúa la pena. Lógicamente 13: pena deberá ser aún 

menor si concuiTieran all1b~:circ~nsta~cias y da lo mismo que s¿ cause la muerte o 

lesiones graves con osiri ci~rise~timiento, si ell e~te últi~~ caso el autor ob~a movido por 

la piedad o compasión: En rcs~men,•6n el.~rHc11lo.235 se p~ria al que ayuda al suicidio y 

el 236 al que presta asistencia aÍ s~i~ida, :~~~·di.ficil deli¡.;,ítar ambas circunstancias, pero 

necesario, pues es importante pará d~limitllr lcis efectos de la pena. 

2'illdcm. 
'º NÚÑEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL. Ob cit. Pp. 232. 
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2.1.6 Francia. En la ley penal francesa no se prevé una figura: cspcdfica dél 
. . . . . 

homicidio consentido. En principio, tanto el motivo del agente como ~t consentimiento 

de la victima carecen de relevancia juridieopenal.,, 

Como dice,'Voui11 es un principio generál dcitv~~ecl1o'Pe~~lfrallcé;q1/e el',, 

móvil no puede Just;fi~a;: fiab;á ~ue dé~larar c1;~;~¡,¡; ~c;/ij,¡~:;;;~¡~ ¡',~~ci 
ab~eviarfos ;;!fr;,;;ie1;/0S iÍtto/erab/es de un e1eferm~: iné/tiso si fa muerte 

na111ral e;p;~Jú/iJ~cf ;~~rJxima (euta~tasia).31 , 

~ 'i: ·. -~ ~;~.~'.lf'..'.;< ~:\· 

Et ~onsenti;fo~lo~:d~,:l~'-victima, no es causa de justificación, sin embargo en la práctica, 

, la jurisprud~ri.ci~ ~d'muestra indulgente en la valoración de los casos concretos, llegando 

inclusoad6~~1~cre~ los supuestos más extremosos. 

, Uns~ctor:16'ctrina(opina, que deberá regularse específicamente el tema de la eutanasia 

en lugar de,,dejar'el problema en manos de familiares interesados o médicos indecisos, 

, evÚándo-'~J~~st~: f~~a la -clandestinidad en los casos de enfermedades incurables, 

progresivas y m~i:tales, acompañadas de dolores fisicos persistentes e intolerables y sin 

posibilid_ad:de:aii~io. Por otro lado, en general los obispos en Francia consideran que 

ello llev;ri~ ~ ~~ derécho a ,;talar, estando en total desacuerdo. 
_'> - :>)::>~'.-. ·.: _-. 

2:1.1Ítalia; Po/lo-que~ Italia se refiere, el Código penal italiano en su articulo 579, 

regula el ,l;~~icldio co'nscntldo, de la siguiente manera: "El que causare la muerte de 1111 

hombre cou~I/ co;;se1tti;11ie1t10 será castigado con la pena de reclusión de seis a quince 

c11ios.··.J2 

En este caso no se aplican las agravantes indicadas en el articulo 61; y 

especifica que no será válido el consentimiento si el hecho es cometido.'_/) 

co/l/ra una persona menor de dieciocho wids; 2) contra, una persona 

"JUANATEY DORADO, CARMEN. Ob cit. Pp. 87. 
" Ibídem. Pp. 89 y 90. 
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enferma mental o que se encuentre ~n c",;ndici01;es de defici~11ci~ psíquica· 

por algu11a otra e11fen11ediu/. o :po1<abusO• de s11sti111ciasc a/cohó,licas o. 

est11pefacie11tes; 3) c01Ítra 111111 .-perso11a cu.yo; co11se111i111iei;1~ 11á' sido: 
. ·'· , .. <.: •..... -........ _;: '-ú 

obtenido con viole11~ia, t11ne.1~az~1, -~"~~s_t{cjn _o e11gaiit?· .. 

La figura autónoma del homicidio ~onse;,tido coiistit~ye unViiJveclacl del actua!"Código 

penal. En este el bien de la vida>és' indispen~able.,sill 'e~bargo,/et'.principio de 

indisponibilidad no impide que se Íe~ga en cuenta la inftu~~~i~d~lcorisentil11iento de la 

víctima en la estimación· del dolo, en general, y en la apréciaciÓn de. la p'ersomdidad del 

culpable, en particular. Por ~sta razón, la concurrencia de tal céi'nscntimiento, si bien no 

despenaliza el homicidio, y si da lugar a una figura jurídica atenuada. 

En cuanto a la conducta cutanásica, basada en el Derecho positivo italiano se trata de un 

delito de homicidio que, dependiendo de que haya o no, consentimiento por parte de la_ 

victima, será calificado de homicidio consentido. 

En este país, e11 1988, el ex /'.fi11istro de Justicia Vasalli ·110111bró u11a 

comisió11 para la elaboración de 1111a propuesta de 1111evo Código penal. La. 

co111isió11 finalizó su labor e11 1992, en general la propuesta de la 

introducción ele 1111c1 circ1111stancia ate1111a11te aplicable en el caso del 

homicidio co11se11tido, cuando el hecho se cometa por motivos de piedad 

para evitar el s11frimie11to insoportable e i1·reversible a 1111a persona 

graveme11te enferma y siempre que se haya co11statado la i11uti/idad del 

trata111ie11to médico (artículo 59 de la propuesta). J4 

2.1.8 Portugal. El Código penal portugués regula supuestos euta11ásicos 

basados en la motivación l111111a11itaria o compasiva, en su artículo J 33 

habla de la figura del homicidio privilegiado, dentro del cual e11traría11 los 

supuestos de euta11asia activa ••oltmtaria o no voluntaria. Este artículo 

"NÚÑEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL. Ob cir. Pp. 198. 
,. JUANATEY DORADO, CARMEN. Oh cit. Pp. 95. 
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dispone: Se le i111pomlní pena de prisión de .1 a 5 wios ÚI c111e mawre a otro 

do111inado por co111pre11sible e111oción violeiita •'o<'por. "compasión, 

desespercmza 11 otro 11/0til'o de relevante yalor social ~';,,_;;r'ai •. q1~~di:mÍin11ya 
~~~~:'·.'·' ~::·:_:.; ~·'> .. _ .... 

sensiblemente su culpa. JJ 

-. : ·-·-~ ':'.:·~i ·:··.··:_..:.-··:', .,::,.')~ 

El elemento dctcnninantc de esta figura esta corÍsl;;u;ld~,~~Í:-;l(dlj~¡~uéi~n de la culpa 

:'~::7;';::; ::,~:.:~:.::~: i1i.~f~¡~¡lj!~\~:·~~~~" .,,,, ,;,,,, 
El homicidio c~~~ent!d_? 5.~::~~~~if i~~~I;~~({~.t~Jfª~;~;:~~i~h'.~+i·~ódigo ~I 
disponer: Q11ien mata ·a·1m? persona~i111pmabley111ayor _deter/11ill~do por el. 

pedido insistem~; ~~'.i~~~~(;{e{~~/,ff!;',~~~ff¿·;:~I~~-~~~:j}fs~;fJ •···/,izo 'será 
sancionado con pena de prisión de.·6 111eses"a:·3 Olios., .... •.,.;;./. 

- , -->-,~., , ;;":·~·- ;}.~:~": · ~· .·,~. · v~"·:i~~~;~~'.f~::,~.:~:'.: ,'./~-·:, 

::=~:.0.:::j-~~~~r~i~;~~~~~~1i~~~;"':.f •~ .. , ~ 
-•....• ~" ··-·¡;>"~, _,__, /: :::,·,:,_-_;';_-:(''. __ :~~--:.::'i:'_\-';·".:-":..-- .. ;,"º\:,·:·,.' 

~~~~f §i~:~1f ~~f~!~~r~?~t~~t[t.: 
,. ·,:·;'.:. 

Ante el Parlám~nto inglés ~e preselllaron diversas propuestas J-i~r~ r'eºguÍa~ 
jurídicamente a la' elltá11asia. El 17 de septiembre de 1922,· un ';:ó,;cej~j de 

Batlt pidió al Ministro ele Sa/11c/ la presentación de u11 proyecto de . ._ley.~ 
favor de la e11ta11asia. La propuesta ji1e rechazada, pero la discÚsión sobre 

e11tanasia seguía siendo muy viva. A1ios más tarde, por m~dio d~ :Lord . 

· Ponsoby sejimdó "Tite Vo/1111twy Eutlumasia Legislative Society-"; presidida 

" Ibídem. Pp. 96. 
>• MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. Ob cit. Pp. 266. 
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por Lorcl Aloyban, eminente cimja110 inglés que, e11 1936, elaboró 1111 

proyecto que mmca f11e presentado ante: el· Parlame1110:_ Poco desp11és, se 

prese/l/Ó 11na n11e•·a prop11esta de ley destinada a áutorizar la e11tanasia 

volu/l/aria, esta fue rechazada. 

Ya en 1969, la Cámara de los Loores discutió u11a prop11esta de ley de 

el//anasia ••ohmtaria y su finalidad principal era· autorizar a los médicos 

para producir la elllanasia de aquellos pacientes que se e11co11trase11 e11 u11a 

"irremediable pltisica/ co11ditio11 of a destressing cltaracter", siempre que 

aquellos lo hubieren solicitado previamell/e por medio de una declaración 

escrita formulada ame dos testigos, realizada preferiblemente gozando de 

buena salud, ames del comienzo de la enfermedad y pudiendo ser re>•ocada 

en cualquier momemo. Además, los médicos debían certificar que el 

paciente padecía una enfermedad dolorosa e incurable. Esta fue 

rechazacla. J? 

A pesar de que la_ eutanasia es considerada ilegal, en mil novecientos noventa y tres y 

mil novecientos nov~nta y cuatro _la justicia autorizó a médicos para no prolongar la vida 

de pái::ientesq~c eran mantenidos con vida en forma artificial y en mil novecientos 

noventa y seis un paciente fue "autorizado a morir" en Escocia. 

2.1.10 Estados Unidos. En ninguno de los códigos penales de los diferentes Estados 

y territorios dependientes de Estados Unidos existe. una regulación específica del 

homicidio consentido, y en todos ellos es considerado, un delito, ya que ninguna de las 

legislaciones de Estados Unidos considera justificante el consentimiento en el 

homicidio. Su fundamento se encuentra en el principio de que "el homicidio 110 es menos 

homicidio por el hecho de que sea cometido con el consell/imiemo de la víctima"._ 

>1 Ibídem. Pp. 98 y 99. 
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En Estados Unidos: ·e,:; l;;s Ílltimos 25 años, el dcbat6 sobre ~utanasia y la existencia o no 

de un derecho conslitUcional al '.suicidio ha d~élo lu.gar: a diversos movimientos de 

opinión a favor del : recono~imiento de . ~n d6recho constitucional a la plena 

dÍsponibilidad de la propia ~ida, co~o parte d~Í de;~cho constitucionai a la intimidad o 

a ia autonomía.· La aceptación de· la idcol~gla 'eufonásica. encontró un reconocimiento 

·formal, aunque limitado, en las leyes conocid.as c~mo· "Natural Death Acts" y, por otro 

lado, en !u jurisprudencia, como en el_ caso de; Knren Quinlan, que abrió paso al 

reconocimiento de un derecho. constitÚcional a morir, supuso la aceptación de que In 

muerte podía ser, en alguna circunstancia, susceptible de autorización judicial; y alteró 

el concepto legal de lo que es "ser una persona". 

En concreto, las leyes autorizan n los médicos a no aplicar o suspender las técnicas de 

reanimación a pacientes mayores de edad y con capacidad, que se encuentren en estado 

terminal, siempre que éstos lo hayan solicitado previamente por escrito, por medio de un 

. documento denominado testamento vital. De este modo la ley exime de responsabilidad 

criminal al personal sanitario que cumple con lo dispuesto en el testamento del enfermo. 

La eutanasia queda fuera del ámbito . de lo permitido, pór la ley. Se trata sólo de 
.. :_~ _., .. ··-'' ·'·L· ,, ... : ··~ , ...... ,"· ... - :·-.. " .,. -

reconocer el derecho del individuo a Ílecidi_r._si aceptar o no la ap!icación de tratamientos 

de reanimación en caso de enfcnn~d~c!'"t~rminal; ~e;~º p~~'.-cÍel más genérico derecho 
constitucional a la intimidad>' ·,,,_· ~;, :;~, .• , .• ," ' ;!'•};:;<-• -.~: ·• • ' . 

:.:(\~ :./J: ,~:'·~~-- --~-;:< '.\»· 
- c-·-x·- .. ~ 

,,··--.->'~:·"·.·_;,,, :>:;~'-.,_.':_.: .. -~·- ··.~,.., 

Prohibida por la ley fcderal,·y·;iut.~rizada én:;Oregón, la eutanasia no se ha aplicado 

debido a la oposición de U~ trlb;~n'~j d~I e~ta~o. 

2.1.11 Argentina. No existe e11 el Código pe11al arge11ti110 1111a figura 

específica que reg11le el hoi11iciclio co11se11ticlo. Si11 embargo, sí se prevé rm 

tipo específico que regula las co11d11ctas de participación e11 el suicidio. Así, 

el artículo 83 del Código penal arge11ti110 establece: Será reprimido co11 
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. . . 

prisión ele 11no a c11atro 111ios, el q11e ii1stigare a .otn:> t1/"s~1iciclio. o le ay11dare 

a cometerlo, si el s11iciclio se /111biese bitei1t_a<lo o ·co11s111nado. 38 

2.1.12 Bolivia. El artii:ulo 257, del Código penal boliviano regula 

expresamente la eutanasia activa con consentimiento de la víctima bajo la 

denominación de "homicidio piadoso", al disponer: Se impondrá la pena de 

rec/11sión de 11no a tres wios, si para el homicidio ji1ere11 determina mes los 

móviles piadoso y apremiantes las instancias del illleresado, con el fin de 

acelerar u11a muerte in111i11ente o de poner fin a gral'es padecimie1tfos o 

lesiones corporales probableme11te inc11rables, p11cliendo aplicarse la regla 

de artic11/o 39 y a11n concederse el perdónj11c/icial.39 

Quiere decir, que, dejan a decisión del Tribunal la posibilidad de sustituir la pena de 

reclusión por la de prestación de trabajo e, incluso, otorgar el perdón judicial, no sólo en 

el supuesto de muerte inminente, sino también en caso de padecimi~nt~s o !~~-ion~~. 
corporales probablemente incurables. 

En su articulo 256 regula la participación, b~j~ {t den~~iniciólÍ, de 

homicidio-suicidio, sa11cionando la instigación. o ayí1Ja' '"a(s1Íi;idia;co11 la ·.· 

pena de reclusión de dos a seis wios, red1íci¿;;d~~~'/;:,!};;;~::;; aci}d'.le"",,~aÚva .·· 

:::::: .. :::.::d:;. :«:::::;:::.~,~f ~*'{~f i:'k''''"" 
Como se puede apreciar, se sane,:ionacon ¡>enas' de mayor.grayedad Ja inducción y el 

:::i~i:e:::.l:sp:::~:P~;:l:u;:~;r:J)jü]t%1~Ít,~:~~~}í~t1¡$~~~-por la compasión;. 

" Ibídem. Pp. 103. 
39 Ibídem Pp.104. 
'º NÚÑEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL. Ob cit. Pp. 242. 
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2.1.13 Hrasil. El Código bra.<ile1io 110 tie11e 111111 reg11/t1ción especíjicll ele 

lt1 e11tt1nasill 11 homicidio conse11tic/o, pero en su articulo 122 111e11cio11t1 al 

suicidio blljo lt1 denominllció11 ele "i11d11cción, i11stigt1ción o auxilio t1/ 

suicidio··. Castigt1nclo el inducir o i11stigllr t1 t1/g11ien t1 suicidarse o preswrle 

t111xilio pt1rll que lo ht1gt1, con la pent1 de rec/11sió11 de dos a seis wios, si el 

suicidio se cons11mt1: o de reclusión de uno t1 tres wios. si ele lll te11tativll del 

suicidio resulta /esió11 corport1/ de naturale:w grt1ve. Lt1 pent1 a11terior se 

duplicará, si el delito se realiza por un motivo egoistll, o si lt1 1•íctimt1 es 

menor o tiene c/isminuiclt1 por c11t1/quier causa su capacidt1d ele resistencit1." 

2.1.14 Costa Rica. El artículo 116 del Código pe11al ele Costa Rica 

regula expresamente el homicidio por piedt1d con co11se111imiento ele la 

víctima (e11wnasit1 vo/11111aria). Disponiendo: Se t1plicará la pent1 de prisión 

de seis meses t1 tres mios a quien, empujado por 1111 sentimiento tle piedad, 

111atare a un e1!fcn110 grave o i11c11rable. a co11secue11cia del req11eri111ie11to 

serio e insistente, también c11a11do esté ligado t1/ ejecutor por vínculos 

familiares. 42 

El precepto anterior no sólo es aplicable para el caso de enfermos terminales, sino 

también en casos de enfermos graves, aun cuando la enfermedad no sea incurable. Este 

último punto debe ser considerado como una aberración, ya que existiría la 

incertidumbre de que, .el enfermo que en ese momento se encontraba grave, podría 

haberse recuperado. totalmente, gracias a los avances de la mcd.icina. 

En lo relativo a· lrui conductas de participación en el suicidiO; el artículo 115 establece: 

"Será reprimido eón prisión de uno ti cinco mios el que i11stigare a otro al suidtlio ó le 

" MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. Ob cil. Pp. l 04 y 105. 
" ldcrn. Pp. 264. 
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ayude a co111etcrlo. si el s11icitlio se consuma.·~¡ ·e/ suicidio 110 ocurre, pero su i11te1110 

prod;1ce lesiones graves. la pena será de seis meses a .tres wios ". •J 

2.1.15 Chile; El Código penal chileno no prevé 11na regulación específica 

del· homicidio 'consemido. En este país, la e/l/anasia es una co11d11cta 

delictiva que· se castiga co11 arreglo a lo dispuesto para el homicidio 

(artículos- 390 y 391). Las penas que puede11 impo11erse osci/a11 emrc el 

presidio mayor en su grado 111í11i1110 (homicidio simple) y la pena de muerte 

(parricidio), e11fu11ció11 de las circ1111stw1cias que co11curra11 c11 el hecho. 

E11 cua11to a las eo11ductas ele participación e11 el s11iciclio, el artículo 393 del 

Código pc11al dispo11e: El que co11 co11ocimie11to de causa prestare arL~ilio a 

otro para que se suicide, sufrirá la pena de presidio me11or en sus grados 

medio o máximo, si se efectúa la muerte. 44 

2.1.16 Cuba. El Código penal cubano no prevé expresamente una figura especifica de. 

homicidio consentido, pero si regula, en su artículo 437, las conductas de inducción .y 

auxilio al suicidio y de· auxilio ejecutivo al suicidio. Sí mi lar a la del Código penal . 

cspailol, aunque las penas que contempla son muy inferiores. 

Artículo 437 dispone: A) El que prestare atu:ilio o i11dujere a airo al suicidio . ' - .- .. , 

será Sat1cio11ado con privaciÓll de libertad de tres a seis {t11ios; y SÍ. é/ 
- ,._ ..... -

ll/LT:i/iador O inductor fuere e/ mismo q11e hubiere eje'CÍlt~do la niuérte, la 

sa11ción de privación tic libertad será de seis a cloce"wíot ~J E:1l los casos 

del apartado anterior, los Tribunales, · ap~c~Ía;Ú~ . Í~s' ~irc1msta1lcias 
personales del culpable, los móviles de pieclacl·(;~~/11pasió1; d~ ;u co1iclucta y 

las circ11nsta11cias del hecho, podrá11, a _supn1dente. drbÚrio, .se1iaÍar 11na 

"JUANATEY DORADO, CARMEN. Ót:í cit. Pp. 106. 
44 lbidcm. Pp. 1 OS y 106. . 
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sanción inferior a la de seis wios que fija dicho precepto, pero 11i11glÍn caso 

inferior a 1111 a1io . ../J 

2.1.17 Uruguay. El Código penal uruguayo no regula la figura del 

homicidio consentido, pero, en su artículo 37 · prevé entre las causas de 

impunidad, los móviles de piedad en el homicidio. Y prevé: Los jueces 

tienen la fizcultad de eximir de la pena a 'quien, sin antecedentes penales, se 

co11sidcra autor de homicidio cometido· por motivos de .. piedad, a 

consecuencia de sríplicas reiteradas de la victima. •6 

Articulo 315, h¡,bla de las cond11ctas· de determinación o ayuda al suicidio 

de otro y. dispone: El que determina ·a otro al suicidio o le ayuda a 

cometer/o, si la muerte se produce, será castigado con la pena de seis meses 

de prisión a seis wios cuando el delito se cometa sobre persona menor de 

dieciuclw wius u c¡ue tenga la inlelige11r:ia u la vu/1111/ad debilitadas pur 

enfermedad me/Ita/ o por abuso de bebidas alcohólicas o el ILSO de 

estupefacie/l/es. 47 

Aunque en Uruguay no se han presentado Proyectos de Ley, un gran sector doctrinal 

considera, respecto a la eutanasia activa, que si el médico actúa con cautela, impidiendo 

con su actuación ser un obstáculo para el último ejercicio de disponibilidad de la vida 

por parte del paciente, no debe ser objeto de sanción penal; incluyendo al médico que 

aplica fármacos o cuidados que aminoran ét dolo.',' aunque tenga efectos secundarios que 

acorten la vida; referente ~ la no-inicia~ión o á~o~iillliento de un tratamiento que tenga 

como consecuencia la producción de la muerte' en el. caso de enfermos terminales 

irreversibles o mortales. Para llevar a cabo esta decisión el médico tomará en 

consideración el deseo del enfem10 o familiares, .quienes deben estar bien informados y 

asumir una dctem1inación. 

45 lbidem. Pp. 106. 
46 MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. Ob cit. Pp. 266. 
47 JUANATEY DORADO, CARMEN. Ob cit. Pp. 106 y t07. 
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2.1.18 Colombia. Entre los paises his~·anoamericanos, el "nuevo" código penal 

colombiano, en vigor desde 1980, eliniina lafüculiad del perdón judicial y atenúa la 

pena en el denominado homicidio ~or ¡,i6d~d c~rÍ b~se en la motivación humanitaria, sin . .. .. ':~_:. ,- ·. . 
mencionar el consentimiento . 

. _:, .· ~:·:· .. : :, ;. ~; ·.' · . .:.~ /:~:. 

Art. 326 del Código p;ndí;"i¡~,;~ ()Casio11a por piedad fa muerte de otro 

para· poner Ji" ªe;~; ,Nf rJJ,,¡~,;iºi: ¡,;tensos derivados de disminuciones 

físicas o de enfef.11i'edddds·~~~.v,;s lnc11rables, será castigado con la pena de 
seis 111es~ a ~r;;j/~,jf.¡'j~·~~;\:\::: -, , 

-. :,.;/'.' "· :~;: '~-~~~:{{ }/·· ·.:·' ' 

En mayo de ;i97:'~'.g1'::'4ri~~~al ; Constitucional de Colombia, en relación con el 

.derÍominado·ho~i~idI~~'~'~rj:íiedad; se manifestó en el sentido de que, cuando en el 

hecho co'nc~J:i<~{'i¿'ii~¿~t·i:ni~nto del paciente terminal, no podrá derivarse 
,-< .. •:,·,, 

responsabilidad para ~I ~utor basándose en la justificación de la conducta. 

- .. -. 

Act~ain1el1ie-en este pais se permite la eutanasia para ser aplicada en enfermos en fase 

terminal. 

2.1.19 Holanda. En holanda el término eutanasia sólo hace referencia a los actos 

destinados a poner fin a la vida del paciente a petición expresa de éste. Tanto la 

eutanasia como el suicidio asistido están prohibidos en el Código penal holandés. A 

diferencia de lo que se cree en otros paises. 

Artículo 293 del Código penal. "El q11e quita a otros la vida bajo su deseo expreso y 

serio, será castigado con la pena de prisión de hasta doce a11os ". 49 

" MARCOS DEL CANO. ANA MARIA. Ob cit. Pp. 265. 
" lbldem. Pp. 266. 
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Artículo 294. Sa11cio11·a "a quien i11te11cio11a/111e11te incita a otro a suicidarse. pres~a 

auxilio al suicidio o. po11é · a . disposició11 de la otra perso11a l~s . medios pora 

suicidarse•·. JC? 

Sin embargo; Ja dccisiÓ~ ~n tomo al' pr~blema de la eutanasia en Hola~cia ~~ ~~·venido 
, . . ' . . . . ' . ., . ' . ,, •·· . '~ .. ' . 

determinando. en gran médida por los Tribunales. Si una ley no establece una solm:ión 

para una cuestiónjuridic~ que sepr~scnte ante el Tribunal, el juez esqJie~d;~o1~6iÓ~ 
contribuye de esta· fórrna a la ~reación del derecho. En las. ú'1ii,~a~Id~!actas:: ser 

presentaron una seri~ de Pmyectos que trataban de establecer una Jll~j~ir~iilí~~fonl~~al , 

en el tema de la eutanasia; pero ninguno de ellos llegó a tener ef~ctivid~ct;·~)';>S'¡'):," :·• . . 
,.,,-,..,,·.;;:_, ,., 
.:~.;f;, /:\ . , 1 

' ,• ;~.: 

"Las únicas ·bases }11ríclicas que para la e11ta11asia y. el· ~IL>:Úi~'/11 ~s1IÍ;idlo. aceptó· el 

Tribu11al Súprem~fueron las causas clejustificació11 ele ~stad}c1d',;Úd;¡c1~iJ ',, Ía pr.;ió11 

psicológica insÍlperable a qite se refiere el artíc11lo. 40 d~1cóJ'/jl~~';~;~¡:.:s1 ' . 
" " . . . . ' '---:.:~:;;:;:_,;.,'.:~: .... ~,.~-:~····' . 

El Tribunal de Léeu\\farde~ 'en 1973 ~stabl~ció.quc ~nacii> de eutanasia seria 

admisible: a)si el pacienÍe - por enfermedad o aécide/l/e - ji1era 1m enfermo 

incurable; b) si el paciente soporta un s11fri111ie/l/o físico o psíq11ico 

i11soportable; c) si siendo posible, lr11biera comunicado por escrito su 

voluntad ele poner fin a s11 vicia; el) q11e la 11111ertef11era i11111inente y e) que la 

acció11 ji1ese realizada por un médico especialista o por o/ro q11e hubiere 

cons11ltaclo co11 éSte y ji1ese el q11e le tratase. sz 

De las decisiones ele laj11rispn1cle11cia p11ecle e/educirse q11e la e11ta11asia y el 

mL>:ilio al suicidio son posibles solamente si existe: a) una petición previa, 

persistente y expresa realizada por 1111 pacie/l/e capaz ele decidir; b) u11 

s11frimie11to insoportable e intratable; e) imposibiliclacl ele mejora. Ya 110 es 

11ecesario que el e11fer1110 se e11c11e11tre en fase terminal; y finalmente el) la 

'º NÚÑEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL. Ob cit. Pp. 234. 
" lbldem. Pp. 235. 
n Idcm. 
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eutanasia o mL~ilio deben ser practicados por el médico que atiende al 

paciente o por 1111 especialista. JJ 

En 1990, el Gobierno holandés creó una Comisión presidida por el profesor Remmelink 

para redactar un informe sobre la práctica de la eutanasia en holanda, ·y su posible_ 

regulación legal, la finalidad principal parece haber sido que la mayor parte de los actos 

de eutanasia y auxilio al suicidio sean actos públicos, ya que los mayores abusos -se: 

cometen cuando las prácticas son privadas. Y considero preferible, evitar la actual 

incertidumbre con una regulación legal adecuada que establezca las bases y condi;;,iones 

de licitud o impunidad de aquellos supuestos de eutanasia o auxilio al suicidio que se 

estimasen susceptibles de una justificación, como el estado de necesidad, pensado para. 

situaciones excepcionales. 

2.1.20 Grecia. El Código penal griego de 1950 en su artículo 300, titulado 
11 homicidio consentido'\ establece: "el c¡ue comete volu111aríame111e 1111 

homicidio a req11erimiento serio e insiste/lle de la víctima y por piedad hacia 

ésta. será sa11cio11ado con detención ". J-1 

La participación en el suicidio se regula en el artículo 301, que sanciona con detención a 

aquél "q11e intencionalmente instiga a Una persona al s11icidio o le presta asiste;1cia ... " 

tamo " ... si el s11icidio se realiza o si es sólo inte1;tado ". ss 

Como puede verse, en el sistema del Código p_enal griego la figura del homicidio 

consentido constituye un título autónomo de delito. El requerimiento de la victima debe 

ser persistente a diferencia del simple "consentimiento" respecto de la acción del autor; 

ya que ello no seria suficiente para integrar el tipo del delito especial. El menor, el 

cnfem10 mental y en general, el quc·no es capaz de comprender las consecuencias de su 

petición o requerimiento, no puede prestarlo de fomm válida. 

"Ibídem. Pp. 237. 
" Ibídem. Pp. 230. 
Jsldcm. 
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2.2 LEGISLACIÓN PENAL MEXICANA 

El artículo 307 del Código penal para el Distrito Federal .establece: "Al responsable 

de cualquier homicidio simple i11te11cio11al, y qúe 110 tenga .se1ialtula una sanción 

especial en este Código, se le i111pomlrcí1I de ocho a veinte wios de prisión". 

En materia de participación en el suicidio presenta una regulación semejante 

a la del antiguo Código penal español derogado, pero con la salvedad de que 

las penas que se imponen son muy inferiores a las dispuestas en este último 

Código. Así, el artículo 312 del Código penal mexicano establece: El que 

prestare auxilio o im/11jera a otro para que se suicide será castigado con la 

pena de 11110 a cinco wios de prisión; si se lo prestare has_ta el punto de 

ejecutar él mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce wios. 

Artículo 313. Si el occiso o suicida fuere menor de edad o padeciera a/g1111a 

de sus formas de e11aje11ació11 mema/, se aplicarán al homicida oi11stigador 

las sa11ciones s~fl~iad~~ al ho1i1icidfo ca lijii:ado o á /aSlesio11és calificadas. 

El homicidio ¿blÍs~IÍtitlo, és aquel e11 el que u11a perso11a ha otorgado su 

co11se11timiento para ser priva.da de fa. vida. En pri11cipio, puede afirmarse 

que el co11se111imie11to de. /a víctima 110 anula .la a/l/ijuridicidad de u11 hecho 

crimi11a/, pero, e11 el caso co11creto, la propia 11orma establece 1111a 

considerable ate1111ació11 para q11ie11 haya privado de la vida co11 el 
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co11se11timie11to del sujeto pllsil'o. Esta figura se contemplll en la 1íltima parte 

dei m·ticulo 312 del CPDF. Jó 

La eutanasia no es-'·éontemplada por-la_ legislaCión penal mexicana, pero existe como 

circunstaricia ai~riu~nf~-~rl'.~a.So•d~ in~u;.;;r ~om;, homicidi;, consentido. El problema · .. ·;··· -··· ..... · ...... ·., ..... , . . . . . . 

práctico seráprol:Íar si hubo () no; ~onsen,tiinientó por parte de la persona a quien se prlva 

de la vida. - -'° '. 
. · .. • 

El articulo_J/3 _del CPDF prevé que si el pasfro es 111e11or de edad o padece 

algima,de las formás de enajenación mema/, al homicida se le i111po11drá una 

penalidad correspondiente a la del homicidio calificado (de 20 a 50 mios). 

Ello obedece " que el legislador considerll inl'álido el co11se11timie11to 

otorgado, dada fa capacidad del sujeto que lo otorga. JT 

2.3 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 312 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, REFERENTE AL HOMICIDIO 
CONSENTIDO 

EL TIPO 

2.3.1 TEXTO LEGAL 

Articulo 312. "El que prestare auxilio o indujera a otro pllra que se suicide, será 

castigado con fa pena de uno a cinco mios de prisión; si se lo prestare lwsta el punto de 

ejecutar él mismo la muerte, fa prisión será ele cuatro a doce atios ". 

El. análisis se reducirá únicamente 'a la última parte_ del precepto; ya: que es ahi donde 

está c~ntenid~ un tipo de ho~i~id'i~. ~lgun~s autores l~ llaman. ''homicidio-suicidio"; 

otr~s: "homicidio c(;ns~ntido". 

"AMUCHATEGUI REQUllNA, IRMA GRISELDA. Ob cit. Pp. t35. 
" Ibldem. Pp. 136. 
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Jiménez Huerta dice que son oscuros pe1files los que ofrece el problema de 

seleccionar el tipo aplicable ayuda al suicidio u homicidio co11se11titlo 

cua11c/o el sujel<? realiza 1111 acto .lJue por sus co11sec11e11cias neceSClrias o por 

s11 co11cate11ación con ·sus a111ecccJe111cs. ocasiona la 11111ertc. 58 

Sin embargo /IOS incliÍtatllOS a creer, que quien las efectria, a petició11 ~le el 

que ha .cleciclic/o primrse de la vicia y co11 tal fin ha iniciado la ejecución de 

sus propósitos, más ayuda al suicidio ajeno que ejecuta u11a muerte; pues la 

frase tí/tima del articulo 312 q11e transmuta el tipo de auxilio al suicidio por 

el de homicidio conse11ticlo ... parece recoger tan sólo aquellos casos e11 los 

q11e el sujeto activo, de u11a 11u111era material y directa priva de la vida al 

occiso. 59 

2.3.2 EXPRESIÓN SIMBÓLICA 

T = [NB(AIA2A4)P!M] I (J111) [WIV]60 

2.3.3 ANÁLISIS SEMÁNTICO 

N = Prohibición de privar de la vida dolosamente a u11a persona que q11iere 

s11icidarse y que Ita solicitado se le cat;~e· la mt~erte: 

Bie11j11rídico = [BJ 

B = La vida l111mana, desvalorada por mt;cliar·i11;a petición efe él que quiere 

suicidarse, de que se le cause la muerte .... 61 

Se estima que no es un interés individual el que· se. lesiona, sino uno estatal, público o 

demográfico, de tal forma que el titular del bien protegido lo es el Estado o la sociedad. 

" JIMÉNEZ HUERTA. Derecho Penal Mexicano. Parle Especia/ 11. (la T11telt1 Penal de la Vicia e 
lt11egridud flumanu). México. Ed. Antigua Librería Robr.edo. 1958. Pp. 133 y 134. 
59 Jdcm. · 
.. ISLAS DE GÓNZALEZ MARISCAL, OLGA. Amilisis lógico de los Delitos Contra la Vicia. México. 
Segunda edición. Ed. Trillas. 1991. Pp.238. 
61 Jdcm. 
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"Sujeto Activo= [AAIA2A4]"62 

"E11 el homicidio co11 co11se11timie11to ele la víctima -afirma Le1•e11e-, ·el sujeto actfro ele la 

muerte es el tercero "quien acttía consumando el he~ho,;'danclo muerte él a quien quiere 
. . . ·. ·. :· · .. ,,··'.:<·<,.,·> 6J 

morir .. .fwy dos süjetos: uno, el que va a morir, ·y otro el que coopera" 
,.• .. '. 

-;-

AJ = Vol1mtabiliclacl: capacidad de conf?C¡,~;•'i}1leré'r,pri1•arde la,vicla a una 

perso11a que quiere .suicidarse ~.qí:e "~·~f~r~!!füin~rf;{'fl~~ 1;,ml1erí~.· · 

~;::.'::::::~;;:;~~Fzf #!~~~['~%~i:r.rJ;:~:.:: 
muerte y de actriar co11forní"e.'(i''e.sáci:Ji11pre1'sióli.;;: ;.e: ;' '' 

. . . -. ·::::'· _: -~·;{i ~:··:f;~i~-~:1··:§:.f:~~~:\~- 0 ~ -,~·,<~~y~:·~·\~: -
; -·· ·: .: .. ~'·: ·::;): .. ;~-:_,~.~~-:-~-~'.;:_:,t>:-'.:;~t,--'.".'·Y~\:'.·:f.:.: ·i~)?~;:.~f7._;;·f~··/-. <\·· . . .· . 

A3 =: qaiidad(Íi!é.giff.'~.~"~'!~il!~!!~'};r:.E~!!J'!~E!~i'J~¡,/¡~ió1' del qiie quiere 

suicidarse, de que se le prive de esa vida;·.··::: 
- , .: ... ·-- · · ~~--... \:i.;,_;~;~>~·~'-;:;·':c_~- ... __ '"_-~,_':.r,r:·· ·"-' ":·:: :: :::..?:<_._·, 

. - '-<·;> --, _,' ~.;: ~<-·:''. :y_':::-~;'-, ·' , "1_.' 

El tipo no c01iíiei1ecalúiad de~a~~~,;;..,,ipluralidad específica; 
. ·. . --.:- - . ·.• "" - "-· ... ,-_ .. •-'. --_.-. . •. 

-:_~:~:~~~:/ ::-~i,~--. ·~·:·~:~/.'---

.··.·~~~jet~ ~~i~Ó:~,[PI]' 
-:-:.',. ¡:t~:- -'"·-~ ':-:·.: : -''·":;;>-·:· 

P 1 =Sujeto pasivo con calidad espec¡¡i~'tzf'~ef'sOnaqile quiere suicidarse y 

que lw solicitado· s~ ,le ;.;~;~/'el~ :/~lX{~~.:; ~1;-tÍ~J 110. señala pluralidad 

especifi~a".64 . · •."•/<•<··,} .. _'.t;J••: .. · : · . 

Cabe. advertir que no es}o Bif:±~·"~~~~"r/~~~#~t~:!~r~et? p~ que lleve a cabo la 
actividad causal de I~ m~ert¡:;'¡:um1d~~·s~;ticnc'.'.la determinación _de suicidarse, que 

otorgar el conscntimie~tó pari. ~:c;'~'.~J~~ct'ci'';ii·¡'if'.·~¡d~;·~i~ embargo, los juristas que hIDt 
'.• -" .-'. ~- ;~,,,-: ·~ ,- :i/! 

------------·•_"--~:._-;,-c·1.;;~o~:-.:¿:·-';<}i~"_:,,_ ·,-, ~---.>(~ 
bl ldcm. • ->>' :::);~:·~, :;_~>-~~-= ~' ·: 
•> LEVENE, RICARDO. El Delito de' /l¡,rÍ1Íéfd¡¡,; Buenos Aiies. Segunda edición. Ed. Dcpalma. 1970. Pp. 
t24 y t25 - ,.,..· .. ·.···" •, ..• ; ;, ·:,· ·\ . - • . ; 
"'ISLAS DE GÓNZALEZ MARISCAL, OlGA; Ob cil~ Pp; 238 y 239. 
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estudiado esta figura .. cl~li~·Íiva: :i pcs~r d~ los ténni,nos que s¿ empican e.n el ~rtículo 312 

("El que prestaré auxili.o: .. hasÍ:Í'el'punto,de ejecutar éÍ mismo la muerie .. :00
), hablan del 

consentimicn;~'. EH~ ~ccl~b6 a qui:,l~an recogido lo~ .Íérminos emple~dos.por la clo~irina 
extranjer.i; cspticrnc~~1iinte la it~lí~lla,, que tiene tipiflc~cl; h1. flguni del. ho.:nicidio 

consentiéló: 

Respecto al "consentimiento", Jiménez· Huerta opina· que 110 puede 

i11lerpre1arse como co11se111i111icmto válido el simple deseo o a11/re/o, 

ma11ifes1ado a modo ele 1111 /ame/l/o, ele descansar de las faligas y amarguras 

de la vida o de los e/olores y srifrimien/os físicos que acarrea11 las 

e11fermedac/es y /os es/ados de decrepilucl orgá11ica. El conse11/imie1110 

válido a que i111p/ici1ame111e se refiere el artículo 312 es sólo aquél í11silo e11 

la de1ermi11ació11 s11icida ... E/ consen1imie11to pres/ado, c11a/q11iera q11e sea11 

sus circ1111sta11cias y condicio11es, es e11 todo mome11to revocable, 111edia111e 

c11a/q11ier medio ele e:r:prcsió11, palabras, escrilos, ges/os i11dicalivos, etc. 

Objeto material = [M] 

M = El cuerpo humano. 

2.3.4 TEORÍA DE LAS NORMAS 

KERNEL= [(J 111 )(RG)] 

El Kernel queda imegrado con: voluntad e/o/osa, actividad, res11/1ado 

materia/, 11e.r:o causal, y referencia temporal. 

En forma /a/ que: 

Jl = Q11erer priv;1rde la ,vida arma persona que quiere suicidarse y que Ira 

soliciÚ1do se le ca11se.la m11e~1e.·La si1Uació11 que roe/ea.a la co11d11c1a sólo 

posibilita el e/o/o directo. 
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11 = Cualquier actividad ieló11eapara privar ele la vida 11 u11a perso11a. 

R = la muerte; o privació11 ele la vida; Co11secuente111e111e 1111 nexo ca11sal. 

G = Que la muerÍe se p;·~elm:~a ;/c11tro d~ l~s SCSCllta días co11tados a partir 

de q11e se i1ifirió la1e;Ú11. . ·. . . . 

··Lesión del bienjuridico = [WI] 

WI = Violaci6n.defa proltibició11 ele privar ele la vida elolosa111e11te a 1111a 

persona ·q,~e quiere s11icidarse y que"ª solicitado se le cause la 11111erte. 

2.3.5 CLASIFICACIÓN > - .·. . ~ . 
, .- ,., : ; ·-

A. Si. se tÓ111aco11lb éri;erio pcir~ cl~sijicilrcilg1111os elememos: 

a) E11 at~11dió11úl bÍcm.jÍ1rídico: es uí1 Úpo siii1ple. 

b) Con base en el s11jeto activo: es especial y 111on'!.s11bjetivo. · 

c) En orde11 al s11jeto pasivo: es personal y i1ecesaria111ente 111onos11bjetivo. 

d) Por el Kemel: es ele acción, doloso,. 1mis11bsiSt"eí1te .º .pluris!;bsistente, 

insta111á11eo, ele res11ltaelo material, co11 moela/idacfos Ydefo'rn!ulación libre. 

B. Considerando la totalielael ele los elementos del tipo, es especial privilegiado. 6' 

2.3.6 LA PUNIBILIDAD 

La punibilidad es de cuatro a doce años de prisión, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 312. La atenuación de la punibilidad se debe no sólo a la petición requerida de 

privar de .la vida a quien quiere suicidarse, sino también por los móviles piadosos que 

orientanal sujeto activo. 

•• tbidem. Pp. 239 y 240. 
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Este delito es perseguido de oficio. 

2.3.7 GARANTÍA CONSTITUCIONAL 

Por una parte se reclama el derecho de todo ser humano a desarrollarse a partir de que ha 

sido concebido, hasta que la muerte por causas naturales o por gr.ave cnferrnedad, 

sobrevenga, por otro Indo se pretende' poder decidir cuándo Y' cómo m1Jrir coino ~n 

derecho cjercitable, sin que interfieran aspectos momles, éticos, P.oHÚcas ~eligiosas, ni 

legales. .'. 

En México, el derecho a la vida, n la integridad fisic~ y moml desde di momento de la 

concepción, es garantia constitucional y por tanto el consentimiento de. la víctima no 

exime el dolo. 

La cultura en México, y el Derecho forrnando parte de ella, han recibido por siglos 

notable influencia de ia Iglesia Católica Romana, sus principios en tomo a la vida y a la 

muerte, al valor de la vida humana, su protección y defensa ha encontrado inspiración en 

sus valores. Nadie duda que en muchas ocasiones estos principios han sido violados, 

pero la ley coincide con ellos en muchos aspectos para proteger a la sociedad cuando 

existen casos que lo ameriten. En lo particular, no encuentro razón suficiente para no 

tenerlos hoy como pensamiento rector para el caso de vida y muerte de los mexicanos. 

No debe olvidarse que en nuestro pals está penada la eutanasia y el auxilio que se preste 

a Ún suicida, pci'r lo que entre las decisiones de los familiares a cargo de un enfcrrno no 

dcb·~ iné~luirsc ~I consentimiento para que sea privado de la vida, ni el médico debe 

tomar esas decisiones por su propia iniciativa, pues incurriria en caso de privación ilegal 

de la vida, donde el consentimiento del interesado no lo exime del dolo. 
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CAPÍTULO 111. DIVERSAS PERSPECTIVAS SOBRE 
HOMICIDIO CONSENTIDO 

Vida. i11cleseable, podría ser la que implica tener que soportar sufrimiento 

jisico o moral i11comro/ab/e, la que limiw la auto110111ia y afecta la 

i11depe11de11cia del imlividuo hacié11dolo devenir. en carga familiar o social. 

"B11e11a muerte", algunos pie11sa11, séria-·/a. que 'llega silenciosa, ji1rtiva, 

inesperada, sin permitir percatarse de su pr~~iícia, la que nos sorprendiera 

en el sue1io al margen ele la rea/ic/acC ;;,; dolor 11i agonía, sin experimentar 

sufrimiento jisico ni moral. 66 

EL 

Todo apunta a que estos juicios smi subjetivos, y varlan de persona a persona; no todos 

los que sufren padecimientos fisicos están dispuestos n librarse de ellos acfiblindo con su 

vida; el deseo de vivir, cualquier aliento vital supera muchas veces tos inconvenientes 

del cuerpo o de la mente; no pocos consideran la vida como inesÍimable, digna de ser 

vivida cualquiern que sen ta' circunstancia 'que la rodeara; y -le dan su valor no 

importando el estado de salud ni de la utilidad de su existencia. En pocas palabras ta 

vida tiene el valor que cada persona le dé a ta misma. 

·-
Se ha demostrado que frecuentemente t~ --~6tieiti.la: de ser privado de la vida no es 

•· .. - - --.· ::: .. r:·. ·'.-·.,_· •' 
siempre un acto racional. Muchas v~ces;,~o~ dolon:s. fisicos y morales afectan la razón 

del individuo. Sin embargo, la oportuna información y.el buen cuidado de una persona 

que se quiere suicidar tos lleva a de~isti; d~ su ~~peño. Actualmente podría ser posible 

controlar del 90 al 99 por ciento de los diferentes tipos de dolor en los pacientes; lo que 

sucede, es que el personal médico no está bien informado, usa métodos anticuados en el 

tratamiento del dolor, o simplemente les es dificil poder brindarles la atención y tos 

cuidados adecuados a tantos enfermos en fase terminal. 

.. HURTADO OLIVER, XAVIER. El Derec/io o la Vicia ¿Ya la M11cr1e? México. Ed. Porrúa. t999. 
rp.135. 

;..:·-·· 
..~._ .. 
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Se e11tie11de por e11fen110 tcrmi11a/ aquella persona que, como co11sec11c11cia 

ele una lesión o enfermedad, padece, segtín los actuales conocimientos 

médicos, 1111a afección inc11rable q11e le lw ahecho entrar de forma 

irrc\'crsible en el proceso que le comlucircí ine\'itableme11te, en 1111 plazo 

breve. a la muerte. 67 

Toda persona que sufre de una cnfcnnedad que sabe es mortal, teme a la posibilidad de 

sobrellevar una agonía larga, una existencia precaria, devenir en carga familiar o sodal. 

Y ese temor lo han generado en cierta fonna los recientes avances de la medicina y la 

tecnología médica que han sido capaces de prolongar la vida de un cnfenno terminal, 

alargando el proceso de muerte de pacientes que en las mismas circunstancias hubiesen 

muerto en el pasado desde las primeras etapas de su cnfcnnedad y que hoy continúan 

viviendo soportando la vida restante; para otros la calidad de vida que pudiera resultar 

de un tratamiento de esa naturaleza los induce a dudar si se trata de un beneficio o 

viceversa. De _allí la frccucnte·r_cnuncía voluntaria a los tratamientos no curativos sino 

dilatorios del desenlace inevitable. 
,·-"·-- . 

.. ·.: .. ,,. 

Gracias a esos a~<:lant.<:>~'~ll 1~ ~~i~~lidad el promedio de vida es mayor y se han logrado 

controlar eficiCntémeníi:'/~uéh35,; de> las cnfcnncdadcs que antes amenazaban la 

existencia; los procesos'deg~ricrativos _de la vejez y la senilidad son hasta hoy en dla, 

Í~cvitabl~s y han prÓpiciad~ '(~ aparición de nuevos padecimientos y fonnas de vida 

prc~aria cuyo cuidado requi~r~ recursos ~o siempre disponibles para hacerles frente, 

provocando situaciones que desembocan en los pensamientos de eutanasia u homicidio 

consentido. 

3.1 ENFOQUE SOCIAL 

El destino de quienes han devenido en improductivos cn'un-a s~cicdad por razones de 
' "; "·. ·. ' ' 

salud, es un problema sociológico y moral que ha preoc_upado al ser_ humano desde los 

67 GRUPO DE STUDIOS DE POLITICA CRIMINAL. Una alter11ativa al tratamie11tojuridico de la 
clispo11ibiliclcul ele la propia vicia. Madrid. 1993. P.p. 20. 
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. . 
más remotos tiempos, y se han dado diversas soluciones, de acuerdo con la cultura y 

tradiciones de los pueblos que enfrentan el problerirn. La idea de ','eutanizar" á todos 

aquéllos que t,icnen un "problema" para el demás g~po; tiene sus afiliadÓs, aún entre 

aquellos cuyo. deber. es protegerlos y darles s~guridad. · 

Es mUy cierto qUe, .la calidad de vida es h~y un: f~~to~ determin~nte para las nuevas 

· generaciónés, ladifüsión de los.• detaH~~ ;de ciertas : ¿h·r~~i1ed~des .. éque áfectan la 

::::::~~:i:a:ió:::::~ut:0~a::::;d~.f~Wf~tr¿~f~i~~?Ud\ll~:f}¡~~flt~~~:~:n:.·. la 

El sociólogo francés Emite Durkheim; sosti;;ne.la·existencia de tres formas 

de suicidio: el a/tr11ista, el egoísta :y ei imdmlco '(ausencia de normas), 

consecuencia todas ellas de la c/esilllegración de las relaciones sociales, sea 

de grupos familiares, religiosos u otros. El concepto del suicidio Ita sufrido 

111111 fon/u pt:ru i111pur1u11tt: t:vuludó11. ,\fu11ifestu11do u.si </lit: e11 wi principio, 

el suicidio surge como una tendencia general a considerarlo 1111 ltec/ro 

ilícito, y como tal ji1e castigado, pero poco a poco, Ita predominado 1111 

criterio, no tolera/lle, sino más comprensivo del suicidio, y especialmente se 

/tan analizado las causas sociales, morales, patológicas que mueven al 

/tambre a aquél, estimándose que mue/tas veces el suicidio es consecuencia 

de móviles explicables, t•inculados al honor, a la generosidad, al deseo. 

Se Ira ido aceptandO asi que el suicidio puede ser reprochado por la moral, 

pero ·,;1111ca por la ley penal. 65 

Hay quienes consideran al suicidá co.mo un cobarde, pues se mata para no afrontar la 

lucha por la vi.da, s~bre .todo si .sori seres enfermos o agobiados por problemas que no 

pueden disol_ve'rs~:' •' 

68 LEVENE, RICARDO. Ob cit. P.p.109 y l 10. 
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No hay duda de que en el campo del derecho penal, el suicidio no es un delito. Pero, si 

lo es la participación en el suicidio como lo indica el Código Penal del Distrito Federal 

en su art. 312. "El que prestaré auxilio o ind11jere " otro para q11e se suicide, será 

castigado co11 la pena de 11110 a cinco mios de prisió11; si se lo prestare hasta d pu11to de 

ejecu/llr él mismo la muerte, la prisió11 será ele cuatro ti doce mios". Lo que· se discute 

es si el ser humano al quitarse la vida, puede hacerlo con intervención de terceros, 

mediando el consentimiento, y si éste quita toda ilicitud al acto; Por supúesto, que el 

consentimiento debe ser prestado libremente por quien sea titular del bien jurídicamente 

protegido. Al aceptarse que el consentimiento borra la ilicitud del acto, se le priva al 

. Estado la facultad de la represión; lo sustituimos por la voluntad individual, y eso no es 

admisible, pues aquél no puede investir a alguien con su autoridad ni admitir que el 

particular por si se arrogue el derecho de represión o et. del. perdón; y en. términos. 

generales,. et consentimiento no puede validar el homicidio consentido ni tampoco el 

cutanásico. 

Humee es ,un claro exponente de la pos_ttfra_ libera_I qu'!;' en~c:o11traste con la 

ortodo:cia reÚgiOSai ·reCO(IOCe .ti O s6i:J' eÍp~d._¿~; "sfnÁ í'a~tbiéÍ;e/dereéflo. de 

las personas a hacer co11 s11s vidas"lo.q11e·e11as:111isi1ias.decida11, lo cual 

i11c/11ye el derecho amorir. Los IÍb~;aÍes'~eC~l;;,~~n) respetan el derecho a 

la autonomía. Ro11a/d Dworki11 lo defi11e como:e/ "derecho[ de las personas] 

a tomar por ellas mismas las deCisio1ies importat¡tes que defie11den sus 

propias vidas. 69 

La protección de la vida humana termina con ta muerte real de la persona. En ta 

actualidad, es muy discutida la cuestión del momento exacto de terminación de ta vida 

humana, ya que no basta con el cese de ta respiración o de los latidos del corazón, pues 

no son datos definitivos. Hoy, se considera totalmente muerta a una persona, cuando se 

demuestra, por. medio de un cnccfalograma que la áctividad cerebral se ha extinguido 

tót~líi1cntc. 

69 PLATTS, MARK. Dilemas Éticos. México. Primera edición. Fondo de Cultura Económica. 1997. Pp. 
108 y 109. 
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El homicidio consentido o eutanasia, integran el grupo de los homicidios piadosos, 

allniistas o por conipasiÓn; Estos· tenias desde el punto de vista social no se muestran 

como' puros. o. gener;lizadcis.·:·ya que en. su apoyo pueden acudir criterios religiosos y 

éticos y de-'· esa reu1iión surge un factor poderoso: la sugestión de masas o de 

determinados grupos sociales. En muchos núcleos sociales ha sido confundida la 

eutanasia con el alivio del dolor en el incurable y doliente trance pre o agónico. Son 

circunstancias distintas: A esta confusión ha sido llevado el individuo no médico pero 

opinante, por los médicos que no afrontan la responsabilidad ética de que su presencia es 

consuelo y reflejo en el alivio del dolor. La terapéutica del dolor debe realizarse siempre, 

pero esto no incluye administrar dosis tóxicas mortales. 

11111chos han preg11ntado si el médico q11e socorre a 11n enfermo para darle 

'""' capacidad temporal de sobrevida y de s11frir sim11/táneo, c11mp/e con s11 

misión. El progreso cieutífico, la carrera de desc11brimientos de drogas para 

la /e11cemia. el cáncer, etc., permite sobrevidas 11111y s11periores a las de mios 

atrás, permite, vivir y esperar. Q11izás alg11ien preg11nte: ¿Esperar q11é?. 

Nosotros creemos en la. obligación de s11primir el s11frimie11to y e11 la 

ob/igació11 de pro/011gar la existe11cia. Ambas so/11cio11es_ p11eden lograrse 

merced a los descubrimientos modernos. 70 

Considerando que lo antes citado, es muy cierto, quisiera: preguntar, ¿Y aquéllos 

enfermos que se encuentran en la fase final de su enfermedad?, Se sabe que seguramente 

van a morir y tendrán dolores fisicos muy fuertes, y una carga moral porque tal vez deje 

una familia desamparada, familia que en esos momentos esta sufriendo por el dolor por 

el que esta pasando su familiar que se haya muy enfermo, en casos como estos no sería 

ético "dejarlos" morir, tal vez el enfermo ya no desea vivir más, y deberían tomarlo en 

cuenta a él también. 

70 ACHÁV AL, ALFREDO. Responsabilidad CM/ del Médico. Buenos Aires, Argentina. Segunda 
edición. Abclcdo-Pcrrot. 1992. Pp. 187 y_l88. 
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Es importante 111e11cio11ar la eutanasia c11ge11ésica, que co11sis1e en dar 

muerte, por factores raciales, para me}o!'lll' determiuacla élite racial, " los 

débiles, mal formlldos. degenerados .o· enfermos y demell/es. ¿Por qué 

obligar" los semos " la Cllrgll ele 111c111te11er" los imítiles? Como se ve, se 

trlllll ele 1111a eutanasia 11ti/Úaristll e i11/!11111a11ll, fr1110 de la co11cepció11 del 

"hon1bre mercancía". Delit~ /úJr _ cierÍO abo111i11ab/e, muchos i11c/ivic/11os 

clefect11osos fi1ero11 gÍ'l111des•·fig11rás.'. Byro11, Dostoievsky, Leoparcli, 
·. ·-.·-,.. . ·;_·: .. . :::· '; .. 71 

Sch11111w111, Donizetti .Y el mismó Nie~zschie, c111rc otros. 

Desgraciadamente el sufrimiento en_ los seres· humanos _no siempre se verbaliza. El 

rechazo y pánico que provocan algunas enfe;.medüdes,'especialment(l el cáncer o el sid~ • 
. se. p;oyei:tan negativamente en la aéept~ción de; la~~ lnisln,á~. ).á que existen: prtijuicic>s 

sociales que sei\alan a los pacientes y. les prÓ~oea~ c(indÜcta_s, d,e mÍed(), S()kdad, 

ansiedad y ello conlleva a una inadaptabilidad a Ía mÍ~ma ~rlrC:~ed.ád y d Íavida~·' 
-.-. , 

:~~;,_~e~:_:,:~~~:.;,·,. __ ,._--,_~ 

El sufrimiento en la enfermedad tl:rmiiuÚ. (;o'rl~tit~ye uria:(lndd~di~uyás ~()rl~~c·u~néias •· 

:::~i::f:::i:~~ir d:lti:ª:!~ne; · i:::::t~~:!'e~~~:::1~¡t ·;,~~itf }JÁ.J~~ti~1~:~;·{~anr~. 
_ .. _ ... ·. -:;:;--·::> ~:: 1 ·~->~·.-·:::::~·-;-~:-=-~~ s;:.- d_,:·;.;. :;:~:~~j; . _ .·. 

traumáticas). . ./ ' . . .. ·. • "" ' >;;):c:·i, .;:·sfi.v;::~ e 

c. "f<>m"'' "'"'""· t' .~~,.,,.,JJ.~ioí ;it~;;:i4~~·~, ol '"°'""· 
temor, . rebeldf~ l~seguridad, 'd~salie~t~~': d~~~~~e;;..n~~. Y . ~s' cu:~ct~' la ·vida, se ve 

lill}it~da y n() c:>rr~ce ~ropllest~ al(!~i~cl6r~. [)e'. ah'¡ que alg~nos cnfeimos busquen 

justilieaciones'del sufrimiento }"de i:i"soleda'.d e~ sus "creencias"; otros, por el contrario, 

_·.ve~ de máncr,á cle~ádente ~ la yid·~_: éomo. si esta. fu~ra una_ carga insoportable. 

<.· ·-, :'.,· 

Todo ser .. hulllano ne~eslta tener ·una buena imagen de si mismo, de su cuerpo y una 

·.· -~ aJtC>esthna auténtic;; aun en I~ última etapa de su enfermedad. Por ello es necesario que 

11 . llERODOTO .. CÚ~.; Los Nueve libr'os 1/e la Historia. Barcelona. Tirulo 1, soportable de su cuerpo Ed. 
Iberio. 1976. Pp. 91. 
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un grupo social ayude al enfcm10 de manera afectiva en situaciones de una enfenncdad 

tenninnl, desde -q~e se tic11c con_ocimiento .de esta hasta In culminación o fin de la vida. 

Este tipo de relaciones afectivas entre los enfcm1os tcaninalcs y los grupos de referencia 
. . . 

facilitan el sufrimiento y la soledad. AunqUe estas relaciones, a veces, únicamente sean 

profesionales, y se encuentren privadas del calor humano debido, a la falta de habili_dad. _ 

preparación y tiempo. Al hecho de no poder compartir el proceso del _morir.con -~t' 

moribundo, le siguen, las evasivas, los siÍencios o las_ respuestas impcrtin~Ates a: Ías. 

preguntas rápidas de los enfermos. Por consiguiente algunos moribundos se:~orisid~ren: 
seres marginales. 

La mayoría de los pacientes tienen la madurez para asumir su enfeimcdad y -los efectos. 
' . -· '-·' "-,,. 

destructivos de la misma. y sc·.debe respetar el derecho de aquellos ·enfermos.que 

anhelan morir, porque al contrario de l~s primeros n~ tienen la misma imÍdure~y perlo 

tanto no quieren o no pu~cl~;; á~~;.;1¡;·~~ ~11r~~1;cdád y lo que esiá col1lleva: · · 

.. - .-.,-.-... -- ·--.-- ' ··-: -

"Principio rect~'r d~-Ía ~ct11d~¡i;;, d~ todo Estádo de Derecho: Es obliiació11 del Estado 
, • u - • - - ·' •• - _, , •• • ~ '" •• • • ' 

respetar la .dignidgtf" clé)ci 'persaiw; y co11tratfice la dig11idaCI · l111111a11a convertir al 

individuo en ,,,~fa;· objeÍa d;, I~ 'á'ccidn del Est;do ··._11 . _ 

. ,, .-... :'.' 

Cierto es que_ei hombre, no debe ser reducido a ta· condición de "objeto" de la acción 

estatal, este puede: c:(í-~i/~u: derecho a. la autodeterminación en todos los ámbitos de su 

existerici~;<v el.Estado. se c~cuc.ntra jurldicamente obligado a respetar la dignidad de la 
. -

persona y a protegerla i:n el marco de sus posibilidades. Como ejemplo, esta la medicina. 

desde que hace posible el alargar la vida humana a una escala hasta hoy desconocida, es 

que se plantea bajo qué condiciones el en_fermo incurable puede tener derecho a decidir 

voluntariamente sobre la fonna y momento de su muerte, lo que ha convertido el 

derecho de tener una muerte digna en un problema constitucional. 

" ANSUÁTEGUI ROIG, FRANCISCO JAVIER. Problemas de la E111ttnasit1. 1\-ladrid, España. Ed. 
DYKINSON. 1999. Pp. 62. 
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Rodrig11ez IH011r11/lo entiende q11e el se111ido primordial del derecho 

constit11cional a la vida es el ele impedir q11e el Estado mate seres /111111anos. 

legalice la 11111erte ele éstos o de algrín modo lo permita, derivándose ele éste 

dos clases de deberes: el deber del Eswclo de respetar las vicias h11111c111as y 

el deber ele proteger /as vidas /11111u11ws ji·ente a los ataq11es homicidas 

procede/l/es de otros partic11/ares. No se infiere q11e la protección 

constilllcional del derecho a la vida establezca ww prohibición absoluta 

sobre todo tipo de prácticas q11e de11 1111 cierto margen a s11 'tit11/ar para 

disponer ele s11 propia vida. Con la protección del derecho a la ·vida contra 

los ataq11es homicidas de terceras personas, 110 se niega fa. posibilidad de, 

q11e 1111a persona a11tónomamente y dadas una serie :d~. cire1111slc111cias 

objetivas p11eda disponer libre111e11te de su vicla.·.1J ··} 

. . ... ~·; '· ... \,\, '.' ' ". ' 

Dentro de las consideraciones político-soci~les :Í~ ~~iü.in~-~ta~ión a favor o en contra del 

homicidio consentido se desenvuelve en tirniióéi~'piü-ecldcis,·destacando el respeto de la 

vida humana. Desde un punto de vista socialista'cl hombre no es dueño de su propia 
. ·- -

existencia, se debe íntegramente a la comunidad,' mientras que desde el punto de vista 

individualista, se afirma la libre disposición 'de la propia personalidad e inclusive, de la 

vida y de esta forma poder otorgarle a otro el derecho a acabarla. El enfermo incurable 

puede estimar más valiosa la muerte que la poca y _dolorosa existencia, y prefiere evitar 

un mayor sufrimiento. Sería justo en aquellos enfermos terminales que no esperan nada : 

después de la muerte, Pero resulta absurdo para el h.ombrc religioso, en quien el dolor.es 

incluso una vía para alcanzar "el ciclo". El llegar a un acuerdo entre puntos de vista tan, 

contradictorios es imposible, y en lodo caso no obti~ne·asccnsos, para el Derecho Pina!. . 
'.,:·. - . 

3.2 ENFOQUE MORAL 

Moralmente la muerte no es un derecho, es consecuencia natural de la vida. Lo que se ha 

pretendido es la despenalización de ciertas formas de ponerle fin arbÍtrariamente a la 

existencia humana: aborto, suicidio y eutanasia. 

"SÁNCllEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE. Ob cit. Pp. 121. 
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Del Ycchio, idealiza la culanasia y la considera una aclilllcl i11spirac/a cm la 

piedad ele /os hombres por los morib1111c/os. El hombre ele hoy. h11ye del 

dolor como cienamellle /utia ele/ dolor el hombre ele ayer. Co11moviclos e11 lo 

profimc/o ele s11 ser por la c/esgracia. alg1111os i11jlige11 a o/ros lo q11e se 

considera Ja "muerte benéfica'', "la 11111cr1c h1ie11u ••• "la 11111cr1c piadosa'' 

como s11e/e llmnar a esa for111a ele asislir al próji1110 en 1110111e111os ele 

s11fri111ie1110 y e/olor, si bien hoy, reconoce. la ca11sa ele/ dolor lw siclo 

práctica111e11te vencida por /a ciencia. 74 

Ni aún con los recursos cientlficos disponibles se puede estar seguro de tener una 

"muerte buena" o placentera, sin traumas ni dolor; Ja experiencia demuestra que aun el 

más rico y poderoso de Jos hombres carece de control sobre su destino final. La 

posibilidad de morir en Ja paz del hogar, rodeado de Jos seres queridos, asistido con 

amor, consideración y dignidad es cada vez más remota en Ja sociedad actual. El coma. 

la vejez extrema, una parálisis generalizada, el dolor incontrolable, y un aislamiento 

necesario, requieren de tecnología y tratamientos que solamente ofrecen instituciones 

especializadas donde la atención es por necesidad impersonal y Ja dignidad del paciente 

no es Jo más importante. 

Decla Solón: "Espera a q11e 1111 hombre m11era paraj11zgarsi 111vo 1111a vicia feliz". 7
$. 

¿Cuándo está moralmente justificado un acto de homic.idio consentido.o de eutanasia?.Si · 

es que alguna vez Jo está. La detem1inación depende de Ja definición d.; eútanasia.'que 

uno adopte, y de Ja posición en que se este dentro de las difürentes.:claseso.·formasde 

eutanasia. 

"La vida /111ma11a p11ede fruslrarse, dice Dworkin, o bie11 por ú11a m11erle prematura o 

por diversos lipos ele 'jracaso" e111re los q11e se i11c/11ye11 cierlas i11capaciclaclesfisii:as o 
me/l/a/es". 76 

"HURTADO OLIVER, XA VIER. Ob cit. Pp. 131. 
" lbldcm. Pp. 132. 
76 PLA TTS, MARK. Ob cit. Pp. 11 O. 
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Moralmente para justificar el suicidio, y junto a él la eutanasia voluntaria u homicidio 

consentido, depende de que se rechace la concepción sagrada de la vida humana y se 

conceda suficiente importancia a la vida, según la manera como cada cual la percibe. 

Depende también de que se reconozca el valor de la autodetenninación de las personas, 

de su derecho a tomar por ellas mismas decisiones concernientes a su salud y a su vida. 

En la moral, el concepto de suicidio en tém1inos generales tiene un sentimiento de 

rechazo, y de ahí que se tienda a evitar que caigan bajo. el título de "suicidio" conduelas 

que se consideran moralmente justificadas. Por lo demás, la cuestión de la licitud. o 

ilicitud moral del suicidio ha recibido a lo largo de la historia de la filosofia occidental, 

respuestas muy diversas, algunas de las más representativas pu.:den sintetizarse de la 

siguiente fomrn: 

Aristóteles consideró que quien se suicida obra il¡j11stame11te; pero, en su 

opi11ió11, 110 co111etc 1111a injusticia contra sí mismo, sino contra la ciudad y la 

sociedad. Sin embargo, los epictíreos y los estoicos adoptaron una postura 

mrty di.<tinra; Sé11era. por eJempln. defendió con toda claridad el derecho a 

quitarse la vida, p11es lo que es un bien 110 es la vida en cuanto tal, sino la 

1•ida buena. la vicia que el im/Niduo considera digna de ser vivida. Por lo 

que respecta a la filosofía cristiana, tanto para San Agustín como para 

Santo Tomás en particular entendió que el suicidio es una acción 

absolutamente ilícita en cuamo atentado contra el mismísimo Dios; Sa/l/o 

Tomás en particular entendió que el suicidio es una acción absolutamente 

ilícita en cuanto a tentado comra uno mismo (co/l/ra la incli11ació11 natural y 

coll/ra la caridad), co/l/ra los demás (contra la sociedad), y co/l/ra Dios. 

Esos tres argumentos son rechazados por Hume, a mediados del siglo XVIII, 

desde una co11cepció11 utilitarista de la ética que además implicaba la 

negación de la idea cristiana de la samidad de la vida. Finalmente, la 

concepción del suicidio de Ka/I/ está más cerca de Sa/l/o Tomás que de 

Hume, pero para Ka/I/ la ra=ón jimdamental para considerar ilícito el 

suicidio 110 se basa en argumento teológico, sino en 11110- estricta111e11te 

racio1wl: el suicidio significa la negación de la moralidad, porque implica 
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la destr11cció11 de la co11dició11 que /lace posible la moraliclacl mismá, esto, 

es, e/ sujeto moral." 

Moralmente las discusiones pueden prolongarse hasta "lo infinito; en primer lugar, hay un 

criterio teológico que no admite duda, señalando su ilicitud por las más altas autoridades 

de la Iglesia, encontrándose lejos de ser compartida en otras confesiones, protestantes y 

hebreas, en que la opinión aparece tan dividida como en el mundo laico. Pero es el caso 

que aún sentado del modo más rotundo el criterio católico de la ilicitud de la eutanasia u 

homicidio consentido, no implica en Derecho Penal una plenitud de responsabilidad. 

Para P. Singer, no existe 111w diferencia moral illlrÍllseca entre matar y 

dejar mo1·ir. Es decir, 110 existe u11a diferencia que clepe11cla 1í11icame11te de 

la distinción entre acto y 0111isió11... Dejar morir, ti \'Cccs de11omi11aclo 

euwnasia pasiva, ya se acepta como línea ele actuación correcta y l111mana 

.:11 dctcrmi11ados casos. Si 110 existe una clifcrcnria 11wm/ inlrín.•cra clllrP 

nu1tar J' dejar morir. la e11tc11u1sia activa también se debería aceptar como 

act11ació11 /111111a11a y correcta en cletcr111i11adas circunstancias. De hecho, 

debido a diferencias extrinsecas, especia/mente las c/ifercncias en el tiempo 

necesario /lasta que la muerte tiene lugar, la eutanasia actfra es 

posiblemente el 1ínico camino correcto a nivel humano y moral...En 

resumen, los métodos pasivos de acabar con la vida tienen como resultado 

'""' 11111ertc alargada i1111ecesariame11te. 78 

Dos actitudes morales, son la compasión y el respeto-ála aut~nomia moral. 
- -, . ;: .'' ' .. , -':. -~. 

En primer lugar, porque, como ha señalado_ Hclga··-Kuhsc,· quienes han 

defendiclo la permisibilídad moral de la: eutai1dsi~:/1~1i. aducido como 

pri11cipa/es razones /a COmpaSiÓll para ÍoS°: eÍlfcn11os' inc11rab/es J' con e/ 

pacieme q11e s11fre y, en el caso de la euta11asia v~liimaria, el respeto a la 

a11to11omít1. 

77 JUANATEY DORADO, CARMEN. Ob ci1. Pp. 396. 
"ANSUÁTEGUI ROIG, FRANCISCO JAVIER. Ob cil. l'p. 35. 
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En segundo lugar, porque IClnto la compasión, .en su tlob/e vertiente de 

selllimiento y virtud moml, como la defensa de la autmwniia moral guardan 

una conexión muy estrecha y especia/con la dignidad h1mu111á: 

En tercer lugm·. porque esws dos raz',,nes im;i,;e,i_.qu~:¡~ ~¡ué ;1~be1:ia 
tomarse como un homicidio justificado se con~(~,;¡¿, :di1 /u;,~·,,¡'ód~Úctad ~le 
homicidio injustificado. Es jimdamental distÍngui~;,.~!'¡;~ ('/'i,~' cá~os de 

eu/Clnasia, y sus e.~igencias, de otras conductas clarame111/;,;,;,¡,~~les, y que 
. ·- .;···.:.« .. o:··:. , ·.: 

deben ser perseguidas penalmente. Ademtis de. esta:. manera;' es decir 

aferrtindose al juego compasión-autonomía moral, se respoiul~ .ii'los.miedos 

que se exponen acerca de la "pendiente deslizante"· de lo jti~tlfÚ:ado a lo 

injustificado. También a los peligros de prticticas 'ab.1tsivas:en ma11os de 

personas sin reparos ni escrúpulos morales y en el _i1Íarco ·de sociedades 

egoísws e insolidarias con los considerados. "inservlbÍes ", esto, es los . 

miembros de la sociedad más vulnerables e indefensos29 

En todo movimiento justificador de la eutanasiau homicidio eonsentido, late 

la triste realidad de una filosofia atea y materialista, que considera al 

hombre como el único d11e1io y se1ior de sí mismo y por ta/l/o que dispone de 

su vida como le da la gmw. El ideal supre11Ío para estas filosojias es el 

bienestar fisico y material, la salud como co11dició11 11ecesaria para disfnllar 

de la vida te11er 1111 pon•enir cómodo y asegurado, sin elementos 

perturbadores. 

Entonces se considera el dolor como 1111 mál absoluto que hay que suprimir 

en SÍ)' en los demtÍS Clllll a COSta de fa propia Vida O de la Vida aje11a. 

79 lb!dem Pp. 37. 



En consecuencia, tbclo'/10111b1'e:cii~lfquiera quesea su edad.y.co11dició11, 

c11alq11i~ra que sea Sii~ , ~/i¡erm~c/~c/es ~ .su perspectfrÓ d~' \~ida, sigue 

te11ie11clo derec/10 á vivÍ1'..Í/1:uúlie> i1l ;;JúiÍsll/;; puede disp'a11erde 'esa ,;itia. 80 

La moral conoce_ ~na'~bl~'-1~~; n;; ~s~~tá, la ley.del amor. por el prÓjimd en c~an;o 
miembro ~é la n:ü~ri~n hú~n~id~d. Es por amor que el médic.o áuxilia a todo en ferino,~ 

;' , . - '-- "''. ,_._. - _,- --~-- --" , . . ' . . . . - ' . 
todo herido; á icído_ infeliz/sin hacer distinción entre personas conocidas y 'desconocidas, 

' . entre ádvc~arl;;s en guerra, entre reos e inocentes. 

3.2.1 ENFOQUE RELIGIOSO 

La Iglesia Católica Romana se ha expresado de la siguiente manera: una 

c11l111ra que no valora la experiencia y la sabiduría de los ancianos, que 

teme y se siente intimiclacla por la enfermedad, será menos probable que se 

oponga a su exterminio (ele los ancianos); una cultura vacía de visión de 

vulures ''"" trasciendc11 al tiempo y a la voluntad del indfridtto, es pro/1ahle 

que opte por sol11cio11es i11111ediatas a lo que teme. Y por IÍltimo, una c11l111ra 

de juventud e in111ediació11 place11tera se mostrará egoísta y t1 disgusto co11 el 

empleo ele recursos part1 ti tender a los margi11ados y enfermos. 81 

Para los cristianos la vida es sagrada, un don del Creador dado al hombre para que la 

disfrute, de la que puede disponer para honrar su·. imagen,; pero ·sin facultades para 

tcnninar con ella, esto último le corresponde únicam~~t~ n Dio~. P~ra la Iglesia Católica 

la eutanasia y el homicidio consentido son pec~cÍ~.~<<le,l~:mayor gravedad. Pero, la 

eutanasia pasiva, bajo ciertas condiciones, y el ~eiirci"d~ -~'íicúrsos médicos al paciente 

desahuciado son aceptados, cuando el procC:s~',:de '. ~uerte es irreversible y las 

consecuencias de prolongar la existencia del enrcnho 'causan a él, a su familia y a la 

comunidad más daños que beneficios. 

80 PACllECO ESCOBEDO, ALBERTO. Ob cit. Pp. 104 y 105. 
11 llURTADO OLIVER, XA VIER. Ob cit. Pp. 140 y 141. 
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El Segundo Concilio Ecuménico Vmica110, co11cle11ó los crímenes contra la 

l'icla ele cualquier tipo: asesinato, ge11ociclio, aborto, e11/llnasia o suicidio 

vo/1111tario. Para los católicos la vida es sagrada, 1111 do11 de Dios para el 

hombre, de la que debe disfi·11tar c11 s11 existencia tcrre1w, pero que alcan=a 

s11 ple11i111cl e11 la vida eterna. 82 

La Iglesia esta consiente de que en ocasiones el sufrimiento fisico, es inevitable en la 

vida humana; y biológicamente llega a crear el deseo de tcnninar con la vida a cualquier 

costo. La Iglesia cristiana prudentemente ha sugerido a la mayoria de la gente enferma el 

uso de medicinas capaces de aliviar o disminuir el dolor, aunque pudiera causar otros 

efectos secundarios como la disminución en la lucidez. 

La opinión de la Iglesia Católica Romana en relación con la eutanasia, puede 

resumirse asi: 

C11a/esq11iera que sean los motivos y los medios, la eutanasia activa que 

consiste en poner fin a la vida de personas disminuidas, enfermas o 

moribwtdas, es moralmente inaceptable. Por tanto, u11a acción o una 

omisión que, de suyo o en la illtención, prol'oca la muerte para suprimir el 

dolor, constituye 1111 homicidio gravemente contrario a la dignidad de la 

persona /1111na1w. El error de juicio en el que se puede haber caído de buena 

fe no cambia la naturaleza de este acto homicida, que se Ita de rechazar y 

excluir siempre. 

La ínterr11pción de tratamientos médicos onerosos, peligrosos 

extraordi11arios o desproporcio11ado.s a los resultados puede ser legítima. 

lntern1111pir estos tralamie11tos .. es. ·rechazar e/ "encarnizamiemo 

terapéutico". Con esto no se.pret~,;de provocar la mi1erte; se acepta no 

poder impedirla. La~ decision",,sdeb;,n ser.t'd;11adas por el paciente, si para 

"' lb!dcm. Pp. 150. 
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. . 
ello tiene competencia y capacidcui o si "º· por' los que' tielÍen los derechos 

legales, respetando siempre. ia 1•ol1111Úul razonable y los brÍer.eses legiri111os 

del paciente. 

Por último, a1111que la 1i111erre se considere in111inente, los cuidados 

ordinarios debidos a una persona enferma 110 puede11 ser legítimamente 

i11te1n1111pidos. El ·uso de analgésicos para aliviar los sufrimientos del 

morib11nclo, incluso con riesgo de abreviar sus días, puede ser moral111ente 

confor111e a la dig11iclacl /111mana si la muerte no es pretendida, 11i como fin ni 

como 111eclio, sino solamente prevista y tolerable como inevitable. Los 

cuidados paliativos constir11yen 11110 forma privilegiada ele la caridad 

desinteresada. Por esta razón deben ser alentados. sJ 

Otras congregaciones reHgiosas coinciden con la Católica Romana, en la sacralidad de la 

vida y el respet~ q~e el .sér humano debe a ese don de Dios. 

Diferentes 'grupos· civiles justifican el empleo de la eutanasia activa, siempre y cuando 

ios pacientes sufran in~onfrolables dolores que requieran de la muerte, y están consientes 

·de q'~c C1 gobierno no la legalice porque no serla posible controlar los abusos a que darla 

lugar: 

En uno de los mandamientos del Decálogo se ordena: "no matarás", y es que hasta cierto 

punto es lógico y además válido que una persona con fuertes creencias religiosas no 

acepte tan fácilmente el suicidio. 

Martín Diego Forre/, se1Tala que la moral no depende lógicamente de la 

religión y q11e. es posible eswblecer principios morales que sean 

im/epenclientes::de .los prbrcipios l·eligiosos, por otro lado, 110 e:ciste ningún 

" lbldcm. Pp. 153 y t 54. · 
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i11co11ve11ie11tc en que 1111 agnóstico o 1111 ateo tengan sólidos prilicipios 

111ora/cs.8" 

Cierto es, que entre las observaciones y críticas más fuertes a la eutanasia se hallan en un 

lugar muy destacado las de. tipo reÍigiosos. La lgle~i~ r~ch~zn In decisión del hombre 

sobre su propia n~~~rte { ~orno resultado, no. es licito darse· .:.iu~rte a si mismo 

(suicidio), sól~ la ''aÚtorid'1d pública" tendrla derecho .a disp~ncrdc la .vida humana 

cuando este e~ pcÍl~r<llase~uridad de la com~nidnd. 

En· 198.6, °ta Comisión Episcopal para la doctrina ele la Fe publicó 11na 

declaración sobre e111anasia, donde, tras condenar expresame/l/e la activa y 

positiva, admite como legitimo el recurso a· la 11tilización ele calmantes, 

como los derivados ele la molfina, mmque con ello pueda ocasionm-se 

inclirectame/l/e 1111 acortamiento de la vicia: y admite, además. la e.~istencia 

ele si111acio11es en las q11e es lícito, e inc/11so obligatorio, abstenerse de 

aplicar tratamientos clesproporcionaclos q11e solo sin•a11 para prolongar 

i111íti/me11te 1111 proceso de m11erte defi11itivo. Fina/me/lle, e11 cua1110 al 

problema ele la legalización o despe11a/ización de la e11tanasia positiva y 

clirec/cl, considera q11e cumulo el enfermo pide la m11erte está solicitm1clo 

generalmente 1111 alivio para s11s s11frimientos, y no precisamente q11e se 

ponga fin a s11 vida. Así, pues, la. legalización ele la eutanasia s11pondría, 

según este cloc11me1110, 11n enorme deterioro del rcipeto a la vida l111111ana. 85 

La solución que ofrecen los ''testam.~rÍÍos· eutariÍ.Sicos" es negada definitivamente por la 

Iglesia Católica, considerando q~e·Í~~-sit~n~Í()nes de mayor gravedad se plantean más 

por miedo al dolor que con base al 'derecho a ~orir. 

" ANSUÁTEGUI ROIG, FRANCISCO JA VIER. Ob cit. Pp. 31. 
"NÚNEZ PAZ, MIGUEL ÁNGEL. Ob cit. Pp. 183. 
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Final111en1e, el· Valicm10 publica la. Encíclica' Ew111geli11111 Vitae, ele Jmm 

/'a/Jlo 11, el 30 de mm-zo de 1995, prcciSan~lo' la po;lllra el~ la Iglesia con 

relación al suicidio. y .iwmich/io co11se~ili<I,; clomle no sólo se cleplorcm 
' ... , : ~ ·: ., . . '. '.' ' . ' . - . •" 

ll/11/Jas COlll/l/CltlS,: Si/10 q;1e, sii Í·ecfujz(¡. ei t/CreCJIO. 11 111 cÚspo11ibi/ic/ac/ de 111 
.·. ·': :·:'.\ ... : .. ···' .:·'. .. ,.< .· '·'· ., .·86 

vicia y, cilriosamente, co11.base.e11 los derechos ele la liber/Clcl. 
. -.·::,: .. ; ... :·.-~:·'.' .. "·\.'): ' ... ·- . .. : .. 

·- ·,.,.. ·-,~~--:·;~:~~; ' 

·Durante largo ti~mp~ la 'medicina· }'.;,1~' ·~~ligiÓrl hu~ vivido. separados, guardando su 

distancia entre amh,~.:hricia' la #iiten~Ía q~~ le ,bri~da cada llná a los enfermos, terreno 

en el que u'ínb:~ iti;t'~~~fi~~do i~:l~bcir p;ocll:~';,d6 ·~~· s~lirsc de su propio terreno, y 

mostrándo¿c la'r_n.·····~·;¡·.1~.'~~~~;~¿j¡f;e!? .. ·.?ó 
•''/:;'· 

·:~(L._';:::~/:;·.:~}/~:-:-

. ú ENFOQUE ÉT1co< . . . . 

;.fiege/ aflr11111 que eÍhomb;·e posee Sii vic/11 y SI/ cuerpo C0/110 las COSllS extrt11ias a 111 

persona; o se11 /cm sólo <!11111 meclic/11 en que quiera lwcerlo ". 87 

"Para Lecaldano, la ética de la vida consiste en garantiz11r una vicia cligna ele ser vivida, 

de tal modo, que cuando las circunstancias ya no son capaces de crear o de procurar un 

m!nimo de calidad de vida, entonces estaría plenamente justificada la eutanasia".88 

La denominada "ética de la vida" ha servido teóricamente, de gran avance para proponer 

la eutanasia como una "salida". ante situaciones en las que la muerte ya no se presenta 

como un evento doloroso, sino más bien como· una posibl~ liberaciói,1. 

- . -.... -· :··:.'.-.,.:·_·.·-:·-·_ .. -·::- . ,,' ·.·,_,_ .· 

Quienes están a favor del: ''derecho amo~r",• lo justificansie~1~re y ~llan~o·~¡ periodo de 

::~: :;~~:::::i.r :::s::~o~:::::~::::!~~~:::~·i:~~h~~~f¡~~ti~if;;t;:s~e~:o:u; 
. 

86 lbldcm. Pp. 185. • . · ·. . .· · ., ;_· , ·>; ~·~ 
81 OLESA MUÑIDO, FRANCISCO FELIPE. /m/11cció11·y·A11xi/Ío al Suicitlio.· Barcelona. Ed. Bosch. 
1958. Pp. 10. . 
"MARCOS DEI. CANO, ANA MARIA. Ob cil. Pp. 169. 
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proyectos, matar no constituye algo moralmente equivocado puesto que, en cienas 

circunstancias, no se inflige ningún 11ml a nadie. Se justific_a _hi accióneutanásica c_uando 

la vida que quede no suponga una gran pérdida, en~ CI schtido de<<itie esa muericno 

fnrstrnria sus planes de futuro. 

Peter Singer, a la hora de justificar la eutmiasia, dÍ~~ingúe. 11·~; Íipos: la 
- ' . :'.. '.'' ' 

voluntaria, la involumaria y_ la no vol11111aria,ya que cacla_ 11110 de.éstos tipos 

da lugar a cuestiones éticas clisti/l/as. la eutanasia \_•olrmtaria _consiste en 

aquella que se lleva a cabo a petición ele la persona que va a morir, la 

i11volu11taria es Ja que se produce c11a11tio la pcrsOna c¡11e 111uere tic11c11 

capacidad para consentir su propia muerte, pero no lo hace, bien porque no 

le pregwl/an, bien clebiclo a que cuando se le preg11nta la persona decide 

seg11ir viviendo y la 110 volunwria, aquella en la q11e se está ante un ser 

humano que 110 es capaz de entender la elección entre la vicia y la muel'/e. 

¿Qué justificación propone Singer pam estos casos?. Nos vamos a centrar 

en el caso de la ell/anasia no voluntaria por ser esté el supuesto en el que 

Singe1· utiliza el criterio de la calidad de vicia para justificarla. Este autor 

parle de la premisa de que el hecho de que un ser sea lumwno, de que 

estemos en presencia de una \•ida lr11mana, no es pertinente para el mal que 

supone acabar con la vida; la diferencia viene ciada_ por características 

tales como la racionalidad, la autonomía y la conciencia de 11no mismo, si se 

está en presencia de seres q11e por ciertas circunstancias carezcan de estas 

propiedades, no sería injusto matar:_' es más se deberí¡z el~, ;;,at~r( .. )sería . . . - .. - .. 
una acción licita, en tanto_ en tanto q11e ya no estamos en presencia ·c1e vidas 

/111manas. 89 

En casos de personas que no _son consientes, pero en algún mom~nto de su vida lo 

fueron, aunque no expresaran si, dadas las circunstancias en las que se encuentran ahora, 

preferirían vivir o morir, como los pacientes en coma, no tienen conciencia propia, no 

son racionales ni autónomos y, por tanto, para saber si es justo o no aplicarles_ la 

19 MARCOS DEL CANO, ANA MARIA. Ob cil. Pp. l 70. 
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eutanasia, debemos servimos de un criterio distinto al de la autonomía. Siendo este el de 

la vida humana. ¿Se puede decir. que. estamos. ante una vida humana? ¿Tiene valor 

intrínseco esa vida? 

... -, - .. 

Singcr no ve ninguria vc~;~j~\:n el hecho de sobrevivir de esta forma y, por tanto, 

justificaría la eutanasia n6·:~C>iuniaria ~n cstos~asos . 

. se· entiende que las condiciones de vida y las especiales circunstancias en las que debe 

vivir el enfermo terminal pueden hacer que la eutanasia encuentre, sino legitimidad, si 

una justificación en ciertos casos. En la justificación de la eutanasia se encuentran muy 

presentes las condiciones de sufrimiento en las que esa vida debe de ser vivida. La 

calidad de vida es superior sobre la cantidad de vida y, de ese modo, la vida humana, 

constituye en un argumento de peso para abogar por la licitud de la eutanasia. 

El problema ético es saber si las personas que viven una vida peor que la muerte puede 

poner término a sus sufrimientos y si, en el caso de que se encuentren imposibilitadas 

para realizarlo por si mismas, pueden pedir a otras que den fin a sus días. Sin duda Ja 

vida humana es un bien que la sociedad debe proteger, como ya se ha mencionado 

anteriormente, .pero siempre con criterios de equidad y justicia, tratando de ayudar a 

. quien se encuentra en situaciones dificiles a veces peores que Ja ~uerte. 

Hoy, el requisito de Ja protección oficial de la vida humana se enfrenta con el derecho de · 

autodeterminación del paciente, y el riesgo del acort~icnto de Ja vida con las_ vcntaj'as · - . 

en la calidad de la atención médica paliativa; pero Ja ayuda activa' a mori'r c~nÍinÓa-en 

general siendo objeto de sanciones penales, sean en forma más o -meno~ .atenuada; así 

como la ayuda activa a un suicidio. 

Cada vida es valiosa para si, y luego valiosa para Ja sociedad y el Estado, quien tiene el 

deber de impulsar una mejor vida en sociedad; Y de csiar al servicio del hombre. En las 

diversas etapas del desarrollo social la vida ha tenido distintas definiciones, como objeto 
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de apropiación para el trabajo, como instrumento al servicio del Estado, hasta llegar a 

considerarse hoy en día que el Estado es una organización destinada a lograr la felicidad 

_de sus ciudadanos, y que por ello el hombre es el valor al servicio del cual deben estar 

todas las instituciones; ello sin desconocer que en dctcm1inadas organizaciones sociales 

el hombre representa solo un objeto de producción, es decir, se aprecia al ser humano 

como una "mercancía". Lamcntablcmcntc, en muchas sociedades la vida del hombre 

"vale" y es apreciada solo si es productiva. Son este tipo de concepciones, las que hacen 

posible interrumpir las ideas que propician el desaparecer la vida, justificando la m~crtc 

del hombre cuando este ya no es productivo. 

. ' . : ·.:.:: ',;·:-.: , -._ 

El derecho, como conjunto de valores morales, politicos, ecoi'iómlco-s, 'r~ligiósos; éÍicos, 

cte. busca orientar la conducta del hombre e~ su rel~ción d~ ~ida, l~'.qti~ hace que· el 
- " - -·,· .. ' " 

orden jurídico rechace en diverso grado algunas motivaciones o finalidades, en ianto que 

tolera otras. Así, el obrar con lucro en el homicidio; :o eÍ mat~~p-or un -motivo de poca 

importancia, se aprecian como conductas que ese ,a_pari_an -~e las. normrui de _cultura -

imperan les, mientras que el móv~I de salvación o de ayuda y la _v9luntad de defensa, son 

obtenidos conforme a la politica de convivencia. 

En España, se -ha _hablado _de Comités -Asistenciales de ética. Y se ha -producido 

lentamente la formac_iÓn de médicos y cnfermer~ en la teoría y métodos de-Bioética -
.· ·., _., •" "'. .... ·., . ·. .' ·- . 

clínica·-acompañadadc una 'sensibilización del sistema sanitario público, ·donde se 

reconoce la -n~c~sidad,de manejar adecuadamente_ los valores de. t(:ld
0

0S los sujetos que 

. intervienen en la relación sanitaria para que ésta sea de calidad;: Cada comité responde, 

básicamente: al temperamento y carácter de cada individuo de la institución, y la labor 

técnica que en ella se realiza. Sobre estos Comités se hará referencia más adelante. 

Max Charlcsworth recuerda que las decisio11es que sepuede11 adoptar e11 rm 

tema como el de eutmwsia, serú11 clisti11tas si se_ proclucen en _el marco ele 
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1111a sociedad liber;,¡ ;/emocrciticá o si se prod11ce11 e11 1111 e111;,mo difereme, 

como p11edc se1' el ele 1111a sociedad tcocrcitica, a11tori1t1riá o paternalisw. •o 

La eutanasia u homicidio consentido y sus constantes choques éticos y juridicos deben 

preocuparnos a todos, no sólo a profesionales o investigadores en el ámbito teórico de 

disciplinas juridicas o biosanitarias, sino en la condición de seres humanos, consientes 

de que tal vez tarde que temprano, tengamos que afrontar esta situación en el transcurso 

de nuestra propia existencia, o de la de nuestros seres queridos, y posiblemente 

tengamos que adoptar, comprometidas y difíciles decisiones. 

No le sirve a la humanidad ocultar el problema rechazándolo y mandándolo al terreno de 

la práctica· médica, ya que debe de. insertarse en el progreso de la civilización de la$' 

costumbres, como forma de garantizar la continuidad y la coherencia de los valores.de lá 

·. csp~cie y de la ~oé::icdad .hu.mana en el momento inevitable de la rnuert~ de todo hi:>mbre, 

En_la cvofuCiótdÍi.si,ónca ~obré)~ repr~sió~ jurídica del suicidio que, aun susceptible de 

ciertas intc;¡,rcÍacióhcs,·. culmiJ1i(',cÓn. ~ll''dcspcnali~ación .Y la secularización del 

ordcria~icn.to)ürÍdi~ó\ Et. c16rd~ho{rc~u1á' íil~ relaciones. sociales con e1 objetivo de 

·.·::;;;~~~~~~~~~~~it:;,:::~:,:'::·;::.:.::::,:~ 
. . . 

•·.:,;:"~;~'.;,::,~~.:~ •:'::.'."' ~·>;;·,;·_ 'r·,,</'° 
~; :· :'.~ ... ~ .·.,, 

Los casos .dé éutrilla~ia .con• Ó ~i~ Ju~Úfícación son innumerables, y los que han sido 

planteado~ é all{~ l~~ 'Co~es se han resucito con condenas simbólicas tornando en 

·considcra~ión la intc~ción. dé quienes intervinieron y la razón que tuvieron para 

aplicaríá. 

90 CllARLESWORTll, MAX. /.a Bioética e11 11110 socicd<1d liberal. Traducción de Gonzálcz, M. Madrid. 
Ed. Cambridge University Prcss. Pp. 1. t 996. 
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Quienes se oponen a la eutanasia y al homicidio consentido ponen como principal 

objeción Ja legalización de estos, por el peligro en el abuso de su práctica, y el le.mor de 

que a la lista de casos "justificados" se ~grcgucn otros subjetivamente detenniriados; por 

razones distintas a la compasión, la piedad o misericordia que teóricamente 1a:jtis1ifican. 

Esta también el temor, de que lo que de momento serla una opción; ún d~rC::c11(), se 

convierta pronto en un deber. 

' : , ~ > ·~... . ·. -· .. ' . 
Los temores 110 so11 i11fi111daclos. Lo aco/1/eciclo e11 :Alemd11ia' ci:m .'la · 

legalizació11 ele la et11a11asia y la ley q11e e11tro e11vigor.e11193.5 ~e1Ícli~/11e a 

co11cec/er a los e11fermos termi11ales desesperados 1111 rec11rso para po11er fi11 

a s11frimie11tos i11co111rolables, se clesvirtrfo 11tilizá11dóla' p~~a ::pó11er e11 

prcíctica la política e11ge11ésica e/el rágime11, como medida, ele "higie11e 

racial" para extermi11ar a la població11 q11e ame11azara la p1;reza ele 'ta raza 

aria, "la q11e clomi11aría al 1111111c/o e11 el próximo mile11io y más tarde para 

eli111i11ar a aquellos q11e, a j11icio de los b11rócratas 11azistas 110 estuviera11 .e~1 

capacidad de co11trib11ir a la gra11cleza material ele la 11ació11: 111i1111sváliclos 

ele tocio gá11ero, a11cia11os, incapacitados fisica o 111e11ta/111ei11e, etc.· La 

cloctri11a ele/ 11acio11alsocialismo alemá11 está ideológicame11te e11. las 

a11tipoc/as ele/ pe11samie11to y el obrar cristia110. 91 

México, tuvo muchos y señalados iniciadores el nazismo. El dtictor Eduardo Pallares, 

uno de los más connotados filósofos y juristas mexicanos, en el año.de l_!Í41 e~cribió: 

( ... )llitler q11iere ser la co111aclro11a ele/ s11perho111bre, y hace cita11to está de 

s11 parte para que, acabe de llegar, po11ie11do fi11 a la h11111a11idad decacle11te 

ele 1111estros elfos. S1/eiia co11 seres l111ma11os q11e 110 s11fran la esclavit11d ele/ 

miedo al dolor y a la muerte, que hace ele todos 11osotros p11silá11imes y 

perso11as de tibias co11viccio11es. Los héroes del 11acio11alsocialismo debe11 ir 

al sacrificio, . respla11decie11tes ele fi1er::a y ele alegria, como a11ta1io los 

91 HURTADO OLIVER, XAVIER. Ob cit. Pp. 155. 
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mcirtircs cristianos; pero en busca de 1111 mundo 1111e\'o. que se e11cuc111ra 

aquí en la tierra.)' 110 en e/ 11uís allá. 91 

El jurista Eduardo Pallares tuvo el valor de expresarlo públicamente, como hombre de 

razón y de alto nivel intelectual. No todos obran así, los pequeños hillcres pueden estar 

escondídos detrás de un escritorio burocrático o cubiertos con una bata blanca de 

medicina. Y a eso temen los que se oponen a la legalización de la cutanas.ia. y .el 

homicidio consentido. 

En los países bajos de Holanda, la eutanasia se legalizó en el ailo de.1993;.hasta ah~ra es 

el único pa!s cuya comunidad médica y las Cortes han reconocido. abiertamente el deseo 

de la población de contar con esa práctica, como recurso para los casos desesperados. 

Las leyes penales siguen contemplando el suicidio y la eutanasia como un crimen 

cuando no existe justificación o se hace en contra de los términos mandados por la ley. 

Esta situación resulta incómoda para los médicos y eventualmente para los familiares del 

cnfcm10 eutanizado, que quedan sujetos a investigación hasta que la autoridad decida. 

La ley exige que la eutanasia sea solicitada por el paciente en forma libre y espontánea, 

o por quienes la representan, después de haber sido ampliamente informados de sus 

consecuencias. Solamente puede aplicarse a enfermos terminales que se niegan a recibir 

tratamientos inclicados para prolongarle la vida o controlar el sufrimiento, condición que 

debe ser ratificada por un médico tercero extraño. 

En Missouri recientemente se aprobó una ley federal: '.'Patiellf Self Determi11atio11 Act 

(PSDA) ", efectiva en toda la Unión, en la que se ordena que todas las ·instituciones de 

salud, hospitales, hospicios, clinicas, cte., al admitir a un paciente sea informado de su 

derecho a aceptar, limitar o rechazar determinados tratamientos médicos tendientes a 

prolongarle la vida cuando el ·proceso de muerte se ha iniciado naturalmente, y se le 

pide, a él o a quien lo represente, declarar si ha redactado testamento vital, donde 

" lbldcm. l'p. 156. 
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manifieste su voluntad ~I respecto y designe representante legal para que en caso de 

pérdida de la conciencia tome decisiones por él. 

Quienes no _deseen recibir. tratamientos· de. resucitación en caso de accidente, pueden 

portar en fomla visible y en todo momento cualquier objeto que permita al personal . . . 

paramédico o de emergencia conocer su voluntad y no incurrir en actos contrarios a sus 

deseos. 

Casi todos los Estados de la Unión Americana han legislado acerca de los Testamentos 

Vitales, la legislación es explícita y minuciosa respecto al procedimiento a seguir en la 

legalidad del testamento; los presuntos ejecutores de la muerte del paciente deben llenar 

importantes requisitos como la comprobación del diagnóstico de la enfcm1edad tem1inal; 

la capacidad del enfcnno que hace la solicitud y la comprobación de que es hecha por su 

libre voluntad; se informará al paciente en fomrn amplia y completa del diagnóstico y el 

pronóstico de su enfermedad, las consecuencias previsibles de la ausencia de 

medicación, asi como de la alternativa de recibir cuidados apropiados y el control del 

dolor, cte., de tal manera que si lo desea, el solicitante podrá requerir su petición o 

retirarla después de un tiempo determinado. La responsabilidad de la aplicación de la 

eutanasia recae sobre el personal médico a cargo. Respecto a la forma, difieren de los 

testamentos comunes por la ausencia de solemnidad. Basta la presencia de dos testigos 

que acrediten el deseo del paciente de querer ser privado de la vida, que actúa de propia 

voluntad y que a su juicio goza de sus facultades mentales, para que el testamento se 

considere válido. 

Si se desea ·que sus instrucciones sean respetadas, deben hacer llegar Úna copia de su 

testamento vital a su familia, al médico(s) a cargo "Cíe" ~u enfermedad, si existe alguna 

agrupación encargad_a de velar porque las instru_eciones del paciente se lleven. a ·_cabo, 

puntualmente, conviene hacerles llegar también una copia. 
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En México no existen leyes que establezcan Ja validez de los testamentos vitales ni del 

nombramiento de apoderados que tomen decisiones por el enfermo en caso de devenir 

en incapacitados en caso de enfermedad; la responsabilidad y las facultades 'la ,tienen 

legalmente los que conforme a Ja ley pueden asumir la patria potestad de un 

incapacitado. Por lo tanto, las "instrucciones" que se deseen dar p~ra :~Jg~n !~atamiento. 
solamente tendrán un valor moral, dependiendo de Jos familiares su ~·~m¡iii0íient6,: sin, 

responsabilidad legal alguna. Es probable que quienes practican 1a':·~~;~~~~i11;··;;J~c,a se 

atrevan a confesarlo, Jo que sí es cierto, es que por lo menos en das',institui:ion'es de 

beneficencia o medicina social espráctica común. 

El interés actual por. Ja eútanasia se debe a que en n~C:st~a época se há introducido el 

factor de la autonomia de los p~cicntc~; El debat~'a~{~~l¿sta cncsabe~ si los p~cientes 
, > • • ·- ·~ • - ,. : ; ··- - • • - -- ~ ' - " -. • - -· ••• - • - • 

pueden no solo solicitar que se pongá'fin a s'ti'vida' cn''nq~cllns situaciones que suelen 

considerarse peores que In mu~rt~ y ~~\iÜli=~~níi~~ (~'s caCis de enfermedad te~innl, 
, - --- ._- ... - ;,_,_,__,,.-_ ...... ,¡··./.-:: ·"''·' .;·, -- .. ··' 

sino incluso de casos con tctrnplejiá: Actiialmeníe'. la' vid~ se mide p~r su ean,tidnd y no 

así por su calidad. 

E11riq11e Úorse/li escribe ¿Po~lri/i d~cirs~ siempre q11e ~tá en, la integridad 

de s11s fi1c11/tades ~1:e;{rer;110 q1i'e ~~ciiz,,¡¡, la muerte? ¿No es a menudo el 

suicidio 1111 motivo part1 d11dt1r de la salud menltl/ de quien se arranca la 

vida?. Es preciso reconocer'q11e es muy dudosa lt1 co11siste11ciaj11ridica del 

deseo o de la volú11tad expre~ados y concebidos en el momell/o de dolor, 

cua11do la mellle está domi11adt1 por la e1Íwció11 y la t111g11stit1, cuando por el 
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es/lulo (11t/otóxico ele/ cerebro. pueden f"/tar -ele/ tocio o - estar muy 

clisminuiclas la conciencia y la e;pon1Í111eiclacl ele ··/os .propios. actos. 

Reco11ozcamos que este arg11111C11lo' p11'ec/d::~¡~;~'e~·~:rcsfl!1estas. ;i11 .. 111ás .que 

recordar, como lo hace Gfuscppe del 1:icci1'fo, :~íi//a Í~y civÚ recono"ce 

validez " los actos de los 111orib1111Ú~s:· iest~i~1elltó~;:iJ1~trii1/onlos ;,; extremis, 
etc. 93 . . . "--::.~·-: '.:f\~:T;;;~·>-:·;~:;!~:;,· . . . 

.. ·. -~ ~-... ·~ ~ -:->~~-~x-.~ 
:~-·<-~:_'.:~2 _}:;/~:·:/-' .·,::-.~-; 

Prácticamente todos Jos códigos penal~s del '~~~-di>¡)ric'J~ÍdÓ e(a_i(í~~n; castig_an; de un 

modo u otro, y con diferentes nombres, pero en-todÓ'ciiSo'~;;;;uit tipo penal espec!fico, 

el homicidio consentido, o como quieraHámarsc'a)'hecho.de_qúe-alguien mate a una 

persona que así se Jo pide. 

Jakobs, q11iere ase11/ar la imp1midad inc/11so del homicidio a petición, e11 

aq11él suicidio producto de una decisión libre y madura y, por /allto, 

razonahlí', del quP nn qu;rre vil1ir más. Su opinión está pensada para sujetos 

de gran carácter que, de forma absolutamente madura y responsable, por 

razo11es perfecta111e11te atendibles ta11to ln1111a11a como éticamellle, deciden 

morir con dignidad. 94 

Como ejemplo a lo anterior, Sígmud Freud, viviendo amargado sus últimos. días en el 

exilio londinense, lejos de los suyos y de su amada· Vicn~. que a sus ochenta años, 

aquejado de un cáncer terminal de maxilar que despedía un 'olor horrible que hasta su 

perra favorita evitaba a~ercár5~Je, le pÍdió. asu ,;,édico de cabecera que le inyectara el -
,.,,,·,._:' 

fármaco letal porque "ya h~bia llegado Ja hóra"; 

Jakobs plantea como solución eliminar estos casos incluso del ámbito de la prohibición 

general del homicidio a petición. 

•> JIMÉNEZ DE ASÚA. LUIS. Ob Cit. Pp. 430. 
9

" GÜNTER, JAKOBS. S11icitlio, Eutanasia y Derecho Pe11a/. Valencia. Ed. Tirant Lo Blanch. 1999. Pp. 
12y 13. 



Cualquiera que tcng•;· ii'Jguna .experiencia con enfcm1os tcn11inalcs. que sufren tisica y 

psíquicamente en 'el umbraÍ de: la muerte; sabe que son personas angustiadas qu~ pasan 

por fasés, n~~y:diféréllt.;S,'~ntre ci temor a la muerte y la esperanza de vivir, entre .el 

niicdo ~I .1i1á~. ali~ :;. la r~:Ílidad del dolor, entre la soledad de la fría habitación 

l1ospi~á1~rÍa y ~r~fe~t~ de lós seres q~crídos que lo rodean, (cuando cuentan con ellos), 

cnti-é la p~~a\Je ~~·~ai~é; a ·verlos niÓs y la preocupación por los "pendientes" que dejan 

~n ~st~'.ii~~df TC>d~ ·~ita ~()n~iciona sin duda la libertad de la decisión de morir y el 
·~ e;_ ·,;. -' "'-~" -

· mantcnim_ícnlC:, de.esa decisión .de fomm continuada en el tiempo. 
~ :··>:,·:_ ... 

La. frc!CUcndá.dé;,tas.'. situaciones extremas en los centros hospitalarios; debido a los 

avances de t~'illéélicina Íntcíisivá que puede prolongar artificial e indefinidamcnté la \'ida 
. . ·"'" - ~ ' . -.·. .. ·. . . ... ·, ' '· .. - : . .. . . , ' 

de , iC:,s enfcrm()Íl •tcrminalc~, hace más necesaria una regulación·· espéc!lii:a de· es1a 

p;.:,btcim'á ~~/p~rtc déf Ícgislador dando la seguridad a todos, los qlie algún día podemos 

vc'ró.~s::~bocaélos a esc'tipo de situaciones, y al personal médico. q~e es el encargado de 

. apli~ar ~~ estos é~os las medidas necesarias de una muerte digna y lo menos dolorosa 

: 'posible .. En. las enfermedades graves, asumir que el tiempo restante pueda llegar a ser 

cero en cualquier momento, la muerte no es más que una consecuencia accesoria de 

hacer soportable· una vida próxima a su fin, el. vivir no significa preocuparse 

continuamente por. la salud. En los casos en los que la muerte, no es la muerte del 

actuante, se habla de la cutana5ia indirecta, que es igual. a un acto de crueldad, una 

tortura inútil. 

. . . 

"Existe u11a regla _flplica_da en masa segú11la cuales razo11able aceptar u11 aconamiemo 

de la vida pára con1balir los dolores más graves;'·cim esta regla incluso 11". homicidio 
puede ser jl;stiflc~d; '.'. ~s . . .. 

La mayoria. dé las personas .consid7~an p~efcrible la muerte' a una eventual conti.nuación 

de la vida del moribundo· durante una semana entera o, incluso, un largo año de 

existencia extremadamente reducida . 

., lbidcm. Pp. 59. 



70 

Algunas obligaciones de padres y tutores (en caso de menores de edad) están 

contempladas por el art. 308 del Código Civil para el Distrito Federal; que incluye como 

parte de la obligación de proporcionar alimentos, "la asistencia en casos de enfermedad". 

Mayor obligación existe, en los médicos y en las instituciones hospitalarias. Ninguno 

tiene sin embargo obligación de poner medios extraordinarios para conservar la vida de 

otros. 

Como la vida no le pertenece al sujeto que la posee, 6ste no puede"dejarse morir y tiene 

la obligación moral de ponerlos medios ordinarios pafa ~onsbrv~rt~; ~st()s medi()s no 

son sólo la nutrición, el descanso y las demás funciones exigidas por la .naturaleza fisica, 

tambÍén ·incl~yen ·1os medios que se consideran ordinari~~;.C:ciinil ió~~r m~dicin~ •. ·.· 

som;ter~e a operaéioncs o intervenciones sencillas con un ~rah porc~ht~J~ de éxito~.· Por 

el contrario, no puede obligársele desde el punto de vist~ · mo·~(:. a ~6n~r · ~cdios 
extraordinarios para conservar su vida. Estrictamente no hay obligaéión j~rldica de vivir, 

aunque si moral. 

Para llamar 1111 poco la atención sobre la dificultad y lo delicado que es el 

problema ele la eutanasia actil'tl, recordaremos 1111 caso ocurrido en la Gran 

Bretmia. En 1936 lord Reglan presentó 1111 proyecto ele eutanasia voluntaria, 

que permitía a los médicos aplicar la eutanasia a los pacientes que la 

solicitaran o que estuvieran afectatlos por una grave enfermedad fisica o 

por un deterioro consicleraclos razonableme/l/e incurables y que podían 

causarle una angustiosa enfermedad o hacerlos ineptos para llevar una 

existencia ilu111i11ada por la razón. El proyecto ele ley ji1e rechazado, pero 

treinta mios después en 1969,fue propuesto y ele nuevo rechazado. En abril 

ele 1989 se presemó el caso ele una recién nacida, indicada con el signo 

anónimo ele Baby C; que era lruérfima, ciega, muda e lridrocefálica. La 

magistralllra ele Lcec/s autorizó a los médicos del hospital clone/e había 

nacido y se encolllraba recluida y sometida a cuidados intensivos, a ayudar 

a "morir" a esa infeliz criatura, y la corte ele . apelación i:onjirmó la 

sentencia. }'/re aquí este golpe escénico que pone en evidencia ~I carácter 
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problemtÍlico y drc1111ático de la eult111asia activa: 1111a 11111jcr, Bre11cla Lewis, 

all/es 111t1tlre e/e 1111 nitlo q11e nacio hic/rocéfi1lo y q11e fue c11rác/o 101iilme111e 

después ele haber sido somelido a c/11co intervenciones quinirgicas; pidió y 

obtuvo adoptar ~ esa niña, para suministrarle lus. curaciones que ella y su 

marido le hubiall dado a su hijo lisiado o inválido. 96 

"Por lo /all/o, en cier/as si111acio11es hay o puede haber una a/1erna1iva para la muer/e 

precoz para los hijos recién 11aciclos. desli11aclos a llevar una vicia des\'ell/uracla sin 

culpa( ... ) .. .97 

Se puede decir que, siempre existirá quien este dispuesto a sufrir con ellos y por ellos 

(enfermos); es la situación que admite y decide la solución del problema. El respeto de 

los deseos del paciente que quiere morir garantiza también la "libertad ideológica de los 

individuos" y evitar los "tratos inhumanos"; naturalmente que la eutanasia consentida 

lesiona un derecho fun<lamentul: el derecho a la vid:i, no obstante, esa vida que se 

lesiona es una vida devaluada, en cuanto que su titular renuncia a ella, por que su final 

esta próximo; lo anterior no quiere decir que la eutanasia voluntaria cumpla formalmente 

con un tipo delictivo (homicidio consentido), pero se debe de jus1i ficar este 

comportamiento por un estado de necesidad, porque junto a la lesión de un único 

derecho fundamental, esta también la defensa masiva de otros numerosos intereses como 

el libre desarrollo de la personalidad, la dignidad humana y otros. 

En el aspecto médico la persona "desamparada" no es _aquella a la que dejan, sino 

aquella a la que las sondas, Jos cables y los entubamientos no dejan morir, por 

consiguien1e, el limite entre lo llc.ito y lo ilÍcitÓ lo determina la voluntad del afectado; 

sólo en dos ocasiones: proce~Ó irrevers.ible.de la enf~~~edad o de las lesiones de un 

desahuciado, y la situación. de c6ma ~in posibilidad de recuperar. la conciencia, el 

96 FROSINI, VITIORIO. Derechos H11111a11os yBioética. S~nta °Fe de Bogotá, Colombia. Ed. TEMIS, 
S.A. DE C.V. 1997. Pp. 154 y 155. 
97 lbidem Pp. 155. 
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médico, indcpcndicntcm~ntc. d~. cuál es o habria sido el deseo del paciente, debe 

renunciar a prolopgar Ja vid:úirti licialmcnte. 

3.5 ENFOQUE MÉDICO 

Práctica de la medicina y de la investigación bioética; esia eutanasia. La 

medicina se deline como Ciencia y arte de. precaver y curar las 

enfermedades del cuerpo l1111ncmo; Arte y ciencia de conocer )- Ira/ar las 

enfermedades, especialmenle las inlernas; Ciencia de las enfermedades y 

ane ele curarlas. 98 

La medicina es una ciencia biológica dedicada al conocimiento, prevención y curación 

de las cnfcnnedades con el lin de preservar la salud y la vida de los individuos. La 

actividad médica es una labor que se lleva a cabo mediante la autorización y regulación 

del Estado, no persigue un lin ni tiene un móvil contrario a derecho, tampoco 

encontramos intención, imprudencia o pretcrintcnción. 

El progreso de la medicina ha hecho posible que mediante toda una serie de técnicas 

médicas puedan darse' casos en los que se mantiene artificialmente la respiración, la 

circulación. sang1Jinea;. la presión arterial, etc., en personas cuyo cerebro ha dejado de 

funciÓ~ar; lo ·~~e· h;,ce. que en la actualidad no sean pocos los problemas que ello 

conlleva. 

Ante esto; no. siempre el médico debe hacer todo lo posible terapéuticamente para que la 

vida del enfermo no se extinga. Hay situaciones en la que no sólo es aceptable que el 

médico renuncie a una determinada terapia, sino que podría ser éticamente inaceptable el 

que la medicina se empefiase, a cualquier precio, en la prolongación de la existencia 

biológica del cnfcm10 aunque no existan esperanzas de recuperación y la continuidad de 

su vida conlleve aparejados dolores extraordinarios. 

'"OSORJO Y NIETO, CESAR AUGUSTO. El Homicidio. México. Segunda Edición. Ed. Pomia. t992. 
l'p. 67. 
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No puede establecerse un caso en particular de medios ·ordinarios Y: extraordinarios qu.e 

sea la solución perfecta para todos los casos, ya que eso dcperide.dc .e16rnéntos tan 
-. ~ ' ' . ·-- . -

c<1mbiantcs como la situación del paciente, el estado de Já invcstigación'en un moniento 

dado, las condiciones técnicas más O menos favorables Cll ."que'·'s6 :: Cnc'uentra '~n .' 

determinado hospital, el nivel de desarrollo de !<1 asistencia saniiana ·~~.un pais; cte. Lo 

que en un momento y en un lugar determinado, para una persona coru:reta se considera· 

como medio ordinario, puede considerarse como cxtraordinano .. si. la sÚuai:ión 

desarrolla bajo otras circunstancias personales, espaciales. o· temporales .. Por eso 

conveniente que se hable más bien de medios proporcionados y desproporcionados a·· 1a· 

situación de cada enfermo, que de medios ordinarios y extraordinarios, pues sólo de este 

modo podemos examinar e intentar averiguar la correcta decisiÓn p'ara .. C:adacaso . 

concreto. 

, ,~, . \:'. ,,,.. 

De acuerdo con esto, cuando existe en un enfermo en peligro' próximo de muerte.' 

posibilidad cierta de recuperación, se debe considerar que son: p'roporcionádos Íódos !Os 
medios técnicos posibles, ya que existe una fundada csperania''de' salvarle h1 vida/El 

problema se presenta cuando no se co~fia ya en la ré:~'¡;pér~~iÓ~~~s'iri~'·scSib e;~~· ~asible 
alargamiento de la vida. Entonces es cuando el rnédic~~g~d~bd~~¡tl'~;J~~ e~prblongar 

:;::z:·::.::~;::. ::~:::1.~~f;~l~~f ~~~¡; ,;,. · ,;1.,,. 

Son mucl~os los casos en la historia dé l~·pr66t¡~~;·~;~i~Z~*:~~~,~~a1ii; pacientes, que en 

u~ 'primer momento parecían irrecubi~bl~~.(~~Ii~r()~;Xtti~i,ces complicados. La 

solución a estos casos deben darla el. médlc6 Y.~l ~·~di~~te:.::~xaminando ambos el uso 

proporcionado que puede hacerse de los rncdi-.;~ de'.ib1.ciú~ 'dispone, y teniendo muy en 

cuenta la dignidad de la persona humru1a;'para'·(~Í ~o ~acr cnun tecnicismo médico 
.,:·-· --_ .. ·-.·.-;···· ·'.--

abusivo, y por tanto absurdo. A pesar de esto;' pueden dar5e en la realidad, casos en los 

que sea verdaderamente dificil adoptar una decisión c!t.ica y profesionalmente correcta. 
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Algunos médicos se han convertido en fuertes defensores y amparan la plausibilidad de 

las intervenciones . eutanásicas. Otros, se muestran contrarios a estimar correcto el 

fundamento de esta idea. La transformación del médico en un cicntilico es altamente 

peligrosa, pues desde la nueva perspectiva, la tendencia será ver en el enfermo 'no una 

persona que sufre, sino un caso concreto dentro del conjunto del progreso d.e ui1a ciencia 

experimental. 

Como ha señalado Spacmann, el lugar propio del médico está entre el brujo 

o hechicero y el cie/l/ífico. E11 el primer caso, se pretende actuar casi 

exc/usframente desde la causalidad formal, en cambio en el segundo, sólo se 

considera la materialidad. Si el médico no debe co11ji111dirse con el brujo, 

tampoco debe hacerlo con el cie111ífico: co11 ambos debe guardar 

c11idadosame/l/e la disw11cia. Y lógicamente, la mellfalidacl actual le impulsa 

enérgicamellfe a guardar la dis/a11cia co11 el primero, mientras le lleva a 

co11ji111dirse co11 el segwulo. 99 

3.5.1 POSTURA DEL MÉDICO (MEDICINA) 

Hace 30 años (1971) cuando el término "Bioética" fue puesto en circulación 

en el titulo del libro del oncólogo estadounidense Van R. Potter; y es 

definida en la "Encyclopedia of Bioethics" de 1978 ·como Estudio 

sistemático de la conducta /111111a11a en el área de las ciencias ele la vida y del 

cuidado de la salud, cuando esa conducta se examina a la luz de los valores 

y ele los principios. 100 

"La bioética se basa en los principios de Be11efice11cia, de No Maleficencia, de Respeto a 

la Auto110111ía, de vigilancia a la Justicia y ele RespetoAbwluto a la Vida.". 101 

99 SÁNCI IEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE. Ob cit. Pp. 63 y 64. 
100 FROSINI, VITIORIO. Ob cit. Pp. 75. 
101 CARRILLO FABELA, LUZ MARÍA REYNA. la Respo11sabi/idud Profesio11a! del Métlico. México. 
Segunda Edición. Ed. Porrúa. 1999. Pp. 27. 
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El l'ri11cipio ·11/, Be11ejic;,11cia (del latí11. "bommi faeere ") significa hacer el 

hien en contl'tl ptlr;id" al de 110 l1t1cer dwio ("non. ,,ilwliÍm fl1.cere "). Este 

oriema directamente /"s im/icaciones médicas y permiie al profesionista 

juzgar si su i11ten1e11ció11 resulra en 1111 beneficio para ~? '!11fe;~110. 

El Pri11cipio tle A11tonomía, tiene que 1ier con la al//ocleterminación, libre e 

informada de/ receptor, aSÍ como con ~I concepto .·de derec/,o a Sii intimid{l(I 

y el respeto a ltl integridad del mismo. 

En re/tlción al pri11cipio de Justicia,. la jz;sticfa. 'en ~;;:~eniiCfo ~i;tribmivo, 
implic" dar a cad" se~ hlimano las condiciones pa,rala. (,.~presió/I de todo su · 

desarrollo potencia/, E/lb r~quiere pro\•eer co1Ídici~;,es p;;;a·ld.éd;;cación, . 

StllUd, vivienda, posibilidades . (/e desarrollo. labora/, ''de:. ségÍiriclad. e 
integración social, co11zenz~ndo por' la familia,. en si; sé1iiidcrt:d;;,¡,;;taif;,o 

incluye eicumí;/;,,,[;;¡,¡; 'Je euÍ11pru;1iisos -~ Jeb~l·es"c<J1it/dtdos.' . 

El Principio de Respeto Absollllo a la Vida y a la Dig11idad dé la Persona 

llumana, sus Derechos e11 la salud y en la ellfermedad, desde él nacimiento 

hasta la muerte. 101 

Al haber escogido una profesión de se..Vieio y que por tanto exige vocación, debe estar 

consciente el médico que no soló deberá obtener los conocimientos básicos teóricos y 

prácticos que obligatoriamente debe tener, sino que además, deberá actuar durante su 

ejercicio profesional, y aún fuera de él, bajo principios de elevado valor moral. Esto 

permitirá no únicamente que el médico proporcione una atención eficaz y de gran 

calidad, también lo hará merecedor del respeto y confianza de sus pacientes, de sus 

colegas y de todos sus semejantes. 

'º' Ibídem. Pp. 27 y 28. 



76 

Problema de grave y dramática importancia en el campo médico es lo relativo al poder 

del médico ante la muerte, ya que el primer mandato de su arte, desde el juramento de 

HIPÓCRATES en adelante, es el prologar la vida frente a la amenaza de la muerte. Pero, 

la tecnologia al servicio del médico le pem1itc "restaurar" una forma de supervivencia 

corporal, que es una vida artificial del cuerpo, no ya organismo vivo sino objeto 

animado por estar sometido a un tratamiento que se define como una "crueldad 

terapéutica". El Código de Deontología Médica condena la "irracional obstinació11 en 

tratamientos de los cuales no se puede esperar con fimdamento un beneficio para. el 

paciellle o un mejoramielllo de la calidad de vida" (art. 20). Y, sin embargo,· es lícito 

mantener al enfermo a las máquinas reanimadorns, aun cuando se encuentre 

clínicamente muerto "a fin de mantener en actividad ó1·ganos destinados a trai1splantes 

y por el tiempo estrictamente necesario" (ar/. 44). 

¿Puede el médico hacer más breve la vida del paciente a fin de aliviar o eliminar un· 

sufrimiento considerado inútil en cuanto a la supervivencia? Desde el punto de vista de 

los derechos humanos, el enfermo que aún está en condición de entender y de querer 

tiene el derecho de pedir.Y de obtener morir. El moribundo, que haya dictado. lo quc-'se 

lhima su. testamento en vida, en el cual pide morir con dignidad, sin hacerle frente. al 
_- ·.. . 

ensañamiento terapéutico en el proceso de extinción de la fuerza vital, tiene derecho de 

hacerlo;. se trata de la denominada eutanasia pasiva, reconocida como licita én algunas 

legislaciones. 

El . auxilio . prestado por el médico sería tan digno de un premio, como el buen 

samaritano; valga este ejemplo como metáfora de la relación e~trc rii'c!dl~() y pacienté, 

·-ante el mal y ante fa- muerte. 

La bioética, entendida como ética de la situación, deja al sujeto que decide y que actúa, 

·la facultad de adoptar principios fuertes y íleidbles a un mismo tiempo, válidos para 

intervenir en la decisión del caso concreto. Estos principios los reconocemos en los 

principios de los derechos humanos. 
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El derecho a la saÍucÍ es nat~ralmentc el ~el l~orl1b;e-sano d;e n1anÍe,nerse co~mo tal, y por 

lo mismo d_ebe . ser: defe~did~ :-ct'e 1;is -e¡->idemias, de.' las contam_irmciones,' de las 

enfennedades infc~cÍos'as; ta.:.ibÍén: es i:í del e~fcnnoa ser c~railo y 'au"xiliad~: e~ seritido 
material y espi~itu~l~~:~: , . ,_ ~ . , , , -- . . . . 

' : ·. : :, ) 
. . . ' -

, PodrÍa pe~sarse•_ que "gravedad e. incurabilidad", para los efectos eutanásicos, es un 

concepto eminentemente cientÍlico y médico, pero ello no es asi, pues bien puede ocunir 

que una enfermedad curable para la ciencia médica, se tome incurable para determinada 

persona atendiendo a sus particulares condiciones biológicas, o porque socialmente no 

posee los medios económicos para cubrir un costoso tratamiento u intervención 

quirúrgica. La gravedad e incurabilidad de una enfcm1cdad toma entonces también'. 

sentido social y económico, y en concreto atendiendo a las condiciones de lugar, tiempo 

y modo que rodean al enfermo o lesionado. 

Es importante que, tanto objetiva como subjetivamente, se pueda 

fundadamente que la víctima no tiene salvación y que padece sufrimientos indeseables." 

El justo error en esta materia no excluye la figura, y bien puede ser que al último_ el 

concepto del perito sea diverso y resulte que la enfermedad "era curable". Lo. que' 

importa es como se haya presentado el hecho al juicio del autor para mover su voluntad, 

atendiendo a su cultura, la personalidad, opinión común y regional, la clase de 

enfermedad, los slntomas concretos_ del paciente_, el conocimiento previo, cte. 

La eutanasia podría ser clasificada moralmente de una misma forma, sea practicada por 

un médico o llevada a cabo por otra persona cualquiera. En ambos casos estará en juego 

la vida de una persona. Los médicos son considerados los más idóneos, ya que son los 

que van a dictaminar sobre el proceso evolutivo del individuo en cuestión, tienen que 

hacer 'el certi licado de defunción en su caso y pueden llegar a conocer el modo de pensar 

del enfermo. Como razones menores, se alegará que son los que tienen medios· para_ 

eliminar la vida de la forma más limpia y aceptable posible. Ninguno de estos factores 

tiene en cuenta la responsabilidad, impuesta o aceptada, que conlleva el hecho .:de 
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suprimir una vida. De este modo, pudiera entenderse que, de alguna forma, los médicos 

tendrían muy poco que ganar y mucho que perder. Entonces, ¿quién· y bajo que 

circunstancia tendría que encargarse de eliminar la vida de quien suplica que lo maten?. 

Algunos esperan que los partidarios de la eutanasia tengan alguna nueva propuesta que 

ofrecer para que pueda debatirse el tema en su totalidad. Otros, siguen manteniendo que 

sea el médico y no otra la persona adecuada para llevarla a cabo. 

Durante siglos la medicina no po~ía' acc.cder a curar muchas·de las enfermedades, pero 

podfa dar a los pacientes .un cierto grado de confort y alivio dentro de los límites que la 

técnica médica marcába.~En n~estro siglo, la ideología dominante en la práctica médica 
',·· '· 

es la de curar y, de csÍáforma; contribuir a la prolongación de la vida humana. Pero, hoy 

en dfa, el obj~ti~o del: •iilédi~o no sólo ha de tender a un proceso de curación sino 

también, cuanciih~' anteri~r no sea posible, ha de llevar a cabo otros fines, cifrados no 

tanto en la cantidad de i:tños de vida, como en su totalidad. Nuestra cultura no puede 

·imponer la_ vi~a a cualquier precio ni caer en la máxima de existir por existir, y la 

mcdiciná ha de aceptar moto las limitaciones que le son propias, como las que impone la 

técnic~y el organismo humano. 

•Es tlempo para reflexio11~rcÜ'1ntÓ pierden los profcsionistas y técnicos de ahora cuando 

~arccen de ética y nio~~Ü<la<l; ~ues cada vez nuestros recursos y procedimientos son más 
' ·- ••• -, -<• h ••• "' '-··· ., •• • - - - .-.- -. -

efecÍivós, pelisr'osiis 'y'e~ 'm~os de ig~orantes o profcsionistas no éticos, pueden servir 

para gen~rar gr~~d~~ 0·rri'~!~rii'a~··; 
. ,,. -,··-::· ···- '"·4-

· El ci~ctorJa~~ ~jJ~riiallÚmociclo mwulialme111e com~ el "D~ctorMuerte ", 
' , ; - ' . - ' . ' - .· -- ··--

médico egres,;d~~{Ííi,t,;'{j~i~er~icltÍd de: Mic/Íig(l1Í .. _~/1. to/;~sl(lcl,o~ Ú11idos, 

cobró fimUI· )' celebridad. iior.háber.: ÍllVei;/dJo ¡;,ta iÍi~q;;;,,;,. é/~ suicidio; 
' . . : '.' .. , .,_" -'" .. ·. ;-;,"' .;•'.''•, "-··- - --... . 

seglÍll sus propias. declaracioíuis,)1,; asisiici'O ;, 11iás' ;le J3Ó p~rs011as e11 Sii 

uso: ·1a justicia 11ort~aiíierlid11'ciiha;J/~;;;~;;1;CJ~ c~11~e~1¡;rlo e impedirle su 

participación en ~ctosd~ ;ill;~rt~;}ue ctdct¡,mcio i11~ce11te ~ú ,:Cirios ele los 
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juicios por cargos <le homicidio, e111re o/ras caúsas . porque muchos 

11oneamerica11os, e11/re el/osj11rados, simpaJizáú co11 su causa.101 

Finalmente en 1999 fue acusado de homicidio e~ primer ~~ado,:a.ntcé la.evidencia de su 
~·· ' , .. "- ,, : . - . . ... 

intervención para asesinar a un paciente, fue condcnñcÍo a'pri~iÓn 'dé.I O.a 25 años. 
' '" ., . - .· ~ ,~'. .. ·-:.· ~·;'., -~- . . ' . . ,- ,· ' 

'. 

La campaña de Kcvorkian se ha extendido a varios Estados \1~\a JniÓn Americana. 

Recientemente hay una ley que autoriza el "suicidio asisiid.:;" 'en eh!staclo de Oregón y 

concede a cualquier adulto residente de ese estado, cuya. enfermedad ha sido 

diagnosticada por el médico que lo atiende y confirmada por otro médico consultante 

como enfermedad tcnninal, que voluntariamente hubiese expresado su deseo de morir, 

puede requerir por escrito la prescripción de medicamentos con ese propósito y morir 

dignamente en los términos de dicha ley, además establece que ninguna persona será 

sujeta a juicio civil o penal ni n restricciones profesionales por participar de buena fe en 

el acto suicida, pudiendo estar presente cuando el paciente ingiera la medicación mortal 

hasta que la muerte se consume. 

Ante la incompetencia de muchos médicos para aplicar la eutanasia, la "Real Sociedad 

Hola11desa para el Am11ce de la Farmacia" publicó una monografia titulada "E111a11asia 

Responsable", en la que señala que el médico debe conocer el manejo de los distintos 

grupos de cutanásicos: curarinicos (los derivados del curare), barbitúricos, opioides, 

morfinicos e insulina. Postula la necesidad de buscar el mortífero ideal, una substancia 

cuya administración por diferentes vias causara una muerte rápida, suave y tranquila, la 

cual deberá ser sencilla de aplicar, garantizando su eficacia al ser administrada por vla 

oral, intravenosa, intramuscular, subcutánea o rectal, sin tener efectos fisicos o pslquicos 

colaterales, produciendo en un plazo máximo de 30 minutos un coma profundo e 

irreversible, y llevar a la muerte en un par de horas al paciente; su uso qucdaria 

reservado en exclusiva a los médicos y seria dispensado por receta; su posible acción 

'º' llURTADO OLIVER, XAVIER. Ob cit. Pp. t41. ESTA TESIS NO SAL...-
DE LA BI!Fi·lJfYf'EC··~. 
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médica debería ser prevenida con eficacia ·y" su cfcctO letal estar garantizado al 100%. Se 

esta buscando el cutanizante ideal; 

El médico, no puede practicar la eutanasia con el lin de producir la muerte; pero llega a 

ella como un medio de cura. Por desgracia, la medicina no siempre sana; la mayor parte 

de las veces sólo alivia. Cuando el doctor ante dolores crueles e intolerables, aplica 

medios analgésicos y narcóticos puede ser consciente de que abreviar la existencia del 

cnfcm10, de que le acelera el lin de sus días. Al médico no le guía la intención de matar 

al paciente, ni por piedad, su único designio es aliviarle, disminuirle el sufrimiento. Por 

eso, el problema de In eutanasia practicada por los médicos en· sus justos limites carece· 

de sustancia polémica. 

Curar es también suprimir los síntomas; el dolor uno de ellos;~¡ ~~t~iTiblc:Cuan.do un 
. . . : -~· .· -,.; .·~ : .:- »>: ;~ \1,~·- '.'::.,·',:~~ .:,';:;'; ;:-";·:>::·,->' :'.·· .. -.·. ' .. ' 

médico sabe que no puede "sanar" a su paciente,Ie !'cura", los d~loies, aÜnqueI~ dosis 

sucesivas de analgésicos y anestesiantes qtie le prripí~ll'a~~h~~~~rcicÍiicÍé;{~61~'ia'muerte 
antes de lo que ésta llegaría si no se le acallare~ ¡~~ ~b~b~!~~.d~ld6ÍÓr/Í.ri~'~u~ dosis 

de drogas no suelen precipitar el término de 1~ vídad~j p~~í~~t~'cÍót~r~~Í:>. ~¡ d~~iasie de 

nervios que produce el dolor abrevia más 1a·exÍste~cia'0d;I ~~rerrilb.~~¡;t~s·r~.ii~ctios que 
. .. .· -":.~ '.:. :,: 

- - ~ . ;-<~.-se le propinan. 
"'- ~. 

El médico paliativo .. debe observar. a su paciente cl;,;d~ 1~11a :p~;sp~ctiva 
bi11oc11/ar. Ha tle ser e11 tocio momento "co11scie11ie tle q111i·~,,-·¡.~ia~i6;, con el 

enfermo es, ele 1111 lacio, 1111a relació11 i11terperso11aÍ: tfe1;e. cle/~;,;e·: a.1111 ser 

h11111a110, cu;•as co11viccio11es y deseos han ele ~er. úmiac/Ós ·en c11e11ta y 

cumplidos en la meclicla ele lo razonable. Esa relación personar ha ele 

extenderse también a los fiu11i/iares ele/ enfermo. ( ..• ) Pero al mismo tiempo, 

ha ele atender a las 11ecesic/ac/es y limites tle la precaria biología del 

paciente ter111i11al, ele la l'icla que se va a paga11clo. ( .. ) para abstenerse ele 

realizar acciones que 110 l/evaría11 a 11i11glÍ11 lacio. Llegado, lame11tab/e111e11te, 

e/ caso el proceso es ya irreversible y que se ha i11iciaclo la fase terminal de 
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la e11fer111edad, el médico ;lebe. e111011ces ahc111c/01wr la idea de curar y 

empicarse en aliviar y consola;·, J0-1 

3.5.2.RESPONSABILIOAD DEL MÉDICO 

"Ar/. / f 7.- E11 11i11glÍ11 caso ·el médico es/tí a111orizado para abrel'iar fa vida del enfermo, 

sino para alil'iar su e11fe~medad media/lle los recursos 1erapiJ111i~Ós del caso. " (Código 

Deo111ofógico). 

Ni Hipócritas, ni Galeno realizaban trabajos que hicieran trascender su fama a través de 

los siglos, pero e~ ~ambi.<;>'·an'ibo~'.erán certeros· en· su 'pron~stko, .satisfacían por 

afimrnción o 'negaci~ll laeteína:prégu",~ª plena los enfCnnos; .en todos. los 

tiempos y lus;ies~i%íc:~o/~~~~l11}cio~~oi'? . 
'.:';:?,.:-: '.'l''.;_' ··::?:·:~-. 

' . - '· ·'.'·;:··; " ".' >:{:-'~, .;,_; <:?.:'.:.-:~· 

r-.. mi~ión·~~i iméd¡;;º de:1Jc::1~iirW;:;~ vida de su enfermo.'termitia: con l~ muerte del 

. enfermo,. su~;cuidadoslh~ciK·.~itli~h~ri;,:uri'.~ctoopcial'de' .tcnnillación: extender,·. el 

certificado de ·d~fun~ión! Si, ei·;;.;édi~~'provoca;.;, la ~uerte, la'a~elera, tendríamos que 

prcgunt;mos: icuál s~iia~J''didiri~~tlcÓ~~·iri~~~~?.· •. .,· .. 
-·· '1 . •• .... -.· 4'-• ·' ·- -·. .- , ·,-:- ... , " -- ' ~ • 

··. 
_._: .

,;La/les e/I /950 ei1 fd:Ú!sis de '.'dejar 1ÍÍÚ/r" se.preJplÍl/aba, para SOS/e11erla; "Si el 

deber d~I 11~édi~~ ~s de ~b,;1ba1ir o c;tr~r la e11fer111ec/ad (o los siiaói11'as mo~bosos), o 

más bie11 ei de socorrer y ctÍrar a los enfermos( ... ) .. /os 

La piedad puede ser invocada para ayudar, pero nunca para matar o dejar morir, el 

consentimiento es objetable por el estado emotivo, la angustia, la fatiga del· dolor, de 

modo que tampoco puede ser invocado como defensa. Muchos casos de eutana~ia son 

debidos al tremendo egoísmo de no sufrir ya más quienes ayudan o asisten al paciente. 

'°' SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE. Ob cit. i'p. 72. 
105 ACllÁVAL. ALFREDO. Ob cit. Pp. 189. 
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No accpÍamos la opi11ió11 ele Jimé11c:: ele AslÍa del pcr;ló11 por el juez, ( ... ) él 

mismo dice que el co11sc11timiemo 110 es l'Ciliclo y se debe tomar en cuell/a el 

móvil altruista, a lo cual objetamos que si el co11senlimie11to 110 es válido, se 

debe agra\'Cll" la pc11a por matar sin co11semimicnlo y el ( ... ) altruismo deja 

ele serlo por tal razón.'ºº 

Es elemental desde el punto de vista jurídico que ,c::xiste un derecho a la vida pero no 

sobre la vida . 

. La normáti~idad dcollto!ÓgiCa indi~a lospdneipios morales y las reglas éticas que debe 

seguir el niédli:~'~~ s~ •. ~j~~ciclo·p;ciresi~nal;-y"aóíl.'rue~a d~ .él. Ciertamente todo 

- pr6f~si6ni;ia Ü~rÍe I; obli~a~ión de co~Ócer ~l 6ÓctigoDeÓni016gico correspondiente a su 

profe~iÓn; ;5¡ el mé<li~ci d~bc de ~onoc~r eÍ su;ci> . 
'. ....... • '.·.··' .· ; ·. ·_ . ., , . 

"La p~/;¡j,rahEONTOLÓd1Á provie;,'e Ci~;-g;¡;~"a :•,ieo1;,;,~:·.;·~;,~ sig;1ifica "el cleber" y 

••iógia '.'; qr;e sJgnifi~a "ciencia o ;;~lado":_ DEON.TOLÓG!A _es./a'.cfe11cia o 1ratado de 

los deberes·:. (sic;'º' 

El médico debe estar: obligado a.algo por la·moral, ja rcligió..; o ~(derecho, es una 

obligación que incumbe~ ~;dá uno ;pÓr r:izón d~ s~ i:diado, oíldio;·e;c, 
··<t.: 

Los Códigos de DeómóÚgÍa médica se db.Ú~,; 'e1i '~,;..;,;~ c~¡,¡;,~los:· . 
¡;~-· .. -:_, __ : \\::·)">);-.--;":-" \~·-/,·.· .... -'.' 

J .Deberes ge11erales: de·· tos médicos. • Co111préi1de: ciiestioi~es;' rélaÜ1•as ·a. publicidad,· 
. '" ' . . ~-,._ 

cliemcla, co11sultorio médico, tortura, clcclm·adcnÍes/éú:.~. · '. ::, · 

2.Dehcrcs /lacia los c11fer111os. Son especialtile1.Íc;ftÍip¡,rtan1~ la preservación ele la 

vida huma11a, dedicar a los pacicllles tod~ l~ Ci~tÚ:i~ y devoció11, r~petar la~ 
confidencias, cte. 

106 Jdem. , 
107 CARRILLO FABllLA, LUZ MARÍA. Ob cit. Pp. 29. 
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3. Deberes ele los 11u!1/icos e11tre si. Abarca las reglas ele co11frater11idru{ las prác1icas 

ele elico/omí11 y c11p1<1ció11 ele e11fermos, el ejercicio de 111 medici11a el/ equipo, l11s 

co11sic/eracio11es debidas a los sus1i111tos y colaboradores, etc. 

4.Deberes co11 la colecÍfridatl. Cueslio11es deo111ológic11s derfr11el11s del ejei·Cicio 1le 111 

medici1111 social. de 111 medici1111 preve111iv11, de 111 pericia médico-legal, e/c. 108 .. 

En nuestro país, hasta, al~ora, no contamos con un Código Mexicano d~ Deontolog!a 

Médica; es fundamental.· que efinédico cuente con dicho código que .to co,~oz2í1 y se; 

co.nduzca conformé ... su{n~rn:ias en su ejercicio profesional. 

Demro de la responsabilidad de la ciencia médica se encuentra la atención paliativa, que 

no es otra cosa que la garantia a morir dignamente y esta exige desde un punto de vista 

personal: a)quc no se apliquen medidas excepcionales para prolongar artificialmente la 

vida de un enfermo irrecuperable; b)que no se comience o continúe un tratamiento 

cuando el cnfcm10, consciente y cxplicitamcnte así lo pida; y e) que se apliquen todn 

clase de medidas para mitigar el dolor, aunque éstas por su naturaleza puedan acortar la 

agonía y, por tanto, la vida en su trance final. 

Se111ll11 el Prof. De Teologí11 Moral Ma11uel llllCI adecuada asis1e11ci11 clínica 

al enfermo, au11 e11 el proceso de la muerte, transforma la e111a11asia así 

e11te11dida e11 algo 110 sólo lícito, si110 también meritorio y muy digno de la 

profesión médica( ... ), el médico 110 debe ciertamente ayudar a la muerte 

si110 a la vida; sin embargo puede y debe ayudar a morir. del modo más . 

humanamente posibles. 109 

A pesar de todo, la opiníóri de la ciencia médica.no espree.isamé~i';;:~.{ániine a~t~ estas 
' - • • · • '•' -d,.-· - "'''• ··• "i e '• "" •• • ·' • 

cuestiones, siendo muy generali~ada la consideración _de ía' vida hun;anií, des.de la 

concepción hasta la muerte, por fo que su protección ·~onio bi~n juddi~ó e~igc rebatir la. 
· • - • • o ·, . •• · ' ~e· .-.- •_ • " -, ~ ,' ,'· • - · · • • .' . " 

108 Idem. 
109 A1'1SUÁTEGUI ROIG, FRANCISCO JAVIER. Ob cit. Pp. 143. 
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. >::.; :- :· ._ .. ~· ·:· ·_. - .· ; . - . ,_ 
defensa de la cu'tanasia,' r.uesto qu'é su exclusión del ilícito penal impÍicaria amernizar la 

vida en su fase terminal.·· . 

En ~l fonM l~ cÜt~~;,¡¡~:.;s u~ perjuicio para la sociedad, ctrnlquicr legf~lació~1 t~lerant~ 
de la eútanasi;;·¡'°; 'llluy restrictiva que pretenda ser, degrada a la medicina en fo :ético y 

la empobrccl! en lo ~ie~tífico, y asl lo marcan los "Códigos de Eli~a y D~Ónt.~lcigia 
·Médica" ·yd·"De.óntológico de la Enfcm1eria Española", son tcm1inantcs al pr~scribir. 

:~ue .el ·"11zédfco 111111ca provocarcí i11tencio11a/111e111e la .11111erte de 1111 ·:paci;11;e'.ni •por . ·. 

propia deciSiÓll, lli Cita/Ido e/ enfermo O SllS a/legados fo so/icite/I lli p~r llillgllll(l otr¡, .· 

e:rigencia". (art.28) 

- .·_ -· .. :·.· '- _·_ .. ' 

"Y q11e la etifermera tenga presente que la vida es. 11n dci':eclio fl11ídc:mcntal del ser. 

l111mano y, portm11o:i10 deber~ re¡,lizar.~~ciones.coml1lccií1Íci·k;i!' í11~í1'of pi'iiCi'o oq11e 

conduzcan a s11 destn1cció".::(art.l~/:;:: ··.•.:-.:y>,.. <.:•: :. '-:, ·' ··' 
·_·.~\-.: .... ·.,· .. · .. _.·,·.-··:::_._.'·,,,, .~:_'._:.-.. · .. •.:.\_,·_·, ·.·.· .... --.-· :, :i-:- .. , .. ' -- -·- " .. -~-_-1;_.. . - - ·_ _:_ ~ -·: ~·--· - - -- - __ : ·~-.,:~-.~-":c~.:.;:-;.·~_:_~_~;-~,_1~_: _-_,_,~ ~ 

Ello implica, considerar sen.ariienteela' !lrC,bleítiáHC:ll (¡Ue ge!lef¡i ~l ,dolo( y el 'sufrimi~nto 

:::::::~::;:.~:·::~::~:.e&f ~~~51~~~il~~~,!;~:.:.1 
. ~_: .',.>:.- ._, __ ,,:::~\:< -~;r~\)Fi~~~'.-~,~·~>~ .. ,:::~;- .·· 

Y no podemos permanecer i11difere11tes ame' •la dc'1!1~d°: ,expresada por 

Ángeles Caso afirmando que en Esp°:1Ia hay;1;i1cl;~;,;;,~df¿ds ~11e se niegan 

a recetar morfina a enfermos iort11fdd~~-;;h~. d_~{i,;;_r:;,;;opo':tab/es, 11i 

siq11iera c11ando s11 enfermedad eSta;e,;}a~~;t'e~11~Í;/¡¡¡/y.11i11~has clínicas 
.-'. : . ·. ~ .... :· :··"'~'· ,·;;.:. ~ '.: "\:- .. 

privadas y p/all/as e/Iteras de hospÚales plÍb/icbs c/ÓIÍde la ideología de los 

jefes o el temor a posib/es.comp/icaclé,,;es .. o'ersil11pléfu11cio11a111ie11to de la 

111aq11inaria hacen que los m~ribu;idosno. s~mi sed;,do; y tengan que 

padecer los rigores del infienio anÍe el impotellte. éspallto de los suyos. 110 

110 Ibídem. Pp. 145. 

_._,' 

···--·. --~; '"'::.;,-
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El médico· y sacerdote jesuita Francisco. A bel alimrn el 1·érdadero proh/e111a 

110 sa centra en co1~seg11ir la /egis/ació11 de la eutc11u1sit(s~110 eú corregir, los 

defectos del siste111a saniwrio y esti11111/ar ·" todos . los . ciudádanos a 

co111pre11der el C1lcC1nce del deber de /C1 ;,o/idaritlad /1111111111t1 pC1IY1 s11pei·ar 

digna y /111111c111a111e111e los errores que 111w menw/iclacl tec110/ógica puede 

i111rod11cir e11 el trawmie11to de e11fcr111os ter111i11a/es. 111 

En la "Declaración de Pamplona" de la Organización Médica Colegial española. 

referente a la medicina y el final de la vida. se establece, en tém1inos generales, que todo 

enfermo dcshauciado tiene derecho a un perfecto cuidado de su calidad de muerte y el 

medico, con experiencia y conciencia, el deber de procurar a cada moribundo su mejor 

muerte; en segundo lugar, el médico tiene el deber de evitar toda acción terapéutica 

inútil en el enfenno desahuciado, considerado como tal todo acto médico de poca 

importancia, sin valor real para el enfermo; en tercer lugar, todo cnfcm10 desahuciado 

debe recibir los cuidados paliativos adecuados para obtener la mejor ·calidad posible de 

cuidados terminales. La asistencia del enfermo desahuciado, la agonía y el trance de 

morir deben ser afrontados por el médico con la misma prÓfesionalid~d; dcontológica y 

compromiso personal que emplea en la preservación o ~cctipen1ción de la salud dél resto 

de los pacientes. 

La 0.M.C. declaro "la C1siste11cia de la muerte debe ser 1111 acto.111édico tau cuidado 

ética, deo/l/ológica y cie11tíjica111e11te como la preservación de !C1 salucl y de la l'icla ''. 111 

Si bien la tecnología médica es capaz de resucitar a una persona declarada clínicamente 

muerta, la calidad de vida resultante es imprevisible; el paciente podría quedar reducido 

a vida vegetativa o a una supervivencia precaria de sus funciones vitales. Es entonces 

cuando la idea de eutanasia surge en tomo a esa vida. 

111 1dcm. 
112 Ibídem. Pp. t 46. 
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De cierto modo, el ser ·humano ha llegado a ser un objeto de experimentación y de 

transfomrncioncs en ui1 horizonte de posibilidades que amplia continuamente sus limites. 

La conciericiahumana puede .. mirar adelante hacia su muerte, que será de su conciencia 

externa y puedé disponer en vida del uso que se le dé a su cuerpo; y lo puede hacer 

declarando. su. propia int~nción cÍc que sea sepultado o cremado o embalsamado, debe 

rclncionarsc' lo 'anterior con el llamado testamento de vida. 

En· Italia, se h.izo un proyecto de ley dirigido a darle validez al principio del testamento 

de vida,·y "fue presentado ame la Cámara de Diputados el 19 de Diciembre dti 1984, 

·por Loris For111na y por otros con el título de "Normas sobre la Protecció11 de la 

dignidad de la vicia y régimen de la ewanasia pasiva", 11
3 El proyecto fue discutido en 

un encuentro público, pero no fue convertido en ley. En la discusión participaron 

médicos, juristas, teólogos y un filósofo· del derecho, hoy 16 años más tarde, merece 

hablar nuevamente de su proyecto legislativo ya que en el transcurso del tiempo se ha 

intensificado el interés de los estudiosos y del público más extenso de opinión por los. 

problemas de bioética. 

El proyecto de ley, constaba de ocho articulos. El primero establecía,' cjue •:/os'~;,.fdi~Ós . . 

quedan liberados de someter a terapias de soste11imie11to vita/a cÜCÍlq11ie/p~rsd1;cÍ·qÚ~ ·,::· 
caiga en condiciones terminales, salvo que ella mis11ia kaya ,de' 'cúalq11ier' mai1era 

co11se11tido personal y conscie/l/ememe de ello ". 114 

Lo anterior por aquello de que la responsabilidad de la decisión era atribuida al médicci 

que era quien estaba en condiciones de apreciar el estado del paciente según su propia 

conciencia. 

El ar/. 2° establecía que debe e111e11clerse por "co11clicio11es terminales", pues 

las califict1bt1 como "el estado plllológico inc11rable( ... )del c11t1l se 

113 FROSINI, VITIORIO. Ob cit. Pp. 158. 
11 " Ibídem. Pp. 159. 
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sigue( ... )fa inevitabilielad ele la muer/e, cuyo momenlo solo seria retarelaelo 

si se recurriera a terapias ele sos1e11imie1110 vital". Estas 1ilti111as se dcfl11ia11 

a su \•e= en el art. 3° como "todo 111edio tic i11terve11ció11 médica que utilice 

técnicas si111pleme111c reauimativas, así como aparatos 11u!clicos o artificiales 

para sos1e11er, reacJivar o sustituir una f1111ció11 vital natural". El art. 4° 

inelicaba los proceelimientos ele comprobación ele las coneliciones 1erminales 

y el 5 el procedimien10 para la i111crrupció11 de la /erapia; los arls. 6° y el 7° 

imlicabcm cuáles eran los sujetos legi1i111aclos para proponer oposición a 

dicha interrupción, y prescribía, en es/e caso, la illlen•ención del presiclenle 

del 1rib111w/ local y ele 1111 colegio médico; el ar/. 8° prescribía la obligación 

ele vigilancia del coordinador ele saluel. Debe obsen•arse, de lodos modos, 

que la expresión "tes/amento en vicia" se mencionaba en la exposición ele 

motil'Ds que acompa1iaba el proyecto de ley como modelo". 115 

. ' . . 
: ... ,,· , 

El testamento de vidn puede representar un punto :de'·visi~·'cle;perspeeth)~.·para ·un 

reconocimiento de los dereeh~s humanos fundaoieni~1~:s"ci·Ji.l;~c1~~trlh~:¡,¡¡,6ti~a;:<le gran 

significado, porque en él se reúnen tres deree!;o'i f~;~d~ri;·~~t~t~L~íÍói~~n; ¡¡ d~r~~ho a 

la vida, el derecho a la libertad y el der~cho ~~!~ fcli~lcl~d J~ia\1ti;;~ ~ni~ndidá ell, el 
sentido de calidad de vida. ><:::;c,:f >.\:·.~:;,: .:·,'·'.,·: ., •·•: 

Los derechos humanos no son rígidos preceptos de ley, sino que pueden suplir la 

deficiencia de ésta con una carga de energía moral, que permite crear una tensión ideal 

entre el hecho y el principio, y también orientar la acción sin constreñirla, como una luz 

que dirige la conciencia humana en Ja oscuridad del crepúsculo. 

3.5.3 UBICACIÓN JURÍDICO PENAL DEL E.IERCICIO PROFESIONAL DEL 
MÉDICO 

La responsabilidad en cualquier área profesional siempre estará ligada al área jurídica, y 

sobre todo la responsabilidad penal en la que puede incurrir el médico, en la cual nos 

"' lbldcm. l'p. t 59 y t 60. 
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enfocaremos; en caso de ayudar y en caso de no hacerlo, lo que trae como consecuencia 

que en diversas situaciones el profesional 1nédico no sepa con10 reaccionar ante las 

diferentes reacciones que pueda llegar a tener un paciente con enfermedad terminal. El 

médico puede estar sujeto a responsabilidades de tipo cÍ\•iles, penales, administrativas y 

laborales, entre otras. 

Importante es que el médico cuente con su cédula profesional y mejor aún con una o 

varias especializaciones en la rama de la medicina a la que se va a dedicar. Y respetar el 

Juramento Hipocrático, al que deben respetar durante el ejercicio de su profesión y que 

con relación a la eutanasia y al homicidio consentido, en algunas de sus lineas dice lo 

siguiente: "( ... )No me dejaré inducir por las sríplicas ele nadie, sea q11ie11 ji1ere, a 

propinar ve11e110, o a ciar mi consejo e11 semejal//e col//i11ge11cia( ... ) ". 116 

La finalidad de todo médico es curar, restablecer la salud, y no puede actuar de mala fe 

cuando quiere aliviar o evitar un daño en el cuerpo o In salud, y si no se logra· el 

cometido del médico que seria el restablecer la salud, tampoco estará actuando de. mala 

fe, solamente incurrirá en responsabilidad médica cuando viole el deber que como 

médico debe tener. 

' . 
El médico también puede pisar el campo del homicidio eut;;násf,;~· ~uamló 

. : .. -.,- .· .- ,·' ; 

intenta co11 111edida extrema aliviar a s11 paciente q11e·s11fre iltte11s_a111C111e a· 

consecuencia ele una e11fermeclacl incurable; pero :clulcific;~r·/~/ag'a11Fa ;i11. 

anticipar la mucl'lc 110 es eutanasia. lo 111is1110 {¡ue 110. /~-:'fu_· e/S~11;~/,,;S~rar 
medios que mitiguen el dolor; fa mitigación ele/ dolor sin aco~tamÍento:cle fo. 

vicia 110 es homicidio y por ello 110 es punible; así, cua11clo el médic;;: sab.e 

c¡11e la muerte se proc/11circí seg11rame111e y que ya 110 puede lracer. nada, el 

suspender atenciones c¡11e cletemlríwr 1111 poco el clese11/ace inmine/l/e, 110 es 

c11ta11asit1. Tc1111poco es homicidio e11ta11ásico el asumir, con el 

co11se111imie11to ele/ e11fer1110, u11 riesgo grande para tratar de salvar la vicia, 

11
" CARRILLO FAIJELA, LUZ MARÍA. Ob Cit. Pp. 183 y t84. 
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se trata de 1111a acció11 atípica; ( ... ) El médico puede cometer homicidio 

e11tci11asico c1u11u/o, " pesar de la gra11ecltul e i11c11rabi/iclad, hay esperanza 

ele l'icla. y para e\•ilar el p~ulecimie1110 se acorta la vida,· pero cuando Ja 

muerte es 1111 hecho seguro a la luz ele la 111edici11a, y con ello solo lograría 

prolo11gar artificialme11te la vida por bre1•e tiempo, 110 hay homicidio. 111 

Claramente se puede observar como hoy, a la luz pública han salido demasiados 

reportajes en televisión .Y .en publicaciones de cómo, por qué y a quienes se les ha 

aplicado la eutanasia activa directa, de algunos el más reciente· es el de la cantante 

Amparo Montes, ·quien tras haber atravesado por una e·nrcrmedad respiratoria crónica y 

vivirC:oncctada a aparatos que respiraban por ella, tomo la dccisiónj~nto con su f~milia 
de ponerle fin a sus ·días, culminando este caso con la muerte de la cantllnÍc, y t~do eÚo 

o.currió• aquí en México, en donde ningún tipo de eutanasia esta lcgaliz;d~;y como .este 

muchos otros se han dado y se seguirán dando sobre todo en hospitale~ de asistencia 

pública en donde muchas veces carecen de camas para poder atender a los enfermos que, 

por as! decirlo todavía tienen posibilidades de conservar su vida y "matando" de diversas 

formas a los que están a un paso de la muerte, como ocurrió en Colombia, con una 

señora enferma del Síndrome de lnmuno Deficiencia Adquirida (SIDA), la cual intento 

ingresar a un hospital para que la atendieran ya que se encontraba en la fase terminal de 

su enfermedad, y como ningúl1 hospital. accedió ·a• recibirla los· camilleros . de la 

ambulancia que la trasladaba, optaron por. dejarle morir sola y completamente desnuda 

en la calie. Rcílexionándo un pocci,· se débe 'ser con~ientc que en cas~s corito estos lo 

mejor es la muerte, y ria dudo que.much~:s lllédicos qúe gozan'de una cx.celente ética 

opinen lo mismo. 

,' -:··.'; - ,·"., .,: . . ' 

"El homicidio piculow ~ig!1e.;ic;11cl~, 1111 /lecho ilícito, y~ que 11i la cro11icidad ni la 

i11c11rabilidad de la e11férmeclád.:C:o;istilÍ1J'e11 motivo para que el médico prive de 

asistencia a 1111 pacie111e; seglÍ11 la ley:23 de 1981 (art.17) sobre ética médica". 118 

117 GÓMEZ LÓPEZ, ORLANDO. Ob Cit. Pp. t04 y tOS. 
11

• lb!dcm. Pp. 106. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Si lo vemos por el lado del paciente que quiere morir, al cual no se le puede ni se le debe 

juzgar fácilmente por tener esas ideas, ya que en México existe la denominada "Libertad 

<le expresión", y por ende también de ideas, así -que .es muy válido el que una persona 

enferma en fase terminal, dé su consentimiento y pida tenninar con su vida, cuando esta 

no es más que una carga para él y por que no, .tamb.ién para sus familiares, porque lo 

llega a ser también para quienes conviven con. el enfermo, y no se le puede criticar, 

porque sería necesario estar en su situación pára. pódcr entenderlo y no juzgarlo y 

hacerlo a un lado como si este no sintiera·n:.~ no.opinara respecto a su propia vida. Sin 

olvidar que están prohibidos los tratos ínhJ1ruí~~~. 

( ... ) la voluntad del paciente justifica pe11a/111ente la e11ta11asia, e11 

cualquiera de sus formas, deriva lllmbié11 a la i11versa, que si el afectado 

quiere luchar por su vida y tratar de salvarse mediame. por ejemplo, u11a 

i11ten'e11ció11 q11inírgica o metliante su ingreso -o perma11e11cia- en 1111a 

unidad de cuidados i111c11sii•os, c11 pri11cipio y co11 las cxccpcio11cs que ''ºY a 

exponer e11 seguida, existe la obligaciónj11rídico pe11a/ del médico de 1ratar 

de sacar al e11fer1110 o al lra11111atizado de las garras de la muerte: pues e11 

ese caso la supervivencia o el inte1110 de alca11zar/a (en defi11itiva, el derecho 

constitucional a la vida) 110 enlra e11 co11.flic10 -si110 (sic) que coi11cide- co11 

los i11tereses conslitucio11a/es de libre desarrollo de la personalidad y de 

/iberlad ideológica. 

Existe11 dos supues/os, ( ... ) e11 los que su so/11ció11 jurídica 110 se ex/rae del 

criterio del co11se111imie1110 ( ... ) Primer· ii1~;;~10:-. si. ·~/ pro11ós1ico del 

e11fermo o del accidelllado es maria/y el i11¡;/¡,(J eiit;~d;ya ei1 1111 proceso 

irrel'ersible, no exis/e respo11sabi/idad pe11a/ a/gwia c11a11do. el facultativo 110 

actúa o 110 mc111tie11e medidas de asiste11cia ya i11iciadas. El se11tido médico 

de los, por otra parle, coslosos y escasos i11s1r11me11tos de rea11imació11 ( ... ) 

es el de poder 111a11te11er artifieialme/l/e co11 vida a q11ie11, e11 defi11iliva, 1ie11e 

posibilidades de sobrevivir y no el de crear cadáveres vivie/l/es; es el de 

clel'ofrer a las personas a la vida y 110 el de prolongar su agonía: de ahí que 
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en tal caso el interés co11trap11csro de otros pacientes pote11ciales con mejor 

pronóslico ( ... ) y el ejercicio /egílimo ele la profesión médica ( ... ) exijan 

interrumpir ( ... ) la asistencia con i11s1r11111e111os creados para curar -y 110 

para hacer sufrir a quien 110 se puecle curar-. ( ... )El segundo supuesto en el 

que la si111ació11 objc1iva co11\'ierte al co11sc11ti111ie11to en j11ridicame11re 

irrelel'tmle es el de las personas que. sin es/C/r muer/as cerebralmenle, se 

hallan en comll irre1·ersible sin posihiliclcules ele recobrar la conciencia. ( ... ) 

ahí la personll desamparada es, en realidad, aquella a la que no le dejan ni 

vivir ni morir, por lodo ello es/a pena/me/lle j11s1ijicC1do suspender la 

asislencia a es/a clase de paciemes, pllra aplicarla, 1al vez, a o/ros enfermos 

a los que el ingreso en una unidad de cuidados inlensil•os sí que puede 

reslablecerles la conciencia y la salud. 119 

No podemos negar que en el Seguro Social, dentro del hospital Siglo XXI, ubicado en 

México. Distrito Federal. en el servicio de Oncología. se han visto casos de personas que 

padecen cáncer en fases muy avanzadas, a las cuales se les ha negado el servicio por 

parte de los médicos, argumentando que "ya no hay nada que hacer, sólo pedirle mucho 

a Dios'', ¿y dónde queda entonces el derecho a la salud, con el que toda persona debe de 

contar?, Hay que ser consientes de que el cáncer en cualquiera de sus formas es una 

enfermedad silenciosa, que avanza rápida y mortalmente. 

Si se habla del individuo como un agente moral autónomo, capaz de decidir 

por .si mismo en los diferentes ámbitos de su vida. Sólo él es/CÍ en 

conelicioncs de tomar elecisiones relevan/es referidas a su propia sa/11cl, /a/es 

como si quiere recibir lralllmien/o, asumir el riesgo de 1111a illlen•ención, 

perder 1111 miembro, ser dado ele al/a o incluso morir. ( ... )sólo él conoce sus 

illlereses mejor que los demás y, por e/lo, ·el Es/culo, que ha ele respelar el 

principio de /CI C/U/onomía personal. no debe i111e1ferir las acciones libres ele/ 

sujelo, ( ... ) afirmar el principio ele la mttonomía s11po11e (l(/milir formas ele 

119 GIMIJERNAT ORDEIG, ENRIQUE. Est11clios ele Derecho Pe1111I. Madrid España. Tercera edición. 
Editorial TECNOS, I 990. Pp. 53 y 54. 
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vida, decisiones iutlivitlua/es que 110 e111e11clemos, que rechazamos o incluso 

consideramos cstlÍpidas. las cuales, en todo caso. deben ser respetadas; ( ... ) 

el co11se11timie11to co11slit11ye una exigencia i11e/11dib/e para llevar a efecto lt1 

ac/il•idacl médica, ( ... ) La eficacia del conse111i111ic1110 del e11fcrmo se 

enc11c111ra s11pedi1ada a q11e el médico c11111pla s11 correla1i1•0 deber de 

información, p11es sólo si aq11él conoce el significado, el alcance y los 

riesgos del Ira/amiento q11e all/oriza el co11se11ti111ie11to es válido. ( .. .) Lo 

decisivo, ( ... ) es des/acar la fimción q11e se asig11a al deber de i11formació11 

del médico, como gara111ía pam el ejercicio del derecho a la 

a11tocletermi11ació11 del paciente. i:o 

Nadie en esta vida puede, ni debe tomar decisiones por otra persona, a menos que esta se 

encontrará en alguna situación que le impida valerse o pensar por ella misma, como en 

el caso de los menores de edad y los incapacitados, quienes deben estar bajo Ja tutela de 

alguna(s) persona mayor de edad. El ser humano es libre por naturaleza y por ello puede 

tomar sus propias decisiones, como cuando una persona enfemia ingresa a un hospital 

para ser intervenida, llevar un tratamiento o cualquier otra actividad realizada por un 

médico para mantener su salud, siempre se le pide al paciente o a sus familiares firmen 

una "carta de responsabilidad", en Ja cual deslindan de toda responsabilidad al médico 

sobre cualquier contratiempo que sobrevenga ante una mala cirugía, tratamiento, etc. Lo 

anterior debe hacemos reflexionar acerca de que prácticamente el médico en si se 

deslinda de responsabilidades al contar con dicho documento y es entonces, cuando vale 

el consentimiento del paciente; entonces ¿porque ponen tantos pretextos cuando un 

enfermo pide morir?, pudiendo fimrnr un documento de este tipo, que viene a ser lo 

mismo que un testamento vital, al que en México han disfrazado bajo el nombre de 

"responsiva". En consecuencia el ordenamiento jurídico debe permitir el ejercicio de esta 

libertad de decisión que sólo le corresponde al paciente y en dctem1inadas ocasiones a 

sus familiares. 

"º ANSUÁTEGUI ROIG, FRANCISCO JA VIER. Ob Cit. Pp. 64 y 65. 
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"( ... ) el ejcc111ar ''arias i11terve11cio11es_ __ Cut~úlásicas puede aéarrear 1111a 

cierla lwbitualicltul e11 él méclico( ... )",121 lo que en medicina se llama la 

"pendiente resbaladiza". ( ... ) co11 el arg11me11to de la ''pe11die11te 

resbalculi=u ". es simpleme/l/e el hecho ele que si un médico practica la 

c111a11asia en 1111 paciente c¡ue tiene 1111 cleterminaclo nivel tic patlecimientos, 

la próxima vez que se e11cuelllre con u11 mismo caso le será más fácil 

c/eciclirse a practicarla e11 otra perso11a co11 la misma e11fer111edacl pero con 

1111 11i1'C/ de sufrimie11to i11ferior. ya que esta circ1111sta11cia se puede ciar co11 

111w relativa frecuencia clebic/o al alto grado ele especialización al que ha 

siclo some1ido e/ campo de la medicina en la época actual. 112 

Se pueden establecer distinciones, límites y excepciones· al argumento de la "pendiente 

resbaladiza", así que. no hay pretexto para decir_qÜ~ .de aptÍear la eutanasia una sola vez, 

se continuara Ct mismo pat;ó~. aunqlie n,Cl;s¡; :~fcÍuye,que hay posibilidades de que 

personas enfermas lo t~m~~·~c,h,Ó"i0a1~ri:~~~ hablt~al~.\,,, . . . 
< .~>' - ~;-~h-;· ~'::~:-~:'.''-~":-,,· .. '.';.~'-,'.~ / '/;-·_.,:· 

"( ... )Es CoiiÍCJ ;i·.c~nde~;~~~1:1~s•.to~if~~á:~;;;alfo¿;g¡,e•·r/;po11de_al 111is1110 i111p11/so que 

lá vio/ació11. E/l;J,;1bre d~bé sab~~ i~'i;~bÚce~'j~,;:¡¡;~i~ii~~ -~/¡/ donde las co11siclera 

... op~i·tu11as. sie;1:1~ cCJll~~í~i1t~;ie ~l~e ~~Hs·;;~;11~¡¡:;í;~~P,:a;p'a;~:iª~· r.,)". íÚ 
,,, ":: ;~:~: <; ~·, .. ~:.-,L- -~:·}: 

.. · .• ~ . . ;< 
. ---·._, ... -.. ' , , ,. ,, 

Yo 110 11iego, al co11/rario, /o>ajirmo y lo·co;1sicleroJ11sto,·.q1té p11esta e11 

ma11os ele/ magistrado la facultacl el~ ~~~dona;, 1Í'riÍ1iibrd j11ez a/g11110 que, a 

pesar ele te11er a11te él la ley p1111itiva dellton1i.ciélio co11se11ticlo, prommcie 

una co11cle1w co11tra q11ie11, /le110.cle piedaclp~;.·eipacie11tey re1111iclos tocios 

los móviles 11ob/es que la más · 1·ecta · co11cie11cia ·exige, abrevie los 

pac/ecimiemos ele 1111 canceroso q11e clama por la 11111ert'7 e11 los 1Utimos días 

de sus /m1ci11m1tes a11g11stias o ele 1111 atacado de rabia que pide la liberación 

de los terrihles espasmos que le martirizan. No 'ig11oro q11e la justicia y la 

"' SÁNCI IEZ JlMÉNEZ, ENRIQUE. Ob cit. Pp. 66. 
"'lbldcm. Pp. 67. 
121 Ibídem. Pp. 69. 
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piecl"cl 1ie11e11 cireas clisti111as; pero /(llllpoco clesco11o:co que '" justicia 

transida de picdatl es, 1Í1ásj11sta. i:u 

1" JIMÉNEZ DE ASÚA, LUIS. Ob Cit. Pp. 438. 

. --------~ __ ··~· _,_:}_ 
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CAPÍTULO IV. PROBLEMATICA DE LA VIDA ARTIFICIAL 

Comenzaremos por tratar de explicar a que se le denomina "vida artificial"; se considera 

como tal aquella en la que el ser humano se mantiene vivo a través de diversos aparatos 

que llevan a cabo las funciones vitales del cuerpo humano. como ya se ha mencionado la 

tecnología de hoy en día es tan grande, que incluso se ha llegado a suplantar al corazón 

humano por uno arti licia!, lo mismo se han hecho transplantcs de riñones, hígado y hasta 

se ha suplm;tado la respiración por medio de aparatos (respiración artificial) que llevan a 

cabo la función de la antes mencionada, proporcionándol.e al paciente el oxigeno 

requerido para el buen funcionamiento del aparato respiratorio. 

Un enfermo que se encuentra en coma irreversible (muerte cerebral), que se mantiene 

inconsciente, sin poder comunicarse con nadie, generalmente no tiene respuesta ·a 

estímulos externos y pernianece con los ojos cerrados, es un resto de vida prolongado 

mediante asistencia artificial, en este caso se considera innecesario seguir prolongando 

la vida de esta persona, ya que por estos medios lo único que se esta logrando es forzar 

su existencia. No es para menos, que la palabra muerte a todo individúo le genere miedo; 

como parte de la medicina, el médico siempre ha de estar del lado de Ja vida y la .ley 

prohibe el causar la muerte intencionalmente. 

Las persa'nas en estado de. coma vegetativo permancn~e, Íos cuales'.~~ son e~fcrm~s 
terminales, porque pueden vivir muchos aÍ\os, no-sient~{d~t'ó/nis~rririii~~t.;; y au~que 

. ~~::,::~';:.;::::~~:7~f 1~~1l~t~t~t~::.:·t· :: 
<-"'' :~·<.<~'·:: .. :·.~~· ',·.::~~·~; ~-

.:. ;'·' -

4.1 EL PACIENTE TERMINALYSU~f~\.~1~-~~~~S 

E11fer1110 Ter111i11al. Es aquel e~1 el.iÍ1~eséde~ar/!JiÍ~a:j11édica111e111e que sufre 

1111 proceso de e11fermed~d -. ;,;~,.(,;:;¡bie>'~IÍe (:(};i/¡é,.~ 1111a-. pr~babilidad 
razo11able de ser ca11sa11te dire~/CJ de :la ¡;,í;~rte d¿I p~cién;é e11 w;futuro 



p1·el'isible. El eÍ¡feiwo ter111i11a/, 110 puede ser restaurado a otro grado· ele 

·salud que 110 sea ~Í ele co1¡fort subjetivo( ... ). llJ 

La familia es una bendición para quienes contamos con ella, y una desgracia para esta 

cuando se tiene un pariente con una enfermedad mortal en fase terminal; se viven 

momentos dificiles en los que se tiene que decidir que hacer, hacia donde y a quien 

dirigirse. 

Optar por fa "e11ta11asia" e11 casos co1110 Jos 111e11cio11ados -sugiero- debe 

tener e11 co11sicleració11, más que el bie11 del cadáver vil'iente, la tranquilidad 

de sus deudos: gente que lleva quizás \•arios mios en duelo pero que mín 110 

puede elllerrar a su muerto. Esto 110 equivale a decir que se puede privar de 

la vicia a alguien con tal ele complacer a otros. Insisto: si ya 110 es una 

persona la \•ida que está e11 cuestión, si110 se trata más que ele u11 cuerpo 

descerebrado y sin reminiscencias tle vida i11depe11die11te, ya no hay tampoco 

u11a vida co11 1111 valor im1·í11seco que venerar. El bienestar de los deudos y 

demcís gente cercana es más digno de consideración que el e11saiia111ie11to 

terapéutico y el regocijo de algunos médicos a11te sus lwzwias de ciencia 

ficción. 126 

Toda enfermedad terminal produce un fuerte impacto psicológico tanto en el propio . . . 
enfermo como en la familia, los dos están conscientes de que habrán cambios radicales 

en sus vidas, por un Iado el enfermo s;beique Uegara eldfa en que la e~fermedad 
comience a manifestarse de,mall~ra caéla veilllás illt~ris~ )' sti~fa~ili~re~ sabrán que dfa 

a día la misma enfermedad ira a~abarido ~~n I~ ;ida de ~u fü~iiiar y comenzará la lucha 

por afrontar las ultimas etapas de ta enfermedad;· ' 

'"URRACA MARTINEZ, SALVADOR. Ob cit. Pp. 466. 
126 PLATTS, MARK. Ob cit. Pp. 115. 
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Se han presentado ocasiones en que la familia-_110 dcséa hacerse cargo del cníem10, por 

ingratitud o por no contar. con los _recursos económicos, tecnológicos y el tiempo 

suficiente para poder darle al pacicntc:lo.qucncccsita para su cuidado. De esta manera 

se ven en Ja necesidad de internarlo en un hospital, _OlrnS \'CCCS Ja familia Únicamente 
. -

necesita descansar para más tarde vo_l\•c:r a_Ócuparsc_ de su familiar. 

'.- _-:-: .- ': '-~·:: ·,'.·.~ .. -.. ·_ . 
Otro obstáculo que existe en el cuidado dél paciente, es que hoy día las familias son más 

reducidas, resultando_ s~r p~cos !i~ra~iliri;cÚiue cuentan con el tiempo suficiente para 

poder brindarle la adcÍ:uadaat~;;cíÓn~{e;:;rém~o'. 
·~,::.~,-~~-, ~t:C::.-:·· . ,: . 

-~_: . . ·;· 
'-';~.·-·<;· ;·7/ ,:~ .;::i-.~;>_c. · 

Es muy importan:!'?: p_oder'.~oMar, decisiones conjimtam~ntc entre el cnícrmo y los 

familiares, hay quien' Ílo éü.cnia· con' familiares y tiene un estado de salud deplorable, son 

quienes tc~clran que i~tc:n~;s~ 'para ~~é:ler sc~tr~ta~os y éstar bajo la observación de 

"alguien", ya sean lllédico~ o enrérlllerás que pú~cÍ~ll'auxiÚ~rle: 

4.1.1 DECISIÓN DEL PACIENTE·'C :"• ·• ;' _- . 

"( •.. ) ele acucrclo con D1vorki11. -.~ú~11_C!o 'ú11~1, ·Ji~rso1~U )'~ 110 C11c_úc1¡tra estímulos para 

seguir vivie11clo, o ya 110 puécle ;;ivÍ~s;,j"o·~1i,f~~;~j~¡<:úés mise1;abl~;poi' e11fem1edacl o 

por loc11ra, el i11greclie111e /1111i1áiiá' dí!~~~l/' vúla -;está-·8;~;1clo, a_11úlaclo o· gravemellle 
~ ·,['_:···· -.. ' 

"; __ ,_·-~_\t« __ -:·· -"·;~.· 
;;~) ·--;J.;, 

clismimtido. "127 

---~:;." :-. o 

En una enícm1edad. de.:dpo t~~~in~{;_.,¡, n;iu)'. ih;portante el 11ronóstico, el cual debe 

afirmarse y no_ dá~sc,~i.:t:ici~~-un~'dc~eza~'c:úd~do se sabe qu~ exi~tc una _incurabilidad 
- . ·.- .. -. - .. ,.~·-'. _,--,,~,:-c-,..:·~ .. ~'- ,.._, -->-''--.·«· . ·~;·. ,--·: . ; .. -

el doct,or dc~e de darle'.lil'noticin ~¡ ~nfern1o direeiámcnte de una manera susceptible, v 

. 2t]~tJlI~~~i~i~~f J!~l~~~:~:.:;:::::::º~:: ~:::: 
_ ~ _- ·:-.·>·~-7 '"'" -.-,-.:-_o_;;·_:- _e·~ 

"'Ibidcm. l'p. t09. 



tratamiento, seguirlo alpie de la letra o incluso interrumpirlo, ya que tiene derecho a una 

muerte de fonna natural: 

El paciente en fase terminal se enfrenta con muchas confusiones y comienza a ver la 

vida de otra fomia desde el momento que sabe que va a morir, y comienza por pensar en 

él, en su familia y en lo que se va a sufrir cuando se acerque el momento en que su vida 

se con1icncc a apagar. 

El enfermo tiene el derecho, entre otros, de no sufrir un dolor físico innecesario durante 

todo el proceso de su enfermedad. No sólo debemos tener en cuenta que el paciente, 

especialmente el terminal, sufre un dolor físico, psíquico y moral intenso, provocado por 

la colisión entre la proximidad de la muerte y la esperanza de seguir viviendo que aún 

alienta en su interior (sí es que la tiene). 

La medicina paliativa es aplicable subre tu<lo en casos oncológf;;os y,_,¡; pa~i~i1tcs con 

sida para enfrentar la muerte de forma pasi~a, ácercánd,oÍo a Dio~;>consolándolo con 

cariño y comprensión el cual es dado por personas. qúe 'prestan sus ';cri.icios para casos 

como estos. 

Para el Dr. González Barón, Jefe de Servicio de Oncología e11 el Hospital 

Universitario La Paz ele Madrid, asociar la medicina paliativa al enfermo 

terminal es 11n error. Según él, la medicina paliatim no es 1111 rec11rso 

extraordinario q11e se utiliza c11anc/o ya no se p11ec/e hacer nada, sino q11e se 

tiene q11e ciar desde wz primer momento a cargo ele 1111 eq11ipo 

m111tic/isciplinar. 128 

El paciente terminal tiene derecho a que lo atienda un médico, aunque en la mayoria de 

los casos no· sea ·así. En México dadas las circunstancias económica5 por· las que 

121 Ibidcm. Pp. 70 .. 
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atraviesa el país, no todos los habitantes cuentan con seguro médico o con el dinero 

suficiente para contratar los servicios de un doctor, tiene derecho a no ser discriminado 

ya que al paciente· terminal se le brinda menor atención y afi:cto, que a aquél que tiene 

posibilidades de curárse, al cual el médico revisa con más frecuencia por lo mismo. 

mientras que del moribundo sólo espera su último suspiro de vida. 

"( ... )la verdadera eutanasia es la qite se inspira por la piedad y/a colnpasión li'acia d 

triste doliente, SÓ/o procura SI/ tránsito sin a11g11stia lli. dolor, no fa qÚe se propone 

causar la llttlerte ·•. 119 

La tecnología muchas veces es demasiado agresiva con el paciente, resulta bc.nélica para 

algunas enfermedades, pero a la vez contraproducente, cuantos pacientes oncológicos. 

sobre todo los que padecen de leucemia han recibido grandes dosis de quimioterapia por 

años y tcm1inan muriendo, resultando una monstruosidad este tipo de tratamie~to.~; pues 

se alarga la vida de estos pacientes mediante el sufrimiento, lo que resulta un ve.rdadero 

acto de irracionalidad por parte del médico y familiares que actúan de maÍl~ra.egoísta al 

no querer perder por un lado a un paeiente y por otro a un familiar, prefiriendo verle 

sufrir, y así no esperar que llegue su muerte de manera natural sin tener que torturar 

tanto al enfermo; el cual se sentiría mejor mediante los cuidados y. el .cariño de ~u 

familia, que llenando su cuerpo de químicos que le proporcionaran algunos.años más de 

vida mediante una distanasia de tipo "discrecional". 

"( .. ;) la algología es· /a ciencia. que trata y combate .el do/01·· /111111a110". /JO. Ha querido 

hacer a un lado a la eutanasia y al homicidio consentido; pero nada gana con curar el 

dolor por unos instante~ si má~ tarde se ~olvérá. a presentar de nuevo y no es por ser 

pesimista, pero es lo sucede realmente, en las llamadas clínicas del dolor, o en Unidades 

de Terapia Intensiva, Oncología de Siglo XXI, cuenta con uno de estos y en realidad hay 

gente que con demasiada frecuencia lo visita. No a cualquier enfermo le brindan una 

cama en este tipo de unidades por ser muy reducido el número de camas, sólo atienden a 

129 GÓMEZ LÓPEZ, ORLANDO. Ob cit. Pp. 89. 
"º SÁNCllEZ JIMÉNEZ, ENRIQUE. Ob cit. Pp. 74. 
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los pucicnt~s q~1c pucdci1~"s~l~~r·~ ,;1cdiuntc costosos y.agresivos tratamientos, los cuales 

son lin\itados por Íos costos ~llC !~· gc~1crmÍ u! estado. 

No es una t~:~u fJ¿¡¡ c'~~~ntra/i~!Íarcsd()ndc se atienda y cu id~ a cnfcnn()s tem1inalcs 

porque ¡.¡() ~~·:~~~cill,{!JrÍ~~~rlu u todos los cnfcm1os. La medicina paliativa intervic1ic, 

p~~a -~~e ~l~ p~cÍc~tc' pic~se má~ ~cerc~ de las decisiones que va a tomar, y sean menos 

las p'eiiciÓríc~ de eutanasia, 'en· ·caso de que estas. medid~' fraéasi:n o ya no tengan 

sentido;· 1~ miSm~: mc~ici~a paliativa consiente la. puesta en prdciica de la eutanasia u 

homicldio co~scniido .. 

( ... ) Pat1iso11 Ita estudiado ( .•. ) las fases y las crisis ·qúe el pacieme 

e:rperime111ll 1111a vez que co11oce la 111alig11idad de s11 e11fer111edad: crisis 

aguda, crisis cró11ica vil;ir-111orir; crisis .ter111i11~1I. Die/tas fases del morir 

provoca11 que la perso11a se imegre o 110 e11 el proceso. ( ... ) las fases que 

se1iala Spoke11, 111cis ac:ordes co11 el co11te.>:to europeo: ig11ora11cia, 

i11seguridad, 11egació11 implícita, i11for111ació11, 11egació11 e.>:plicita, rebelión, 

regateo, depresió11 y aceptació11 de la muerte. /JI 

La mayoría de los pacientes prefieren morir en cusa y no en un frío. hospital, en. la 

actualidad el 90% muere en hospitales contra su voluntad, por diversas causas. Siempre 

será mejor pasar los últimos dlas en casa porque es algo natural, en el hospital otros son 

los que deciden por el paciente, y en casa este tendrá más libertad de andar por donde 

quiera, la comida le sabrá mejor en cusa que en un hospital donde se cocina para cientos 

de personas, podrá comer cuanto desee, u la hora que quiera sin tener un horario fijo; en 

cusa nunca lo llamarán por el "452'', además se encontrará en un lugar conocido. contará 

con más intimidad en su propia habitación que encontrándose en el m_ismo cuarto con 

cinco o seis pacientes quejándose, y donde entran y salen médicos y enfermeras, muchas 

veces sin pedir permiso. No niego que habrá pacientes que ingresa~ ~1 h()spitul pura no 

incomodar a su familia o porque sencillamente no cuentan con ella; 

131 URRACA MARTfNEZ, SALVADOR. Ob cit. Pp. 178. 
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( ... ) dice Ñforselli. la meclicinll moclernll Ílo está clesllrmacla .fre/l/e a los 

dolores más agudos. Es posible fa prudente 11101jini=ación efe un cllnceroso. 

ele un tísico en el 1ífti1110 grado, sin por elfo pe1f11clicar notabfemc111e su 

estado general. l', por tí/timo, es posible combatir el dolor por medios 

morales, .fortificando fa resignación del enfermo, consolándole y 

s11giriénclofe, a \'eces por una pi(l(/osa mentira, espcrcm=as efe a/il'io q11e fe 

hagan más l/el'llcleros sus su.frimie/l/os. 1
J1 

De que sirve mantener dopada o drogada a una persona, que sufre cada que se encuemra 

en sus cinco seniidos, si se le puede dejar descansar por medio del homicidio consentido. 

Ral'a dice que 110 puede !tablarse de 1111 dereclto, pero sí de 1111a .facultad del 

ltombrC á disponer de Sil cuerpo en forma total, tá/l/o de .su \'ida co/n;. de.· 

partes de su cuerpo, e11 vidll o después de muerto; dispo11iC11do ·~¡~ sú piel, de 

sil sangre, de sus ccni=as, de lafonna como debe ser cremado; 1
JJ 

Por lo antes expuesto, es justo que el paciente sea el primero en decidir acerca de su 

vida, en segundo término la familia y en tercer y último término el médico. 

4.t.2 DECISIÓN DE LOS FAMILIARES 

El co11cepto jurídic'! dé familia se establece alrededor del pare11tesco y así 

co111pre11de vínculos· de sangre, de matrimonio o purameme civiles. Así por 

la 1111'/{,-,~ ele /O~:-. se.9'Ós,- ya sea por vir111d ele 111atrimo11io o co11c11bi11a10, se 

inicia fa familia a fa que se agrega11 los hijos, 11acidos demro del 

matrimonio o reconocidos si su 11aci111ie11to fue extra111atri111011iaf. 

"'JIMÉNEZ DE ASÚA, LUIS. Ob cit. Pp. 413. 
"' LEVENE, RICARDO. Ob cit. Pp. 119. 
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los asce11clie11tes ele cada 11110 ele los 111iemb1·os de /C1 parejCI conyugal 

tC1mbié11 forman parte de la fl1111i/ia · e11. c11a11to el Derecho los . reconoce 

derechos y obligacio11es por CI lu:cho ele fa filicÍció11. 

los descenelientes sólo son parte ele !CI relación fami/iC1r si son procreados 

por padres cC/sados, o son 1·ecó11ocidos por éstos en caso ele que 110 /111bier<m 

contraído 111atri111011io. 

También son miembros ele la fa111i/iC1 los hermcmos y sus desce11die11tes, pero 

sus efectos son /imitados en c11a11to a derechos y obligacio11es y sólo se 

extie11de11 hasta el cuarto grado. 

Los sociólogos l/a111a11 a la flmtilia as[ considerada como "familiC1 en sentido 

cu11plio o extenso" y de11omina11 ''.familia 1111clear" a la formada so/ame/lle 

por la pareja y sus hijos, que a Sii vez snn hase para nuevas familias en 

c11a11to toman pareja o tienen descendientes. 114 

En cuanto se pronostica una enfennedad de. tip.o tcnninal débe afinnarse, y no darse si.n . 

lener una certeza, anunciarse a los interesados (familiares), y' al propio paciente, el . 

médico es quien iiene la obligación cÍ~ h~c6rselo ~~b~; ~los r.ci,iiiares; dando respuesia 

a las preguntas ~ue le fonnulen: tratando d~ ~ue'i:'stos ~6111~~ la ~.~;~cia con ~al~a: . 
·' -:•.':'>;",::> 

El familiar:a~~~ la situaciÓ!l dé chfreniarsc con un p~~~~¡~\:nfe§o~ tendrá diversas 

emocione~ y scntimient'os, ganas de. llorii°r, d~ ac~·rcarsé ·más ~1· ~nfc:ririci, c.i~~lc ~ás afecto 

y comprensión, oca5ionalmentc entrará' en est~d~s. de pérfurbáción en los que no 

aceptará que pronto no contara más con su·'ramiliar, :y serán'· rnon1cntos que día con dla 

serán más dificiles. Como familiar de un paci~nte tenninal; lo menos agradable es ver 

como este sufre y en ocasiones pide a gritos le maten, teniendo que ser ellos quienes 

º" BAQUEIRO ROJAS. EDGARD. Diccio11arios Jurídicos Temáticos. Vo1umcn t. México. Editorial 
liarla. 1997. Pp. 48. 
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decidan acabar con la vida del' cnfc,.;110, y t~do por no tener en sus manos "el milap-o'' 

para curarlo o salvarlo de la enfermedad .éiuc lo' aqueja. 

Se aprecia que quien mata 'j1or. pieclcu/" sufre con el cielito, vi\'C 1111 estado 

de"pena-dolor", en medio del cual se decide al /reclro, bien por petición del 

111orib1111do, e1¡{er1110 o lrerido, o porque así lo decide cmte el dolor y 

sufi'imiento ajeno. Lo importa/lle es que el homicida conozca la si/Ilación 

dolorosa que l'il'e y se co111n11eva profi111dame11te a/lle el mal ajeno, de suerte 

que se /raga partícipe moral de ese sufrimiento. IJ> 

La familia podrá tornar decisiones por el paciente, presentándose siempre entre los 

miembros de una familia sentimientos de culpa al creer no haber hecho todo lo que 

estaba a su alcance para ayudar a suser querido, motivo por el cual los doctores deben 

estimular a la familia. Lógico es que cuando al enfermo se le cuida en casa, es más 

dificil que aparezca este tlpo d~ senti~1ientosen.la f~~iliá. 

En casa el enfermo como l~ familiá, tendrán ,una n;iejor C()munica~ión que en ~n h()Spital, 

····,en . confianza les~sení 111ii; ;cricilio exp~esa~ s~;_se~ti~i~nto~:de~ol()/·' ira'y. an1or de 

.. manera que re~lllte más sencilla la ac~ptáción de la mUeri~; y áS(l1~gaC!a e~ta la farrjlia 

tendra más tiempo para ruiimilar lo ocuriido acerca de su ser querido; inieniras que en el 

'hospital habrá pri~iis;'r~i- prep~rar ,ia carná para otro ~nf~ml~; env,ia~d-o ,él' cadáve:- al 

mortuorio. 

Lo. más .incÚcado es tomar las decisiones conjuntamente entre el enfermo y la familia, 

para pla~~ar mejor lo que a este le resta de vida. 

"' GÓMEZ LÓPEZ, ORLANDO. Ob cit. Pp. 90. 
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4.2 ,\.SPECTO ECONÓMICO 

Desde el. punto de_ vist':' ·económico, la eutanasia ha sido utilizada en algunos paises, 

como un medio · p_or el cual se han ido eliminando, a todas aquellas personas 

consideradas improductivas para el país, como son: personas con discapacidades tanto 

fisicas como mentales y todas aquellas que a lo largo de sus vidas llegan a contraer 

cnfer'tncdadcs o que por azares del destino tienen un accidente en su vida que no les 

permiten valerse por sí mismos. 

Tomemos en cuenta que México, es un país en el cual existen sitios en los que no 

conocen el significado de la palabra médico, y la gente de esas regiones en su gran 

mayoría analfabetas, asiste con curanderos o médicos brujos; lugares en los que sus 

habitantes son tan pobres que no podrían pagar ni siquiera una consulta, mucho menos 

un tratamiento para poder tratar o curar una enfermedad de carácter terminal, en donde 

se requiere de medicamentos costosos y aparatos "especiales". 

. ' 

"( ... )La gravedad es 1111 conceplo ltislórico 1ra11silorio, {¡ue depe11de. de la época; lá 

e1•olución de la cien~ia médica y del lugar geográfico donde se encue111re el enfermo, y 

aun de_sus parli<?ulares condicio1;~ sociales y eco11ó111ié~s ~ de;u grado de cÍlllura ". 1
j

6 

Atendic~do a las posibilidades económicas y sociales de cada persona, no faltara quien 

sea tan pobre económicamente, que de nada le servirá que su enfermedad sea curable, si 

necesita de una costosa intervención quirúrgica o tratamiento. Aunado a esto tampoco 
< ' - ". :-. , ' 

faltara el médico que viendo este tipo de_ situaciones se apiade y aplique la eutanasia a 

toda aquella persona que sufre una cnfetÍncdad terminal y ha dado su consentimiento; 

para darle fin a sus días ya que no cuenta con· los. recursos financieros suficientes para 

cubrir los gastos que la enfermedad genera, no cuenta con seguro médico, que cubra el 

costo por brindar estos servicios sin costo nÍguno. 

136 GÓMEZ LÓPEZ. ORLANDO. Ob cit. Pp. 95. 
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Por casos como estos, hoy en día la mayoría·de los 

muerte" a pacientes que únicamcme sufren en l~s Óiti~~~s e.tapa{~~ s~ ·611r~~1ed~d, 
de antemano saben que lo último que hay que esp~r~r ~~ i'a iriú~i16d~~J pa~i~~tc'; •. 

. · ,_ _:·., ·.:.:-.: :r.: __ :_;..;: : :'::~\.--:·!');: "~>~-:.;<· ~--~-~\-";-~::::'.;_:-~-.:-:·,":\< ::~ .. \;-_:,~:--.. '.: '-:· 

: .-.__ - -'.··: ~~ \.~ :;.-;:-_'.':-:~>-~:}·:t:~PT//-~dA;-:;:\~t~.:~-. :::·i/_},\:-:·.;~:::~::_~·¡;:_:;·;::. ,.-___ ._ --::. -
Tratándose. de personas que casi 1~Uasu'y.ida'. han .. és~a.do· c11fermas;'.c()n: dolores.intensos 

y muchas veces.no co?fr~I~~~i'.~~.~:: .. ~*~.•~'.~~~{.~~~,;ajf~~~Í::~f,~~UiJ'~,i~~~~~;.:~ff~.#.~eda·· 
nada por . hacer"; •. encontránd~se ;desarnp~rados\JU?~o-.:c11~:"st.'s iÍ~m1hares,;t1~nrn•.·quc 
continuar. por su 1~.Í~·· co;1·(c;~·:~~bidb~·gJ·i¿¡~~~;~~'.~¡~~ci~\;~~~fd~d~;;;:~g~¡~~;~on'ó~ico. 
par~ Iafmrillla. ;. ;. :; ... ,, ;;::;\; .::->";;·):;· : .. :.··~¡;~;~~;}{~ 1({:s;'.·;...:.c. ,.;;:;<· ':/;, .... 

. '~ ·-~-: ~ )~;~ ·, ;.~··;·,~.\,.:~;:.":·. ,• ~-.'.~~. ·, .:~'. .. ; ··:;;:-·;.·1 "{_·1 •.:·>ti~. º:··l~~·P {.:: ·~~/-' "'~ ·~,>.~~{. 

En un·ª· unidaétd~ ·Cuidados Int¿~sivlls:·d0Ítd:.1~s·;~aíam.ierit~~.~()I\ ~~~to~~s y agresivos, 

las cán~as ·i~~~ :lh~lta~~~' y.por '~i 1é~~·:·n~~cs~ri;:/~~l~~~Ío~ái.' a¡.;;;• ~~~i~lt0

tc~/ e val u ando 

quienes tiéncri posibilidaélés dé curación y quicné; no:· HabÍtual~crÍte· al paciente critico 

con míniltm'~ó~i~ilidact'dc ~Ü'rii~lÓn'Io d~jari' fucrá de ~sta unidácÍ, y no tiéne problema 

en ingrc~ar aliri paciente cu~ncl¿ tforic grandes probabilidades ele ;c~upe~ción, · 

Los sistemas y aparatos que utilizan para el soporte vital, tiimbién son costosos, y como 

son donados por la sociedad (en instituciones públicas), resultan ser limitados; en 

hospitales privados, en cambio, son comprados por los socios del hospital y su costo es 

siete u ocho veces más caro. La ocupación de una cama por un paciente irreversible o en 

fase terminal, puede suponer el fallecimiento de otro absolutamente recuperable. Su . 

costo y mantenimiento es carisimo, tanto para la Administración de un hospital público, 

como para la cconomia personal de un usuario de hospital privado. 

Ahora hay que agregar que la enfermería es ncc.esarla para permanecer al pie de la cama 

y para las necesidades más intimas de cualquie/p~ciente, lo cual también genera costos, 

el médico cobrara por sus honÓ~a~os'y)~tándÓs~· de Instituciones de asistencia social 

donde perciben un sueldo fij()~ ·(l[i:fcn~án tcrier:un menor desgaste fisico tratando a un 

paciente recupcrabl~ que a ~nri"ic~Ínil"CjÜe· sólo le quita tiempo, y al cual mantienen . ·.···· \•. . .. 
sedado para que no genere molcst\as, :. 
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E11 los pt1íses dest1rrollt1clos do11de lt1s U11idt1cles de Cuiclt1dos l111e11sivos 

proliferaro11, el c1·ecimie11to desorbitado ele sus costes fue ge11em11do .lt1 

aplicació11 de co11jlictos e11tre u11os pacientes que deset111 los tratt1mie111os 

mejores. y 11uis caros. y 1111a sociedad de sanos nada dispuesta a la s~1bida ele 

sus impuestos y exige11te ele 1111 índice ejicacit1lgasto convince/l/e ele t1quéllos 

que no les quetla 11uis remedio que pt1gar. 1
J

1 

En el caso de la alimentación artificial, donde la nutrición e hidrataclÓ~ son artificiales, 

y no hay posibilidad de recuperación, es conveniente interrumplrlá;"y~que.·carece de 

eficacia seguir con este tipo de tratamientos que no trae con.sigo' r~sullados de ningún 

tipo y únicamente genera costos. 

Concluiremos este punto afirmando que un paciente en fase terminal, que se encuentre 

internado en un hospital público o particular, genera gastos muy altos, no importa si 

eslos son cubiertos por el Estado o por la propia familia, al fin y al cabo son gastos que 

se tienen que cubrir desde que se descubre Ja enfermedad hasta que esta termina con la 

vida del paciente. 

4.3 CONCIENTIZACIÓN SOCIAL Y OPINIÓN PÚBLICA 

Mientras el ser humano viva. en sociedad, tendrá ciertas responsabilidades y 

obligaciones, como t.ambién derechos, y Ja sociedad tendrá ciertos derechos y 

obligadioncs '. Jmcia' ~L ser humano; Cuando el individuo decide quitarse Ja vida. 

práctica~c~tc~~l~,d~ii~obi~dad.en que se encontraba, de esta manera Ja sociedad ya no 
. .. ' •,k•,•''f_,º-· ;· •.. ·. . -.: • 

podrá irnponede::?bJigacioitc,s y dejara de tener derechos sobre Ja persona. por ende. no 
p~drá imp~diÍ'le·~~·i;iJ;ri~:>:'. . . . . . 

-

,::;-.::· 
;:: .. ~ '\ 

·Es fácil considera~quc:~ayvidas sinvalór; y hombres que no merecen vivir, y que no 

. son rn~ ~~;~~~~¿~t~:·~g~i1<~~~ii"~r~c;~~cl~pa;~ 1¿ s~ci~d~d. y po~ tanto co~o s~ciedad. 
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se considera que es mejor darles una muerte ícliz, que esperar a que llegue una muerte 

dolorosa para el paciente y costosa para el estado. 

( .•. ) "/ lombre 111e1·ct111cill ", proeluctil•o ele lll l'ielll socilll, lill 1'e11ido perelie11elo 

y deselib11jm11/o el wdor q11e a lll vidll /111111t111ll le correspo11de en el e11torno 

social,· pues, /ame11table111e11te, en 11111clias socieellleles la \•ielll del hombre 

·"l'a/e" y es apreciada solo y en cuanto sea productiva. Son estas 

co11cepciones, precisllmeme. las q11e 110 posibi/illln la irr11pció11 ele 

ideologías que propician el desaparecimie11/0 de la vida.justifican la muerte 

del hombre c11a11do este 110 es ya proel11cti1·0, y llSÍ se abre campo la tesis del 

delito de homicidio eutmuisico ( ... ). 138 

Al Estado no le convine tener trabajando dentro de sus dependencias a personas que 

sufran graves cnfem1edades, ya que le generan grandes gastos, pagados con los 

impuestos que nosotros mismos como ciudadanos pagamos; la opinión públi.:a al <lar su 

opinión acerca de la eutanasia difiere en varios sentidos, en una encuesta realizada a 100 

personas de diversas clases sociales, la clase media es la que se inclina más por la 

aplicación del homicidio consentido o eutanasia y en contra se encuentra la clase baja. 

Los puntos de vista y opiniones fueron diversos, hubo quienes han vivido de cerca la 

perdida de un ser querido y han tenido que enfrentarse con situaciones de este tipo, por 

lo que cstan a favor, otros difieren de la manera de pensar de los primeros porque no han 

pasado por este tipo de situaCiones o su educación ética, moral y religiosa no se los 

pem1itc. 

Siendo sinceros, l;oy dla en nuestro pals para poder conseguir un émplcCÍ; 'o:~tré los 

requisitos que pid~n pá~á'~oder trabaj~r en cualq~ierde~cnden~i,(ét~!'~~bi~~~ o en la 

ihiciativa pri~ada es, gozar dcun~ ex~elentcsalud, y/~ni~·;,ce~ ¿~J¿;lj'ª~~.cón t~ilas 
aquellas personas que por azares d~l. dcstii,o~ ~~ '·~~zll~ d~'.llucn~}~alud desde que 

nacieron o de aquellas que a caus~ ú un ~¿cidenÍc·h~il qÚed~do)mposibilitados para 

131 GÓMEZ LÓPEZ, ORLANDO. Ob cit.' Pp. 86. 
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poder realizar dctenninados trabajos?;,¿nosc supone qÍ1e en nuestro pais hay igualdad 

de condiciones?; en realidad, la misma s6cie~adl1a Í1echo a un lado a todas aquellas 

personas especiales, las cuales son :~;es~~CiaÚ:~·;:cno.::'pcir' el· hecho de padecer una 
' ·-' .,,',,;~·.~': ~-1· ,_•: - ' ; . ,;_;' '. . 

enfem1cdad o minusvalia, sino por ser la gente que nuis empeño le pone a todo lo que 

desempeñe y existen las personas que g~zan·_·d~ cx~elcntci sálud sól.o asisten a una oficina 

a "calentar" sus lugares. 

La muerte de un ser querido, siempre será dolorosa, sin embargo, de una u otra manera, 

salvo contadas y raras excepciones todos estaremos en esta situación, y si siempre 

deseamos lo mejor para los nuestros, debemos procurarles la oportunidad de abandonar 

este mundo con la mayor tranquilidad posible, libres de cualquier sufrimiento, y no por 

ser cgoistas o por una supuesta misericordia, condenarlos a una existencia insoportable. 
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OPINIÓN PÚBLICA 
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CONCLUSIONES 

La vida es un derecho del cual gozamos desde el momento en el que somos concebidos, 

sin embargo, no por ello_--dcbcn~os estar obligamos a mantenerla, inclusive mediante el 

auxilio de agentes cxte-mos; c_uándo esta prácticamente ha culminad_o. 

El punto básico Jllc dc;~rn~Í~ará la a~cptaCión del Homicidio Co~sentido, depcndede la 

intcr]lretáCión' qu'c ~e l,c;dé ~I h~cho -de "poner fin, á IÍI vida''. y ''.desconectar" a ui:i 

-cnfcrt11~ tci~1i~ál de Íos ~gente~ e~tertlos que le ~antien~n c~fí "vid~"Íi:mecésariamcnte. 

Desde luego qúc el principal d~rcchodel enfermo sobre t~do el tenninal; ~s c?ntar con·.;-· 

uria asisten~ia médlc~ de calid~d,' opo~un~ y_ cficiientd,' la proqfcil11,áti6á'1~c:'pres~nta' -_ 

cuando al -paciente ya no se le puede brindar ayuda algÚri~·~ e~:·~¡~~~~¿ crui~s ~~lo I~ 
queda mitigar el dolor_. Asl el Ho"1icidio Consentido sj5~-~~~~j~!r~!t~~i::~~~~~sc/d/' ' -
su evolución a nivel de conciencia individual. -

'.~-:»?~ ='-' ~,·e·,-~--.·• 

No obstante los trastornos psicológicos de los fafliiliarcs qué se. niegan a aceptar- la 

perdida de un ser querido, y enfrentarse a probl~mas ;na~Órcs ~ún.- como el detrimento 
'_ .. :.·- ,-_.,'.: .. 

del patrimonio familiar producido por el alto costo de la asistencia médica y que es un 

gasto excesivo, cuando sólo se esta alargando inútilmenh:i la -vlda del- paciente terminal. 

Si se piensa que la solución son las instituciones p_úbfü:as; hay que reconocer que su 

servicio es insuficiente para el gran número de 'derecho habientes, donde el costo para 

mantener innecesariamente la vida de]· enfermo terminal lo cubre el gobierno, cuando 

hay otros enfermos que tiene que esperar tumo l'm11 ~er atendidos. 

Algunos obstáculos que presenta la accptació~-del H~~icidio Consentido son, el aspecto 

ético del médico,< la r~ligión y ei éasÚgo mo~al que ciif;e~ta tanto el que lo propone 

como el que lo aplica, ; ci hecho de evitar problemas legales futu..;;s. 
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Por otra parte existe el miedo. del legislador a abrir una puena que pudiera disfrazar otr.:is 

delitos, aspecto primordial,' si1.1 ·embargo, la elándcstinidad del Homicidio Consenti.!.:i, 

puede ser un peligro·. aúll ·inayor,; pues· el Homicidio Consentido no se encuemra 

tipificado p.or I~ ley cÓ~~ d~lit~, sin cmb.argo, está equiparado con otros delitos a fin Je 

soslayar su aplicac;ión: · 

, - ~ . ' "- - --

Mi conclus.ióll ·cs, que toda persona tiene derecho a tomar la decisión que mejor le 

convenga respecto a su. cuerpo y su vida, desde el momento en que sabe que sufre l!.'1:1 

enfermedad mortal, de s!ntomas dolorosos. Por ello es importante que el legislador no 

haga a un lado el tema del Homicidio Consentido o Eutanasia, desgraciadamente se d6e 

estar consciente de que jamás se encontrara el hilo negro respecto de la legalización Je 

la eutanasia u Homicidio Consentido, ya que cada cabeza piensa diferente y habrá 

quienes estén a favor de su legalización y quienes estén en contra lo que da corno 

resultado que el tema del Homicidio Consentido se encuentre constantemente en deb;i.te 

sin que se llegue a una posible solución. 
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